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Hacienda no tiene observaciones que ha-
cero 

"ala de la Comisión, 5 de sepnemore 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de 
',gosto con asistencia ,Je los señores U rru­
ia don Ignacio (In;sidente) , Correa, 

Gumucio, Diez, Buerta, Lavandero, Mi­
randa, Musalem, Ríoseco, Sepúlveda y 
�~�i�l�v�a�.� 

Se designó diputado informante al se­
ñOl" Silva. 

(Fdo.) : Anwh!c· Ka?iI?pfe Bo}'(lal[, Se­
cl"::,brio de Comisiones". 

"Honorable Cámara: 

E9 10.000 anuales para las obras enume­
radas; pero con el objeto de emprender 
la realización rápida de todas ellas, el pro­
yecto contempla la contratación del em­
préstito, cuyo servicio se financiaría, en 
parte, con los fondos provenientes de ese 
rubro y, en el resto, con una contribución 
;1d;cional ele un tres por mil sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces, que no 
constituirá en realidad un nuevo grava· 
men sino la prórroga de otra ya existente. 

�L�~�~� com:¡na ele Yumbel tiene un avalúo 
'rn1)clülJle elel Ol"den de íos E9 1.100.000. 
El tres por mil sobre esta �~�;�u�m�a� rep1'e"cn 
ta una entrada anual de unos E9 3.300 

" ::i.nlH:',;to ordinario, alcanza para ser­
.!I. c,.r- �;�.�r�é�~�t�i�t�o� por �J�~�~�q� ::8.0ao �:�-�~�;�t� LJ'; 

�c�:�0�.�~�~�:�L�_�·�l�o�Y�)�~�)�s� c:u,--.; �C�(�)�l�l�~�"�;�l�l�1�i�~�~�,� el �p�r�o�~�/�c�c�b�J�.� �L�~�t� 

Comisión fijó en ce.ta �~�:�'�.�l�I�n�a� el rüxÍ:Tw �d�~� 
La Comisión ele Gobierno Interiol· pasa 1· :,':: .. :: �'�c�~�j� 

a informar el :H'oyecto, ele origen en una un )w'lía en EO 60.000, Y acordó suprimir 
�J�r�:�D�~�~�í�Ó�~�l� eh: 1 �~�p�~�n�r� �~�;�.�'�u�i�z�-�-�¡�~�s�,�q�n�i�d�(�~�.� �\�~�L�!�C� au-to- �~�.�~�,� �'�ú�t�j�{�~�l�~�l�;�;�:� (;i.-:c; �:�~�,�~� �:�~�i�.�,�~�:�-�'� �r�,�-�l�G�~�1�C� :,)_: ;:i11terlOl'-

riza a la Municipalidad ele Yumbel para 
contratar u 11 em.présti too 

El proyecto tiene por objeto habilitar 
al Municipio mencionado para la ejecu­
ción de un plan de obras de mejoramiento 
en los diversos sectores de su territorio 
jurisdiccional. Así, comprende colectado­
res de agua, ampliación de la luz eléctri­
ca, obras de pavimentación y mercado en 
el pueblo de Yumbel, arreglo de calles y 
aceras y ampliación de la luz eléctrica en 
Campanario, mejoramiento en la plaza y 
obras del mercado en Estación Yumbel, 
y ampliación de los servicios de luz eléc­
trica, mejoramiento de calles y aceras, 
obras de agua potable y arreglos en la 
.plaza de Monte Aguila. La Comisión sUc 

primió un ítem de E9 10.000 para arre­
glo y reconstrucción del puente El N aran­
jo del pueblo de Yumbel, por razones de 
financiamiento y, además, porque dicha 
obra puede abordarse por los organismos 
fiscales correspondientes. 

La Municipalidad de Yumbel puede dis­
poner de sus fondos ordinarios la suma de 

La ley N9 10.5:i6, de noviembre de 1852, 
estableció una contribución adicional de 
un tres IJor mil a ro nal él los bienes raíces 
de la comuna de Yumbel para financiar el 
,;ervicio de un empréstito que se autorizó 
en esa oportunidad. Posteriormente, la ler 
N\l 12.086, de 7 de septiembre de 1956, 
prorrogó dicha contribución adicional a 
partir desde el pago total del préstamo 
antel·ior .'i hasta la solución de una nueva 
obligación autorizada por ella misma. La 
iniciativa en. actual informe propone fi­
nanciar el nuevo empréstito por E9 50.000, 
en la parte correspondiente, mediante una 
nueva prórroga de dicho tributo, que los 
con! ribnyentes de la comuna se encuen­
tran ya pagando desde hace tiempo, de 
modo que no constituye ahora una nueva 
carga para ellos. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la apro­
lJ<lcitm del proyecto ya individualizado, 
concebido en los siguientes términos: 
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Proyecto de ley 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Yumbel para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otra institución de crédito, uno o más 
préstamos que produzcan hasta la suma 
de cincuenta mil escudos (EO 50.000) al 
interés bancario corriente y con una amor 
tización que extinga la denda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Facúltase al naneo del Estado de Chil8 
y demás instituciones de crédito p:4ra to­
mar el o los préstamos a que se refiere el 
artículo anterim·. para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgúnicas o reglamentos. 

ArtíciI./O 3()---El producto elel o los ]H'2S­

tamos se invertirá en la siguiente form:1.: 

1) Colectadores de agua en 
Yumbel Pueblo ...... .... . ... E9 8.000 

2) Ampliación de luz eléctri-
ca --;l·Lnl~:121 ' ,. 1 nq en j--UP:)!O . . .. 'l." J 

3) Obras de Pa vimen tación 
(:~n Yumbel Pueblo ...... .... 5.000 

4) Arreglo Plaza Estación de 
Yumbel ...... ...... . ..... ...... 1.000 

5) Arreglo calles y aceras de 
Campanario ...... ...... .... ,. 1.000 

6) ::Vlercado Estación Yumbcl 5.0,'0 
7) Ampliación luz eléctrica 

Monte Av.uila ...... ...... ...... 3.000 
g) l\Ierc;do Yumbel Pueblo 15.000 
S) Mejoramiento calles y ace-

ras iVlonte Aguila .... .... .. 4.000 
10) Agua .potable de Monte 

Aguila ...... ...... . ....... ........ 2.000 
11) Plaza Monte Aguila, arre-

glo ...... ...... ...... ...... .... . ... 1.000 
12) Ampliación luz eléctrica 

Campanario 1.000 

Total...... ...... ...... . ..... E9 50.000 

_ ... 4.rt¡('I~l() 4!)~_Pl'orrór~a:~p COil el exclL1Rl­
vo objeto de atender el senicio del o los 
empréstitos a que se l'efie1'2 es~a ley, h 
contribuciún adicional de tres por mil so-

br el avalúo imponible de los bienes raÍ­
ces de la comuna de Yumbel, establecida 
en el artículo 29 de la ley N9 10.536 Y pro­
rrogada por la ley N9 12.086, de 7 de sep­
lienbre ele 1956, contribución que regirá 
h"st:-t pago total del o los empréstitos. 

La Municipalidad de Yumbel, sin per­
juicio del rendimiento del impuesto a que 
se rf~[iere el artículo anterior, destinará al 
s2I"vicio del o los préstamos autorizados 
l)Ul· la presente ley, la cantidad de E9 
10.000 anuales, provenientes de sus rentas 
Oí'( ¡ i narias. 

A diCIIlo 59-El rendimiento del impues 
to (:~s~ilblccjdo en el artículo anterior se 
j n ver ti \'Ú en el se rvicio del o los présta­
rn()~; HLi~()l'izac1o, pe~'o la Municipalidad de 
':-:.n:~)('l ~)()clrá girar con cargo a este re n­
C:ü,,;e ,1 '; i:::1·:1 su inversión directa en las 
obrm; a que se refire el artículo 39, en el 
caso de no contratarse los préstamos. Po­
dr{:¡, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiere producirse entre 
esos l'ecursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artü:ulo 60-En el caso de que los re­
cursos a que se refiere el artículo 49 de 
la prcs,3:üe ley fueren insuficientes para el 
servicio de la deuda contraída en virtud 
ele esta ley, b no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera cla­
~;e de fondos de sus rentas ordinarias, más 
;l.llú de lo establecido en el inciso 29 del 
artículo '1". 

A¡-tLC:lllo 79.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Yumbel, 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, .pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir estos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
q:"8 éste no haya sido dictado en la opor­
i.nnidad debida. La Caja de Amortización 
atended. el pago de estos servicios de 
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acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio .por intereses y amor 
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual en la par-

• ti da de ingresos extraordinarios los re­
cursos que produzca la contratación del o 
los préstamos, y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 3Q de esta ley. 

Artíc1üo 9Q-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad, o de la cabecera 
del departamento si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los préstamos y 
de las i'nversiones hechas de acuerdo con 
el plan autorizado por el artículo 39 de la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesiones de fecha 10 y 17 
del presente, con asistencia de los seño­
res Correa Larraín (Presidente), Aceve­
do, Alessandri, Ballesteros, González, don 
Carlos, Lorca, Morales, don Carlos, Ramí­
rez, Ruiz-Esquide y Sáez. 

Se designó Diputado informwnte al Ho­
norable señor Ruiz-Esquide. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

ll.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que autoriza a la Municipalidad de 
Yumbel para contratar un empréstito. 

El servicio del empréstito que se auto­
riza contJ'atal: por 50 mil e"(',lelos, se atien-

de con el producto de una contribución 
adicional sobre los bienes raíces de la co­
muna de tres .por mil, que ha aceptado la 
Comisión de Hacienda y con el aporte de 
10 mil escudos del presupuesto ordinario, 
de que buenamente puede disponer para 
es te fin la l\I unici palidad. 

Al aprobar el proyecto, la Comisión de 
Hacienda optó por eliminar de su texto la 
referencia concreta a los diez mil escudos, 
en forma que sea la suma que se estima 
necesaria de los presupuestos ordinarios 
la que" deba, sin límites, destinarse al ser­
vicio. 

Igualmente dio acogida a una indica­
ción que refunda en un solo número los 
que consultan fondos para obras de .pavi­
mentación en Yumbel Pueblo y para me­
joramiento de calles y aceras en Monte 
Aguila, dando el carácter de aporte a los 
destinos de fondos, con el objeto de que 
ellos puedan ser incrementados con los 
recursos que al efecto disponga la Direc­
ción de Pavimentación Urbana. 

Es con las siguientes enmiendas que 
puede, a juicio de la Comisión de Hacien­
da, aprobarse el proyecto de la Comisión 
de Gobierno Interior: 

Artículo 39 

Los números 3 y 9 refundirlos en uno 
con la siguiente glosa: "3) Aporte a la 
Dirección de Pavimentación Urbana para 
obras de pavimentación en Yumbel Pueblo 
y para mejoramiento de calles y aceras en 
Monte Aguila, E9 9.000". 

Artículo 49 

Reemplazar en el inciso segundo la ex­
presión: " .. .la cantidad de E9 10.000 anua­
les .provenientes de sus rentas ordinarias" 
por esta otra: " .. .las cantidades necesarias 
de cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias". 

Sala de la Comisión, 5 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos-
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to con asistencia de los señores Urrutia, 
don Ignacio (Presidente), Correa, Gumu­
cio, Diez, Huerta, Lavandero, Miranda, 
Musalem, Sepúlveda, Rioseco y Silva. 

Se designó Diputado informante al se-

préstito, créditos en material ro dante e 
implementos que se pagarían con la capi­
talización total de las utilidades y con 
fondos muncipales, en caso necesario. 

La Co"misión estimó de utilidad social 
ñor Diez. el proyecto y le prestó su aprobación, con 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Boralí, se- diversas enmiendas destinadas a perfec-
cretario ele Comisiones.". 

12.-INFOR:.n; DE LA COl\HSION DE GOBIERXO 

INTERIOH 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto ele origen en una 
moción elel señor Lorca, que autoriza a la 
:Vhmicipalidad de Lampa para contl'atar 
un empréstito. 

El obj etivo principal de la inicia ti va es 
r~solver en forma integral el problen1f~ 

de la movilización colectiva dentro de ti 
comuna mencionada y desde ésta hacia 
Santiago. Los habitantes de la localidad 
de Lam.pa y de los pueblos vecinos de Ba­
tuco, Santa Rosa, Liray, Lo Pinto y Es·· 
tación Colina se encuentran actualmente 
casi d'in locomoción constante hacia la ca­
pital en circunstancias de que el hecho de 
disponer de ella les habriría enormes po­
sibilidades de trabajo y de progreso co­
mercial e industrial. 

Además, el proyecto destina algunos 
fondos al mejoramiento y extensión del 
servicio de alumbrado de Batuco y para 
el mejoramiento del Estadio Municipal. 
Contenía también un ítem relativo a re­
paraciones en el Club Social Municipal, 
que fue suprimido por la Comisión. 

Los fines perseguidos se logran median­
te la contratación ele un empréstito por la 
suma de veinte mil escudos, cuyo servicio 
se financiaría con una contribución adi­
cional de un tres por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna y con 
las entradas ordinarias de la Municipali .. 
dad. La Municipalidad formaría una Em­
presa de Transportes con un aporte inicial 
de trece mil escudos provenientes del em-

c:onar su contenido. 
La comunrr de Lampa tiene un avalúo 

fiscal imponible para el año 1961 del or­
den de los E9 1.470.000 y una tasa media 
\le impuestos a la propiedad raíz de 19,63 
'Ol' mil, sin considerar los recargos de la 
Ley de Reconstrucción. El rendimiento de 
b contribución adicional será de unos E9 
4.400 y el servicio del empréstito en las 
condiciones propuestas debe significar 
anualmente unos E9 5.400, de modo que el 
déficit que afrontará en un principio la 
Municipalidad es de E9 1.000, suma que 
disminuye paulatinamente con el creci­
miento vegetativo del impuesto. 

Las nOrmi:1S relativas al funcionamiento 
y organización de la Empresa Municipal 
de Transportes son análogas a otras de 
leyes similares en actual vigencia. Se re­
serva a la Municipalidad cierta libertad 
en la contratación de personal y se le per­
mite otorgar a éste rem1;lneraciones que 
estén de acuerdo COn las que pagan las 
demás actividades idénticas; pero queda 
sujeto a la previsión y demás beneficios 
anexos al personal Municipal. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la apro-· 
brrcióll del proyecto ya individualizado, 
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízahe a la Munici­
palidad de Lampa para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones bancarias o de cré­
dito uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de veinte mil escudos, 
con un interés no superior al interés ban­
Cerio corriente y una amortización que 
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extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

A.rtículo 2<:>.-Facúltase al Ba¡lco del 
Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias o de crédito par:t tomar él o 
los préstamos autorizados por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes y reglamentos orgánicos. 

Artículo 39.-EI producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipa­
lidad de Lampa como se indica: trece mil 
escudos para la compra de buses para la 
atención de la movilización colectiva desde 
y hacia Santiago y en los ramales interio­
res de la comuna; construcción de garage 
y estación de servicio; adquisición de ma­
quinarias, útiles y herramientas para el 
mismo servicio; cinco mil escudos para 
mejoramiento y extensión del servicio de 
alumbrado de Batuco y dos mil escudos 
para mejoramiento lel Estadio Municipal. 

Artículo 39.-Para atender el servicio 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 1 Q, establécese una contribución 
adicional de tres por mil, sobre el avalúo 
de los bienes raíces de Lampa, contribu­
ción que empezará a cobrarse desde el se­
mestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente ley y que regirá hasta el pago to­
tal del o los préstamos. Si una vez cance­
lados éstos quedare un remanente, éste 
pasará totalmente a fondos ordinarios de 
la Municipalidad, sin otro requisito que la 
petición por parte de la Corporación. 

Ar-tículo 49.-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con sus rentas ordina­
rias, para lo cual consultará la partida 
correspondiente. En este caso se respeta­
rán los fondos necesarios para pago de 
sueldo y salarios. Si, por el contrario, hu­
biere excedente se destinará totalmente, 
sin deducción alguna, a amortizaciones 
extraordinarias de la misma deuda, sin 

perjuicio de lo dicho en el párrafo final 
del a rtÍculo anterior. 

"41'ticulo 59.-EI pago de amortizacio­
ncs e intereses ordinarios y extraordina­
rios de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Lampa por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos sin necesidad de de­
creto del Alcalde en caso de que éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de·· 
bida. 

Artículo 6<:>-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósitos fiscal (F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor 
tizaciones ordinarias y extraordinarias de 
la deuda. Asimismo, la Municipalidad de 
Lampa deberá consu~ltar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79.-La MunicipaUdad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico del departamento, un estado del 
servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 2Q de la pre­
sente ley. 

A1'tículo 89.-Facúltase a la Municipa­
lidad de Lampa para crear una Empresa 
de Transportes de la Municipalidad de 
Lampa y para contratar libremente, sin 
sujeción a las normas establecidas en la 
ley N9 11.469, sobre Estatuto de los Em­
pleados Municipales de la República, el 
penwnal necesario para el funcionamiento 
de los servicios de transportes colectivos 
de pasajeros con cargo a los ingresos de 
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los mismos servicios. El personal que se 
C()"tl'~"te formará parte de una planta es­
pecial, cuyos grados y remuneraciones se­
rán fijados por acuerdo municipal adop­
tado con quórum de los dos tercios de los 
regidores en ejercicio. La planta ele este 
personal podrá ser modificada .posterior­
I'1ente por acuerdo adoptado con el mismo 
quórum, cuando la naturaleza de los ser­
vicios y sus necesidades así lo requieran. 

En ningún caso, las remuneraciones del 
personal podrán exceder de las que pague 
por cargos similares la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado. 

Este ¡personal estará afecto al régimen 
de la Caja de de Retiro y Previsión de los 
Empleados Municipales de la Re.pública. 

Artículo 99.-Las entradas y gastos que 
. produzca la Empresa de Transportes de 

la Municipalidad de Lampa se contabili­
zarán en un presupuesto independiente de 
carácter extraordinario y sus depósitos y 
giros se anotarán en cuentas especiales 
que al efecto deberá abrir la Tesorería 
Comunal respectiva. Contra dichas cuen­
tas sólo podrá girarse para atender a las 
necesidades y mantenimiento de la Em­
presa, para la construcción y reparación 
de los edificios destinados a la misma, 
para el pago, reposición y adquisición de 
buses, maquinarias, repuestos, combusti­
ble y lubricantes, para el pago de sueLdos 
y salarios, aportes de previsión y seguros 
y finalmente, ¡para el servicio del o los 
préstamos autorizados por el artículo 19 
en el caso contemplado en el artículo 49 
de la presente ley. El total de gastos de 
explotación no deberá exceder, en ningún 
caso, a los ingresos de la Empresa. 

Artículo 10.-Tendrán derecho a pase 
libre en la Empresa de Transportes de la 
Municipalidad de Lampa solamente el Al­
calde, Regidores, funcionarios municipa­
les, los inspectores de Camino y de Pavi­
mentación, el Tesorero Comunal .Y esco­
laI'C's lJrimarios, y prc"io aC~lcl'do adopta­
do por la Corpol'ación, en consideración 
a In:" i?:·:í~{el1ci"s i l"J~' el 
ño ele 2:quellas ftw ,:i01" CS" . 

Sala de la Comisión a 28 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesiones de 10 y 17 de 
~).g ostu, con asistencia de los señores Co­
rrea Larraín (Presidente), Acevedo, Ales 
sandri. Ihllesteros, De la Presa, Gonzá­
lez, don Carlos, Lorca, Morales, don Cm·­
los, Ramírez, Ruiz-Esquide y Sáez. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Lorca. 

(Fdo.) : Jo)'ge Lea-Plaza, Sácn,z, Secre­
tario." 

13.-INFORl',IE DE LA CDI\HSION DE HACIENDA 

"HOllora:;ie Cámara: 
La Comisién de Hacienda ha estudiado 

el proyedo de ley, informado por la Co­
misión de Gobierno Interior, que autoriza 
a la Municipalidad de Lampa para con­
tratar un empréstito y le ha prestado su 
aprobación con una ligera enmienda. 

El servicio de la deuda que por 20.000 
escudos piensa contraer la Municipalidad 
aparece aproximadamente financiado con 
el rendimiento de la contribución adicio­
nal de tres por mil que se establece sobre 
los bienes raíces de la comuna. La di,fe­
rencia que se observa, que la Comisión de 
Gobierno Interior calcula en unos mil es­
cudos, podrá ser cubierta con el ingreso 
ordinario de la Corporación, que lógica­
mente irá en aumento año a año. 

En el artículo 39 se ha permitido la 
Comisión de Hacienda, acogiendo una in­
dicación formulada en su seno, suprimir 
la expresión "construcción de garage y 
estación de servicio" y en la frase que 
inmediatamente le sigue ha reemplazado 
las palabras "para el mismo servicio" por 
estas otras "para el servicio de los buses". 

Con la modificación señalada puede, a 
juicio de la 'Comisión de Hacienda, apro­
barse el proyecto. 

Sa la de la Comisión, 1 Q de septiembre 
ele 1961. 

Acordado en sesió;1 (:e fecha de a~·el" 

con asisLnria de los seiiores Urrutia don 
19n:1 cÍo (Presidente), Correa, Gumucio. 
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Huerta, Lavandero, Miranda, Musalem, 
Ríoseco, Sepúlveda y Silva. 

Se designó diputado informante al se­
ñor Gumucio. 

(Fdo.) : Amoldo Kaernpfe BOf'(lalí, Se­
cretario de Comisiones". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en ~ma 
moción del señor Acevedo, que modifica 
ia ley que autori7,ó a la Municipalidad ,le 
San Bernardo para cont,~'cÜar un emprés­
tito. 

La ley NQ 12.190, de ij de noviembre 
de 1956, autorizó a la Municipalidad de 
San Bernardo para contratar empréstitos 
hasta por $ 75.000.000 pm'a llevH a caDo 
un plan de realizaciones de interés local 
que comprende construcciones deportivas, 
edificio para servicios públicos y munici­
pales; adquisición de vehícuios para. el 
aseo, construcción de un Cementerio Mu­
nicipal y obras sanitarias y educaciona­
les. 

El servicio de esta obligación se efectúa 
mediante la prórroga de una contribución 
,adicional de un dos por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces, que habían 
establecido para pagar empréstitos ante­
riores las leyes NQs 8.141, de 18 de agosto 
de 1945 y 10.381, de 12 de agosto de 1952. 

La moción en informe tenía por obj eto 
elevar la autorización concedida por ley 
NQ 12.190 y destinar la diferencia a varias 
otras obras. El servicio se efectuaría me­
diante una nueva prórroga de las contri­
buciones ya vigentes y con el mayor ren­
dimiento que ellas producen a la fecha a 
causa de los mayores avalúos existentes 
en la actualidad, amen de las entradas 
ordinarias de la Municipalidad, la cual de­
berá cubrir la diferencia que se produzca. 

La Municipalidad, por su parte, en se­
sión celebrada el 20 de abril último acordó 
solicitar un nuevo empréstito por 

-----

~Q 200.000 y destinar sU producido a va­
rias cbras entre las cuales figura también 
una de las que propone la moción en infor­
mey la elestinació~ de nuevos aportes para 
las que ya se habían iniciado anterior­
mente. 

La Comisión aprobó la iniciativa aoase 
de lo que proponía la Municipalidad, mo­
dificando también ciertos detalles ele la 
inversión y elevando la contribuci6n adi­
cional, para hacerla suficiente para afron­
tar con ella el pago de la obligación .r SES 

intereses. 
El pago de amOl'tización e intereses c~el 

empTéscito en las condiciones establecidas 
en la ley en proyecto elcbe significar tua 
suma anLlal del orden de los E9 3G.000. 

El avalúo imponible de la comuna 
de San Bernardo para el año 1961 es ele 
EQ 14.970,000, lo que asegura para la con­
tribución de un dos y medio por mil fija­
rla por ia Comisión un rendimiento anual 
de unos EQ 37.330. El déficit que tendrá 
que cubrir la ::vIunicipalidad en el primer 
semestre será por consi'guiente de unos 
E9 18.000 que disminuye paulatinamente 
a causa del crecimiento vegetativo del im­
puesto en los años siguientes. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisi6n de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto ya individualizado, 
concebido en lQs siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Municipa­
lidad de San Bernardo para contratar un 
nuevo empréstito por EQ 200.000 en con­
formidad a las disposiciones contempla­
das en la ley NQ 12.190 de 3 de noviemhre 
de 1956. 

- Elévase del dos al dos y medio por mil 
anual la contribución adicional a que se 
refiere el artículo 39 de la ley 12.190 ya 
citada. La Municipalidad de San Bernardo 
deberá destinar al servicio del empréstito 
autorizado en el inciso anterior el rendi­
miento de esta contribución adicional una 
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vez ]'1,1 «:Jr10S los préstamos a Que se refi"-
1'2 rlicho artículo 39 . 

Al'tíC¡¡IO 29-El producto del o los em­
p~'éstitos autorizados por el artículo ll:lte­
l'ior se invertirá en la ejecución de las si­
guientes obras: 
1) Ohras de alcantarillado en 

las Poblaciones O'Higgins, 
Santa Cristina y otras ... 

2) Casa Consistorial .,. . .. 
3) Ampliación de alumbrado 

público y extensión de nue-
vas líneas ........... . 

4) Pavimentación de calzadas 
en las siguientes calles de la 
comuna: Nogales y Maipú 

5) Estadio, Piscina y Baños 
Públicos ... .. '" . _ . 

() Construcción campo depor-
tivo barrio sur de la ciudad 
de San Bernardo . .. '" 

E9 30.000 
50.000 

35.000 

35.000 

40.000 

10.000 

TOTAL: .... __ .. _ . E9 200.000 

Sala de la Comisión a 5 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 19 de julio 
con asistencia de los señores Ballesteros 
(Presidente accidental), Acevedo, Euns­
ter, De la 'Presa, FuenteaJ¡ba, Morales, 
don Carlos; Montes, Monroy, Ramírez, 
Ríoseco, Sharpe y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Acevedo. 

(Fdo.) : Jorge Loo-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación, con modificaciones, al pro­
yecto de ley, informado por la Comisión 
de Gobierno Interior, que modifica la ley 
12.190, sobre empréstito a la Municipali­
dad de San Bernardo. 

La circunstancia de acusar un impor­
tante desfinanciamiento la comparación 
entre 12.s entrac!Lls CO~l que se vv. a contRr 

para hacer el servicio y éste mismo, sin 
inriicars2 C0l1cl'ctamente si la Municipali­
dad va ,'] puder destinar de sus ingresos 
ndina:ios lo suficiente para cubrir la di­
fc:'encia, determinó que la Comisión de 
Hacienda redujera el monto de la autori­
zación propuesta de 200 a 150 mil escudos, 
con lo que mús o menos se posibilita en 
tecría un cumplimiento entero y cumplido 
de las c1Jligaciones. 

Así fue como acordó proponeros supri­
mir el N9 2 del ,artículo 29 (Casa Consisto­
rial) , rectificando en los dos artículos la 
cifra de 200 mil escudos por 150 mil es­
cudos. 

Con la enmienda expuesta cree la Comi­
sión que puede aprobarse la iniciativa_ 

Sala de la Comisión, 6 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Correa, Diez, 
Gumucio, Huerta, Lavandero, Miranda, 
Musalem, Sepúlveda, Ríoseco y Si1va_ 

Se designó diputado informante al se­
ñor Lavandero. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

I6.-INFORM.E DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de ley, apro­
bado por el H. Senado, por el cual se au­
toriza al Presidente de la República para 
contraer, en nombre del Gobierno de Chi­
le, los compromisos financieros indicados 
en el Plan de Operaciones acordado en 
beneficio de la Universidad de Concep., 
ción con arreglo al Convenio Básico de 
Asistencia Técnica celebrado con el Fon­
do Especial de las Naciones Unidas. 

Durante el estudio de este proyecto, 
que se encuentra con trámite de "simple" 
urgencia, la Comisión contó con la asis­
tencia y colaboración del asesor jurídico 
de la Cancillería, señor Arteaga, y del 
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funcionario de esa Secretaría, señor Sil­
va Píderit. 

Recordará la H. Cámara que Chile sus­
cribió el Acuerdo sobre Asistencia del 
Fondo Especial en esta capital el 22 de 
enero de 1960. Cumplidos los trámites 
constitucionales de rigor, el Convenio fue 
promulgado y mandado tener como ley 
de la República por Decreto NQ 546, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, pu­
blicado en el Diario Oficial de 24 de oc­
tubre del mismo año. 

El Fondo Especial de las Naciones U ni­
das establecido por Resolución 1.240 de 
la XIII Asamblea General- se creó con 
el propósito de fomentar en cada país in­
teresado el establecimiento de los medios 
adecuados para llevar a la práctica pro­
yectos o planes de desarrollo ele vasto al­
cance, que produzcan las condiciones pro­
picias para las inversiones de capital, pú­
blico o privado, en actividades que redun­
dan en el desarrollo económico del país 
beneficiario. El Fondo Especial, con car­
go al cual se realizan las obras que se 
acuerda llevar a la práctica luego de un 
concienzudo estudio previo, se forma con 
aportes voluntarios de cada uno de los 
países miembros. La acción del Fondo al­
canza a actividades tan diversas como la 
administración pública, los transportes, 
la industria, la agricultura, etc., y se eje­
cuta por medio de encuestas, investigacio­
nes, formación profesional o realización 
de proyectos. 

Toda obra o proyecto que se ejecute con 
la cooperación del Fondo Especial se rea­
liza previa concertación de un Plan de 
Operaciones y el cumplimiento de las con­
diciones mínimas necesarias para que él 
sea factible y operante. La ejecución mis­
ma de los planes deberá contar con la más 
amplia colaboración del Gobierno bene­
ficiado y a él le corresponderá la adop­
ción de las medidas necesarias para lle­
varlo a cabo, tales como aportes y sumi­
nistros de materiales, equipo, mano de 
obra, servicios profesionales, etc. En el 
caso de que la naturaleza del proyecto así 

lo requiera, el Gobierno deberá pagar al 
Fondo Especial, en la proporción y forma 
que para cada caso se determine, las su­
mas necesarias para atender el costo de la 
mano de obra, materiales, etc. que pue­
dan obtenerse en el país. Asimismo, co­
rresponderá al Gobierno pagar los gastos 
de subsistencias de los expertos y demás 
personal que el Fondo haya des[inado al 
país, del personal administrativo, de los 
gastos ele tmnsporte del personal y equi­
po, gasto,; de correo y comunicaciones 
oficiales, etc. 

La "Cniyersidad de Concepción, acerca 
de cuya destacada labor, iniciada desde 
su creación en 1919, no es necesario ex­
temlerse, desde hace algún tiempo ha he­
cho presente su interés en propiciar un 
nnyor desarrollo de su enseÍlanza en ma­
teria de ingeniería y técnica, consciente de 
que estas ramas del conocimiento son las 
que contribuyen de manera más directa a 
la solución de los problemas econ6micos 
del país, por una parte, y de que, por su 
u)!Ícación regional, debe proveer ele per­
sonal técnico especializado a la zona in­
dustrial de mayor densidad de Chile. 

Al efecto, la mencionada Universidad 
promovió con el Fondo Especial de las 
Naciones Unjdas la elaboración de un in­
teresante Plan de Operaciones, cuyos ob­
j etivos deberían cumplirse por interme­
dio de su Facultad de Ingeniería, y cuyos 
objetivos esenciales serían los siguientes: 

l.-Reforma de los estudios de la Es­
cuela de Ingeniería, aumentando el núme­
ro de alumnos y procurando la correcta 
diversificación de las especialidades; 

2.-Reforma de los estudios de la Es­
cuela Politécnica dependiente de la Fa­
cultad mencionada, "con el fin de respon­
der a la creciente demanda de técnicos en 
las industrias de la región"; 

3.-Complementación del equipo y re­
forma de la organización del Instituto de 
Investigaciones Tecnoló2"icas "para que 
esté en condiciones de ofrecer un servi­
cio eficaz de ilwestigaciones y consultas 
a las industrias", y 
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4.-0rganización de cursos de post­
graduados para los profesionales de la re­
gión, persiguiendo la renovación de sus 
técnicas y conocimientos y su especializa­
ción. 

En la realización de este plan, cuyos 
alcances y resultados deberán ser, lógica­
mente, de beneficio para el país, el Fon­
do Especial contribuirá, por intermedio 
de su Organismo de Ejecución, que en la 
especie será la UNESCO, proporcionan­
do expertos (un Asesor Técnico Princi­
pal, quien actuará como asesor del Rec­
tor de la Universidad en lo concerniente 
a la realización del plan; un Asesor en 
lllvestigaciones Tecnológicas, quien ac­
t II a r{¡ como asesor del Director del Ins­
tituto respeci:ivo, y dos especinlistas en 
Ingenieria Mecánica, cuyas funciones se­
rán definidas una vez que el Plan se en­
cuentre ya en ejecución). Asimismo, el 
Fondo I<>'Pecial otorgará cuatro becas a 
ingenieros cbilenos, con el objeto de que 

éstos reciban en el exterior la formación 
especializada que sea necesaria para el 
desarrollo del plan. El plan requerirá de 
la utilización de equipo que por la suma 
827.200 dólares será proporcionado por 
el Fondo Especial, a través de su Organo 
de Ejecución. La lista detallada del equi­
po será determinada por el Asesor Técni­
co Principal, en consulta con el Decano de 
h Facultad de Ingeniería de la Universi­
clad y sometido a la aprobación del Rec­
tor. For último, el Fondo Especial deberá 
hacer frente a pequeños gastos imprevis­
tos, que han sido estimados para el plazo 
de d11r:,ción elel Plan, que es de tres años 
y medio, en alrededor de 11.800 .. dólares, 
2:HStoS en los cuales también deberá in­
currir el organismo de ejecución. 

Los desembolsos que con motivo del 
lJ:~n rei'(,¡'irIo deberá efectuar el Fondo 
Especial pueden resumirse en el siguiente 
cuadro: 

APORTE DEL FONDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
(En dólares de los Estados Unidos) 

Costos totales 
del proyecto 

--~-~- ----

Expertos 159.305 
Becas 20.000 
Equipo (para enseñanza e 

investigaciones en inge-
niería) 827.200 

Gastos varios 11.822 
Gasws del Organismo de 

ejecución 33.800 
Costo total para el Fondo 

Especial del Proyecto 1.052.127 

-~ .. --- -

Fuente: Universidad de Concepción. 
Por su parte, el Gobierno de Chile, por 

intermedio de la Universidad beneficiada 

DC8C1!I bolsos previstos en metálico _ 

1961 1962 1963 1964 

21.678 50.212 69.265 18.150 
--- 10.000 

100.000 390.000 275.000 62.200 
1.775 3.349 3.349 3.349 

10.500 12.500 5.700 5.100 

133.953 466.061 363.314 88.799 

------------ - - - -- - ---- --- --- ---- - ----"----

con el plan, se verá obligado a contribuir 
en su realización, aporte que se verifica­
rá por la vía del clinero efectivo y de las 
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especies. Tal contribución se realizará en 
la construcción de edificios adicionales 
para la Facultad de Ingeniería, con una 
superficie útil no inferior a 4.500 metros 
cuadrados y el correspondiente alhaja­
miento, consistente en muebles y las ins­
talaciones fijas de los nuevos edificios. El 
costo de esta inversión, que la Universi­
dad de Concepción tiene ya en ej ecución, 
alcanza a aproximadamente US$ 475.000. 
La Universidad deberá, asimismo, apor­
tar al proyecto equipo por valor no infe­
rior al equivalente de US$ 240.000, apor­
te que se cubre, fundamentalmente, con 
créditos ya contratados con las firmas 
Hugo Stinnes, de Alemania, y Phillips, de 
Holanda. Igualmente, la Universidad de­
berá suscribirse a todas las revistas téc­
nicas y científicas, cuyas colecciones pro­
porcionará el Fondo, calculándose el cos­
to total por este rubro en la suma de US$ 
3.000 y el cual se financiará con el pre­
supuesto ordinario. Corresponderá, por 
último, a la Universidad contratar, a par­
tir desde 1961, el personal científico y 
técnico adicional necesario para el desa­
rrollo del proyecto -aporte estimado en 
US$ 100.000-, y el cual ya figura en la 
planta suplementaria de la Universidad, 
y encargarse del costo de los trámites 
aduaneros y de transporte del equipo en­
viado por el Fondo Especial, desde el 

puerto de ingreso al país hasta su desti­
no final en la sede universitaria. 

¡¡;n conformidad a lo establecido en el 
artículo V, párrafo 1, letra a) a d) del 
Acuerdo Básico suscrito con el Fondo Es­
pecial de las N aciones Unidas, será nece­
sario, además, afrontar los denominados 
"gastos locales de operación", consisten­
tes en los gastos de subsistencia de los 
expertos, los servicios del personal admi­
nistrativo local, el transporte dentro del 
país del personal, etc. Se estima que es­
tos gastos, que serán considerados como 
parte de la constribución del Gobierno al 
desarrollo del plan, representan el 15% 
del costo total del personal extranjero 
proyectado en el plan, y alcanzan a US$ 
23.894 (o sea, E9 25,089, al cambio vi­
gente), sumas éstas que, como cualquie­
ra otra que deba enterar el Gobierno en 
cumplimiento del plan, se harán efecti­
vas durante todo el período del mismo y 
son pagaderas en moneda nacional. Res­
pecto a los "gastos locales de operación", 
cabe señalar que, si bien ellos se pagan 
en moneda nacional, se estipulan en dó­
lares, de manera tal que su pago deberá 
hacerse, por lo mismo, al tipo de cambio 
imperante al momento de cursarse el 
mismo. 

El siguiente cuadro puede sintetizar la 
contribución chilena al desarrollo y eje­
cución del proyecto: 

CONTRIBUCION TOTAL DEL GOBIERNO 
(Expresada en dólares de los EE. UU.) 

Partida Total 1961 1962 1963 1964 

Contribución en especie 
(1) (2) 833.571 306.667 418.905 54.143 53.856 

Contribución en efectivo a 
las facilidades locales (3) 23.894 3.250 7.532 10.390 2.722 

e 011 tribución total del Go-
bierno ele Chile 857.465 309.917 426.437 64.533 56.578 
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(1) La contribución en especie se ha calculado tomando como base el tipo de 
cambio actual de las Naciones Unidas, o sea, 1 dólar de EE. UU., 1,05 es 
cudos. 

(2) Según ya se expresó, la contribución en especie se materializa en la construc­
ción de edificios, contratación de personal docente, adquisición de equipo, in­
versión en biblioteca y gastos varios. 

(:>') La contribución en efectivo ("gastos locales de operación") es pagadera en 
moneda nacional al tipo de cambio prevalente de las Naciones Unidas (el 
cual se fundamenta en aquel tipo de cambio legal que sea más favorable para 
el Fondo Especial, actualmente 1 dólar EE. UU., 1,05 escudo) . 
Fuente: Universidad de Concepción y Ministerio de Relaciones Exteriores. 

--------------------

En atención a que el plan se realizará 
en beneficio directo e inmediato de la 
Universidad de Concepción, y sin perjui­
cio de los beneficiosos resultados que de 
ella emanen para la región y para el país 
entero, las responsabilidades qúe de él de­
riven para el Gobierno serán asumidas 
íntegramente por la citada Universidad, 
que cuenta con los fondos necesarios pa­
ra ello. Por otra parte, no cabe duda que, 
atendido el carácter no gubernamental 
de la Universidad de Concepción, que es 
un ente autónomo, no puede ella, por su 
naturaleza, ser sujeto de derechos y obli­
gaciones internacionales, calidad que la 
doctrina y la práctica sólo reserva a los 
Estados y sus derivaciones. Por ello, si 
bien la Universidad de Concepción se ha­
rá responsable del cumplimiento de las 
obligaciones que incumben al Gobierno ba­
jo este plan de operaciones, sujeta a la au­
toridad superior del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, será el Gobierno de 
Chile quien aparecerá contrayendo los 
compromisos financieros que deriven del 
Plan de Operaciones que se ha analizado, 
compromisos que, según se ha podido 
apreciar, no excederán, en caso alguno, 
de la suma de E9 950.000, expresados ellos 
en nuestro signo monetario actual. En 
conformidad a lo establecido en el N9 2 
del artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado, el Gobierno de Chile necesi­
taba autorización legislativa para proce­
der a comprometer su garantía en este 

caso, autorización a la que se provee por 
medio de la iniciativa en análisis. 

En todo caso, se han adoptado las pre­
cauciones legales pertinentes para otor­
gar al Estado chileno toda clase de res­
g~~ar;-loii con motivo de esta operación. 
En efecto, el artículo 29 del proyecto con 
que concluye este informe, luego de se­
ñalar específicamente que la Universidad 
de Concepción dará cumplimiento directo 
a las obligaciones que el Gobierno de Chi­
le contraiga con ocasión de este plan de 
operaciones que a ella interesa, otorga 
expresa facultad al Gobierno para que, en 
el evento de que así no se hiciere, proceda 
a pagar las cantidades adeudadas impu­
tando su valor a los recursos que a la 
Universidad penquista otorga el artículo 
36 de la ley 11.575. Esta. última disposi­
ción l!Jgal estableció el Fondo de Cons­
trucción e Investigaciones UniversitariM, 
integrado por el medio por ciento del pro­
ducto de todos los impuestos directos e 
indirectos de carácter fiscal y de los de­
rechos de aduana y exportación. Tal va­
lor ingresa en una cuenta especial de de­
pósito y el monto acumulado es distribui­
do entre las diversas Universidades del 
país. A la de Concepción corresponde un 
2/18, cifra que, según informaciones pro­
porcionadas a la Seéretaría de la Comi­
sión por la Secretaría General de ese cen­
tro universitario, alcanza, aproximada­
mente, a E9 285.453.31 en moneda co­
rriente y US$ 47.146.66 en moneda dura, 
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ambos valores anuales. Por lo expuesto, 
pareciera que el interés fiscal está sufi­
cientemente garantizado con la disposi­
ción mencionada. 

Sobre este particular, suscitó interés en 
la Comisión averiguar si la Universidad 
pudiera tener ya comprometidos estos re­
cursos al haber hecho uso de la autoriza­
ción concedida en el mismo artículo 36, 
letra e), de la ley 11.575, que la facultaba 
para contratar empréstitos hasta por 
$ 300.000.000, valor éste que la misma dis­
posición declaraba reajustable. La Secre­
taría General de la Universidad de Con­
cepción ha informado que el único com­
promiso contraído con cargo a esta auto­
rización está constituido por el emprés­
tito que todas las Universidades chilenas 
obtuvieron en los Estados Unidos de Nor­
te América con arreglo a la Ley Smo­
thers de ese país, por un valor total de 
US$ 850.000, que se paga en 33 cuotas 
semestrales y que, por lo que respecta a 
la Universidad de Concepción, no signi­
fica un amago mayor a sus posibilidades 
financieras. 

La Comisión de Relaciones Exteriores' 
analizó detenidamente el proyecto en in­
forme, pesó adecuadamente la responsa­
bilidad que al Fisco chileno pudiera co­
rresponder en la gestión y, tomando en 
consideración los propósitos que persigue 
el plan que se llevará a la práctica, así 
como el evidente interés y beneficio que 
la realización de este plan tendrá para el 
país, le prestó su aprobación, criterio que 
recomienda adoptar a esa H. Cámara res­
pecto del proyecto, que se encuentra con­
cebido en los siguientes términos, 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para contraer, en nombre 
del Gobierno de Chile, los compromisos 
financieros indicados en el Plan de Ope­
raciones acordado en beneficio de la Uni­
versidad de Concepción, hasta por la su­
ma de E9 950.000, en conformidad a las 

disposiciones del Convenio Básico de 
Asistencia Técnica celebrado con el Fon­
do Especial de las Naciones Unidas con 
fecha 22 de enero de 1960, promulgado el 
26 ele septiembre del mismo año y que se 
publicó en el Diario Oficial del 24 de oc­
tubre de 1960. 

A.1'tícnlo 29-La Universidad de Con­
cepción deberá dar cumplimiento directa­
mente a las obligaciones que el Gobierno 
de Chile contraiga en el Plan de Operacio­
nes indicado en el artículo anterior, que­
dando facultado el Gobierno de Chile, en 
caso contrario, para pagar las cantidades 
adeudadas con crgo a los recursOs que a 
la Universidad de Concepción otorga el 
artículo 36 de la ley N9 11.575, de 14 de 
agosto de 1954". 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 30 del 
presente, con asistencia de los señores 
Yrarrázaval (Presidente), Cuadra, Do­
noso, Reyes Vicuña, Teitelboim y Valdés 
Larraín. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Donoso. 

(Fdo.): Fernando Parga Santelices, 
Secretario accidental. 

17.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación a las siguientes mociones 
destinadas a conceder franquncias adua­
neras para la internación de las especies de 
las instituciones que se señalan: 

l.-De los señores Edwards y Ruberca­
seaux.- Grabadoras y amplificadoras pa­
ra Departamento de Cultura y Publica­
ciones del Ministerio de Educación Públi-
c"-. 

2.-Del señor Acuñ<J.- \.1 ehícnlo para h 
SO(;ledad Bíblica Bautista. 

J.-De la señora El1l'íqUEZ.- Vehículo 
" otros elementos para b l';lesia de .J e­
sllcristo de los Santos de Ir;:; Ultimo:.; DLts 
üe Santiago. 

4.-Del señor Eluchans. Freidora 1n-
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dustrial para Escuela Técnica de las lVIon­
j as Francesas de Santiago. 

5.-Del señor Galleguillos Vera.- To­
caclisco para la 1:;t Compañía de BomlJeros 
de Conchalí. 

G.-Los señores Valdés, Acevedo, Bul­
nes y de la Presa. - Bomba sumergible 
para la Municipalidad de Melipilla. 

7.-Del señor Valenzuela.- Organo 
electrónico para la parroquia de Sewell. 

S.-Del señor Muñoz.- Armonio para 
la Comunidad Israelita de Valparaíso. 

9.-Del señor Rivera.- Elementos téc­
nicus destinados al Hospital de Niños de 
Viña del Mar y a la Corporación Hospital 
Británico y Norteamericano rle Valparaí­
BO. 

IO.-Del mismo señor Diputado.- Ele­
mentos médicos para el Rotary Club de 
Val paraíso y destinado al Hospital de Ni­
ños de esa ciudad, 

La exención aduanera para las grabado­
raS y amplificadores del Ministp-rio de 
Educación Pública permitirán a su Insti­
tuto de Radiodifusión Educativa, renovar 
parte de su material de trabajo. Aún cuan­
do el presupuesto de dicha repartición con­
imIta la adquisición de estos equipos no 
considera suma alguna para el pago de 
los derechos e impuestos :tduaneros que 
proceden. 

Por lo que respecta a la Sociedad Bíbli­
ca Bautista y a la Iglesia de los Santos de 
los Ultimos Días de Santiago han n~ci­

bido donaciones de sus filiales de los Es­
tados Unidos de Norteamérica, para t;l 
desarrollo de su misión en Chile, consi,,­
tentes en vehículos, máquinas grabadoras, 
fotográficas y para la enseñanza de idio­
mas, elementos que en esta oportunidad 
se quieren liberar de los respecti "'os c~ere­
chos de aduana, debido a los objetivo,,, en 
que se emplearán. 

Las franqnicias que se otorgan a la Cr''l­
gregación de las Monjas Francesas ne 

Santiago obedecen al deseo de facílihr b 
en:"oñanza gratuita que importen en S'J 

Escuela Técnica Regina Pacys. 
Con la liberación del instrumento mllsi­

cal para la parroquia de Sewell ésta verá 
facilitado el ejercicio de sus funcinnes re­
ligiosas. 

La bomba sumergible adquirida por la 
Municipalidad de Melipilla permitirá lle­
var adelante los planes de hermoseamien­
to del parque contiguo al estadio y mante­
nimiento de la piscina municipal, sin ne­
cesidad de ocupar el servicio de agua po­
table de la localiad, lo que redundaría en 
perj uicio de los vecinos. Con la utilizar ión 
de esta bomba la Municipalidad haría fun­
cionar el pozo de captación de agua y es­
te problema quedaría resuelto. Es necesa­
rio, entonces, conceder la liberación de que 
trata esta iniciativa. 

La iniciativa propuesta por el señor Ga­
lleguillos Vera para otorgar iguales fran­
quicias a la internación de un tocadiscos 
para la l:;t Compañía de Bomberos de Con­
chalí, tiene por objeto permitir que los 
miembros de esta institución puedan con­
tar con algún esparcimiento en los mo­
mentos de descanso. 

Las dos mociones presentadas por el se­
ñor Rivera para eximir de estos tributos 
aduaneros a los elementos destinados al 
Hospital de Niños de Valparaíso, Hospital 
de Niños y Cunas de Viña del Mar y a la 
Corporación Hospital Británico y N orte­
americano de Valparaíso, envuelven una 
.i usta y prudente ayuda a los citados esta­
blecimientos hospitalarios, pues el instru­
mental que se interna contribuirá a dar 
mayor eficacia a los servicios asistenciales 
que pre,.;tan a los habitantes de esas ciu­
dades. 
L~ Clprobación del proyecto que fayore­

ce (t la comunidad Israelita Habonim de 
V'dp~,r¿1íso, al permitir la internación de 
un arm~i11io libre de derechos de aduana, 
facilita grandemente el desarrollo de bs 
fu ncione~, de ese cultü. 

Por úliimo, la Comisión aprohó tam-
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bién una indicación del señor Diez para 
otorgar las mismas franquicias aduaneras 
a la internación de un laboratorio de Quí­
mica y Física para el Instituto Santa Ma­
ría de los Hermanos Maristas de Limache. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
propone a la Honorable Cámara la aproba­
ción de todas estas iniciativas refundidas 
en un solo texto del siguiente tenor. 

Proyecto de ley: 

"Artículo l'?-Libérase del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto su­
premo N'? 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de las siguientes especies 
destinadas a las instituciones que Re se­
ñ~lan : 

Ministerio de Educación Pública 

2 grabadoras de cinta magnética "Mag­
necord", modelo P.T6-3-A2HZ para 7% y 
15 p. p. s. pista completa, 115 volts, 50 ci 
doÍ'l. 

2 grabadoras de cinta magnética "Ro­
berts", modelo 192-FT, para 3% y 71j:! 
p. p. s., pista completa, 110 volts. 50 ciclos. 
2 amplificadores para estas gracadoras, 
modelo PT -63-J. 

Todo destinado al Instituto de Radiodl­
fl1sión Educativa, dependiente del Depar­
L\mento de Cultura y Pl; blicaciones de ese 
.Ministerio. 

Iglesia de Jesucristo ele los Santos de los 
Ultim08 Días de Santiago. 

1 Vehícnlo tipo camioneta de C'-latro 
puertas, marca Chevrolet, modelo 1645, 
año 1961, motor 11645 S 249092, serie 
11645 S 249092. 

1 máquina grabadora del tipo parh 
graJal' cintas, marca North American Phi-

lips Company, Incorporated, modelo No­
releo continental 400, serie EL 35368 A. 

1 copiadora fotográfica, marca A. B. 
Dick, modelo 110, serie 21493. 

3 máquinas para enseñar idiomas, mar­
ca Scribe, modelo Phometicon, N'?s. 3145, 
3146 y 3147. 

Sociedad Bíblica Bauti8ta de Chile 

1 vehículo marca GMC, modelo 1961, 
suburbano, tipo Carryall, motor N'? 305 D 
112256, serie N'? S 1001, PN 38679 A., do­
nado a esta Sociedad para su pastor Rev. 
Dkk Inlow l\'Iassey, por la Baptist Bible 
Fellowship, de Springfield, Missouri, Es­
tados Unidos de Norteamérica. 

Congregación de 'las M onjas Francesas 
de los Sagrados Corazones de Santiago. 

1 freidora industrial marca "Bonnet", 
modelo Standard 2, máquina "Giratex" 
tipo A y una extractora marca "Bonnet", 
capacidad 60 kgs. motor % HP. 380/50/ 
3, contenido en cuatro cajas marcadas 
"Regina Pacys", llegadas a la aduana de 
Valparaíso en el vapor "Hornsee", con 
el N'? de importación 36319, depósito 
19527, destinado al servicio de la Escue­
la Técnica gratuita "Regina Pacys" de esa 
Congregación. 

Pa I'roquia de Sewcll. 

1 Organo electrónico marca Waldwin 
45 C., proveniente de los Estados Unidos 
de N orteamérica y destinado al servicio 
del culto de dicha parroquia. 

Municipalidad de Melipilla. 

1 bomba sumergible KSB, modelo BPD 
2628.DC 103 con motor sumergible de 
10 HP., interruptor eléctrico y accesorios, 
N'? de serie 400/925 958, cajón N'? 12, lle­
gado a la aduana de Valparaíso en el va­
por Rheinland. 

.. 
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11.l Compañía de Bombe1'os de Conchalí. 

1 máquina tocadiscos Wurlitzer, NQ 
160505, donada a esta institución. 

Hospital de Niños de Valparaíso. 

2 cajonE;s NQ 277/1-2 que contienen apa­
ratos oftalmológicos y sus repuestos con­
tenidos en otra caja, destinados al Rota­
ry Club de Val paraíso para el Hospital de 
Niños de esa ciudad, llegados en el ex 
vyOl' "Bun tenstein". 

Hospital de Niños y Cunas de Viña del 
Mar. 

1 autoclave para instrumental marca 
Kuester, adquirido de la firma Siemens­
Reiniger Werke A. G. Erlangen, Alema­
nia, llegado en el vapor Lebu. 

1 conjunto de jeringas hipodérmicas 
"Ideal" tipo De Luxe, cajas individuales 
de cartón, adquiridas de la firma William 
Alfred Lewis, de Nueva York, Estados 
Unidos, llegado a Valparaíso en el vapor 
Santa Margarita. 

1 balanza analítica IS (102) capacidad 
200 gramos, sensibilidad 1/10 mg. con 
colocación automática de pesas, con fre­
nos de aire, COn proyección óptica de 
0,1-10 mg. para corriente alterna de 220 
volts, llegado en el vapor Eibe Olden­
dorff. 

1 juego de pesas analíticas NQ 60 (610) 
de 1 mg. hasta 100 grs. (peso total 201 
grs.) en estuc.he, con pinza con puntas 
plásticas y pincel, adquirido todo esto de 
G. Hartner, Ebingen Würt, Alemania, 
llegado en el vapor Oldendorff. 

1 esterilizador para laboratorio hori­
zontal, puerta de bisagra, pared sencilla, 
eléctrico, 220 volts NQ 0733, llegado en el 
vapor Sarmiento. 

1 destilador de agua, modelo ELQ-1-V 
capacidad de destilación 1 galón por ho­
ra, eléctrico 220 volts, completo (01541-
01030), todo ello adquirido de Barnstead 

Still and Sterilizer Co. Massachusset Es­
tados U nidos de N orteamérica. 

1 conjunto de aparatos, útiles y herra­
mientas para laboratorios, contenido en 
cinco cajones, con peso bruto de 219 kgs. 
llegado en vapor Imperial, marcas 1/5, 
adquiridas de Central Scientific Co. Mo­
untainside N. J. Estados Unidos. 

1 aparato de electroforesis en papelu­
mo de 10 R. Spinco NQ 301-903, comple­
to, 50 ciclos A. C. comprende: 2 celdas 
tipo Durrum, 1 generador Duostat, 1 ana­
lytrol Scanner e Integrador y 2 juegos de 
equipo auxiliar, adquirido todo ello de 
Aloe Scientific, Saint Luis 12, Mo., Es­
tados Unidos, llegado en el vapor Paula 
Dan. 

1 conjunto de reactivos químicos para 
análisis, en envases no mayores de 1 kg. 
neto de 1 litro neto, contenido en siete 
bultos marcados HN Valparaíso 741631/ 
1-7, adquiridos en la firma E. Merck, A. 
G. Darmstadt, Alemania, llegado en el ex 
vapor Worms. 

1 espectofotómetro modelo 14, con ge­
nerador de voltaje electrónico para operar 
entre 100-130 volt, 50 ciclos, completo, 
llegado en el vapor Santa Rita. 

1 fotómetro de llama modelo 21, para 
determinación de sodio, potasio y calcio 
de material biológico, funcionamiento con 
gas licuado y oxígeno, completo, llegado 
en el vapor Santa Rita. 

1 aparato para determinar PH metrion 
PH meter, modelo 28, completo, todos ellos 
adquiridos de Coleman Instruments., lnc. 
Maywood, Illinosis, USA, según factura NQ 
39890, recibo de depósito 5077 V., conte­
nido en dos bultos 64-HNV -60 Viña del 
Mar vía Valparaíso, NQs. %, llegados en 
el vapor Santa Rita. 

COfpr))((C':'ón IIoSP'fal Británico 7J Nort('­
amc¡ic((no de \1al']JCtHlÍsO. 

1 Aubc:la",e para estel'eliz~1' imlileL1en­
tO:3 r16dicos ~. ro~)a de 20" x 36" funciona­
miento a ~as y ~1 cna presj~;l1 (12 :~,') lbl·~·,. 
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P. S. 1., completo, contenido en un cajón 
marca C. H. B. N. V., Valparaíso, con 
peso de 610 kgs. aproximadamente, llega­
dos a la aduana de Val paraíso en el vapor 
Sarmiento desde Gran Bretaña. 

Comunidad Israelita Habonim de 
Valparaiso. 

1 Armonio H. K. 3.679, de procedencia 
alemana, contenido en una caja, modelo 
M. nogal, 4 juegos, 16 registros, disposi­
ción 18, 5 octavas, 2 rodilleras, destinado 
a esta comunidad con el objeto de atender 
sus servicios religiosos. 

Congregación de los Hermanos Maristas 
de Limache. 

132 Piezas para laboratorio de Química 
y Física, según factura N9 13868, adquiri­
das en España para el Instituto Santa Ma­
ría de esta congregación y que se encuen­
tran en la aduana de Val paraíso. 

Si dentro del plazo de cinco años conta­
do desde la vigencia de ésta las especies a 
que se refiere este artículo fueren enajena­
das a cualquier título o se les diere un 
destino distinto del específico, deberán en­
terarse en arcas fiscales los derechos e im­
puestos del pago de los cuales esta ley li­
bera, quedando solidariamente responsa­
bles de su integro las personas o enticlacles 
que intervengan en los actos o contratos 
respectivos. 

Artículo 29.-Exímese, además, a la So­
ciedad Bíblica Bautista de Chile de la obli­
gación de efectuar depósitos en conformi­
dad a la ley sobre Comisión de Cambios 
Internacionales, por la internación del 
vehículo a que se refiere el altícub ante­
rior. 

Asimismo, quedará exenta del impuest,) 
de donaciones establecidos en la ley N9 
5427 y sus modificaciones posteriores, la 
donación que el Rotary Club de Valparaí­
so ha hecho al Hospital de Niños de Val­
paraíso, de las especies individualizadas en 
el artículo anterior". 

Sala de la Comisión, 19 de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Urrutia don 
Ignacio (Presidente), Correa, Gumucio, 
Huerta, Lavandero, Miranda, Musalem, 
Rioseco, Sepúlveda y Silva. 

Se designó diplltad(, informante al se­
ñor Gumucio. 

(Fdo.) : Arnoldo KaemlJfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

I8.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámma: 
LC:t Comisión de Hacienda ha prestadG 

su aprobación al proyecto de ley suscrito 
por el señor Cuadra, por el cual ~e propo­
nen medidas de condonación de las rentas 
de arrendamiento y contribuciones adeu­
dadas al Fisco por los ocupantes de la Po­
blación Carlos Ibáñez del Campo ele An­
tofagasta. 

La referida población fue construida por 
el Fisco en terrenos de su propiedad y en 
el año 1959, en virtud de las disposicio­
nes contenidas en las leyes 9596 (artículo 
19) y 12.462 (artículo 34), la transfirió 
a la Corporación de la Vivienda con el ob­
jeto ele que sus casas fueran, a su vez, 
transferidas a sus ocupantes. Debido a que 
ellos adeudan rentas de arrendamiento más 
los intereses y otras prestaciones, por su­
mas que varían entre E9 300 Y E9 400, la 
Corporación de la Vivienda, según afirma 
la moción, "no puede otorgar título defin ¡., 
tivos". 

Con el fin de l'egularizar la situación 
anotada se ha estimado conveniente pro­
ceder a condonar las mencionadas rentas 
de arrendamiento, intereses y otras pres­
taciones que ascienden en la actualidad a 
E9 9.500, más o menos, en total. 

La Comisión de Hacienda ha compmti­
do los fundamentos de la iniciativa y con­
sidera que el proyecto puede aprobarse en 
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los mismos términos propuestos que son 
los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse las ren­
tas de arrendamiento, contribuciones de 
bienes raíces, intereses, indemnizaciones y 
demás prestaciones adeudadas al Fisco por 
los actuales ocupantes de la Población Car­
los Ibáñez del Campo de Antofagasta con 
motivo del arriendo de sitios y viviendas 
de dicha Población". 

Sala de la Comisión, 6 de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia don 
Ignacio (Presidente), Correa, Diez, Gumu­
cio, Huerta, Lavandero, Miranda, Musa­
lem, Rioseco. Sepúlveda y Silva. 

Se designó diputado informante al señor 
Silva. 

(Fdo.) : A1'noldo Kaempfc Bardaif" Se­
secretario de Comisiones". 

19.-INFORlVIE DE LA C01\USION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a estudiar y aprobar la moción del Hono­
rable señor Lon:a,'pol la cual se autori­
za el pago de cuotas de urbanización adeu­
dadas por pobladores acogidos al DFL. 
224, dentro de ciertos plazos sin las san­
ciones por la mora. 

El citado DFL. de 1953 consultó las mo­
dalidades a las cuales deberían someterse 
la ejecución y pago de obras sanitarias ta­
tes como agua potable, alcantarillado y 
pavimentación de poblaciones no urbal1l­
zadas, y como sus disposiciones tuvieran 
caráctel' transitorio sin que todos los ca­
sos alcanzaran a ser cubiertos dentro del 
plazo, la ley 11.904, dictada en 1955, dio 
efectos permanentes a las normas de ex-o 
cepción en referencia, siempre remitida a 
las mismas situaciones contempladas en el 

DFL. citado, es decir, a poblaciones con 
urbanización incompleta o paralizada, ini· 
ciadas antes del año 1953. 

La obligación de los pobladores para COIl 

el Fisco, de reembolsarle a éste las sumas 
que invirtió en tales obras, se debía cum­
plir, de acuerdo con el Decreto Supremo 
N9 1774, del Ministerio de Obras Públicas, 
que reglamenta ambas leyes, en ocho cuo-· 
tas, con un interés del 10% anual y un in­
terés penal del 3 3 % mensual. 

El pago de estas obligaciones debía ha­
cerse por intermedio de las Tesorerías Co­
munales, pero la situación de orden eco­
nómico difícil en que los pobladores, mo­
destos en su mayoría, se han encontrado, 
por una parte, y por otra, inconvenientes 
que surgieron en las propias oficinas fis­
cales cOl'l'espondientes, como falta de per­
sonal para atender al numeroso núcleo de 
pobladores, colocaron a éstos en mora e 
incursos en los pesados intereses penales, 
de tal suerte y en tal magnitud, que, acu­
mulados a la fecha estos últimos, dan un::t 
suma del orden de los 145 mil escudos. 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
esta suma, de proporciones insuperables. 
para dichos pobladores y que es más del 
valor básico de las deudas mismas -125 
mil escudos- no la podrán pagar de nin­
guna manera. 

Lo expuesto afecta a 33 poblaciones divi­
didas en 10 mil sitios donde tienen sus vi­
viendas más de 60 mil personas'. 

Por otra parte, muchos pagos que se 
hicieron extemporaneamente por los po .. 
bladores, fueron objeto de liquidaciones 
posteriores por parte de las Tesorerías en 
la que se comprenden recargos e intereses 
que los deudores estiman de buena fe que 
no les corresponde pagar. 

Lo anterior ha movido al autor del pro­
yecto a proponer las mediads que tiendan 
a dar facilidades que se imponen en este 
caso y a regularizar la aplicación de las 
disposiciones legales que hoy encuentran 
tropiezos en ser aplicadas. 

La Comisión de Hacienda ha acogido el 
proyecto que lo recomienda en los siguien­
tes términos 
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Proyecto de ley: 

"Ariiculo 19.-Los propietarios de sitio:; 
ubicados en poblaciones acogidas a las dis­
posiciones del artículo 37 del DFL. 224, de 
5 de agosto de 1953 y de la ley N9 11.904, 
que adeudaren cuotas de urbanización cuyo 
cobro hubiere sido entregado a las Teso­
rerías Comunales correspondientes y que 
110 hubieren pagado dichas cuotas corres­
pondientes a redes de agua potable y alcan­
tarillado, podrán pagar estas deudas desde 
la fecha de la presente ley y el 30 de ju­
nio de 1962, en las respectivas Tesorerias 
Comunales, de acuerdo a la liquidación que 
practique la Dirección de Obras Sanita­
nas. 

Transcurrido este plazo las deudas no 
pagadas incurrirán en las sanciones esta­
blecidas en los artículos 16, 17 y 18 del de­
.creto N9 1774, de 28 de septie:rn.bre de 
1954, del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 29.-Condónanse los intereses 
penales y recargos correspondientes esta­
blecidos en el artículo 18 del decreto N9 
1774, de 28 de septiembre de 1954, corres­
pondientes a aquellas cuotas que hayan si­
do pagadas antes del 31 de junio de 1962, 
.y que no estén siendo cobradas por las 
Tesorerías Comunales respectivas". 

Sala de la Comisión, 6 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia don 
Ignacio (Presidente), Correa, Diez, Gu­
mucio, Huerta, Miranda, Musalem, Rio­
seco, Sepúlveda, Lavandero y Silva. 

Se designó diputado informante al seííol' 
Gumucio. 

(Fdo.) : Aínoldo Kaempfe BJrdali, Se­
cretario de Comisiones". 

20.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión el,:; I-Iaciend~¡ h", ])' estaCo 

su aprobación al proyecto de ley de los se­
ñores Stark y Cei'c1a, pOl' medio del cu:::l 

se dispone la suspensión de la vigencia del 
artículo 51 de la ley 4174, respecto de las 
propiedades ubicadas en la zona de apli­
cación de la ley 14.171, sobre reconstruc­
ción del sur. 

El problema que tiende a solucionar el 
proyecto se ha presentado con ocasión ele 
la ocupación de hecho de terrenos fiscales, 
por parte de los damnificados por los sis­
mos de mayo de 1960, los cuales, al insta­
larse en ellos como solución de emergencia 
frente a las condiciones en que los dejó 
el aludido siniestro, han incurrido en la 
obligación legalmente vigente, de pagar el 
monto de las contribuciones que pesan so­
bre los bienes raíces. 

Lu ley 4174 no distingue acerca de las 
causales o títulos en virtud de los cuales 
se ocupan dichos terrenos fiscales, muni­
cipales o nacionales de uso público. Simple­
mente se limita a establecer que quienes 
los ocupan, deben cargar con las contribu .. 
ciones respectivas. 

Esto colaca en situación más difícil aun 
de aquellas en que se encuentran como con­
secuencia de los terremotos, a esos ocupan­
tes modestos, que sin siquiera poder ha-­
cer frente a las rentas de arrendamiento 
respectivas se encuentran adeudando las 
referidas contribuciones. 

N o parece equitativo colocar a esa gen­
te que tanto ha padecido, en situación de 
apremio por las medidas judiciales que el 
Fisco, acreedor, está tomando, razón por 
la cual la Comisión de Hacienda ha pres­
tado su aprobación al proyecto respectivo, 
que suspende la aplicación de tales tribu­
tos en la zona damnificada, en las circuns­
tancias que el propio proyecto establece. 

Algunas modificaciones de forma ha su­
frido el texto original del proyecto que se 
recomienda aprobar en los siguientes tér-­
minos 

Proyecto de ley: 

"Ar-tículo l\l.-Suspéndese la aplicación 
del artículo 51 de la ley NQ'4174, de 1927, 
respecto de toda la zona afectada por los 
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sismos del 21 y 22 demayo de 1960, y qu.e 
se señala en ambos incisos del artículo 69 
de la ley N9 14.171, de 1960, y en cuanto 
se refiere o afecte a todos los concesiona­
rios u ocupantes por cualquier título, de te­
rrenos fiscales, municipales o nacionales de 
uso público, que se encuentren destinados 
a la habitación popular, sea por intermedio 
de la Corporación de la Vivienda, en sus 
distintas denominaciones administrativas, 
o por otras instituciones de finalidades si­
milares. 

Artículo 29.----;Condónanse las contribu­
ciones a los bienes raíces como asimismo, 
los intereses, sanciones y multas, que 
adeuden hasta la fecha de publicación de 
esta ley las personas a que se refiere el 
artículo anterior". 

Sala de la Comisión, 6 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Correa, Diez, 
Gumucio, Huerta, Lavandero, Miranda, 
Musalem, Sepúlveda, Rioseco y Silva. 

Se designó diputado informante al se­
ñor Rioseco. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

21.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación a dos proyectos de ley, de 
índole similar, que prorrogan el plazo de 
los efectos del artículo 10 de la ley 14.572, 
que condonó los intereses, sanciones y mul­
tas que pesaban sobre las contribuciones 
morosas que se pagaran antes del 17 de 
agosto de 1961. 

Dichas mociones, una de los señores 
Stark, Hurtado y Cerda, y la otra del se­
ñor Momberg, se fundamentan en la nece­
sidad de dar otra oportunidad, la más pro­
picia, a todos aquellos contribuyentes que 
no alcanzaron a cubrir sus deudas para 
con el Fisco y las Municipalidades dentro 

del plazo que estableció el mencionado ar­
tículo 10 de la ley 14.572. 

Se ha hecho presente que las activida­
des de la industria, del comercio y de la 
agricultura, aun no se reponen de las con­
diciones difíciles por que han atravesado 
desde el punto de vista económico, cir­
cunstancia que no permitió que un nume­
roso sector ciudadano pudiera hacer uso 
de las franquicias de la citada ley dentro 
de los noventa días de su vigencia. 

En los próximos meses se producirá la 
mayor parte de los ingresos de estos con­
tribuyentes, los que se encontrarán habi­
litados, así, para cumplir con sus compro­
misos tributarios, siempre, desde luego, 
que se les libere de la pesada carga por 
sanciones, multas e intereses anexos, por-­
que, de otro modo, subsistirán los impedi­
mentos que los han constituido en moro­
sos. 

La Comisión de Hacienda ha concurri­
do con los autores en aprecim' las circuns­
tancias anotadas, pero ha discrepado en 
cuanto a la ampliación del área de apli­
cación, es decir, no ha aceptado compren­
der a los contribuyentes que esté en mora 
al 31 de julio de este año como los pro­
ponen los autores de los proyectos, sino 
que ha otorgado el beneficio a los mismos 
contribuyentes morosos a que se refiere la 
disposición cuyos efectos se prol'l'og::m, o 
sea, a los que tenían esa condición al 31 
de eliciebre de 1960. 

Los beneficios ele la condonación ope1'a­
rán siempre que los impuestos en los cua­
les recaen los intereses penales y demás 
sanciones, se enteren en arcas fiscales a 
más tardar el 31 de diciembre del presente 
año. 

Es en la siguiente forma en que se pro­
pone aprobar conjuntamente las inicia'.:i­
vas en examen. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prol'l'óganse todos los 
efectos del artículo 10 de la ley N9 14.572, 
ele 20 de mayo ele 1961, a contar de la fe-
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cha de su vencimiento, 18 de :tgosb ele 
1961, sieml)¡ (; quC' el lJ~,go de las l'csp:.;cti­
vas contri Luciones se efectúe a más tar­
dar el :n de diciembl'e de 1961". 

Sala de la Comisión, 31 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Urrutia, don Ig­
nacio (Presidente), Correa, Gumucio, 
Huerta, Lavandero, Miranda, Musalem, 
Rioseco, Sepúlveda y Silva. 

Se designó diputado informante al se­
ñor Musalem. 

(Fdo.) : Arnoldo Koempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación a dos mociones del ex di­
putado señor Jaramillo, por una de las cua­
les se exime a la Municipalidad ele Peumo 
del pago de las contribuciones fiscales 
.adeudadas que le correspondería pagar por 
el Teatro de que es propietaria y por la 
Qtra se prorroga, para destinar los fondos 
al Estadio, una contribución adicional so­
bre los bienes raíces de la comuna. 

La primera de las mociones individuali­
zadas tienen como antecedente la ley] 3.549 
que eximió de contribuciones al referido 
Teatro, a contar del 10 de octubre de 1959, 
fecha en que se publicó la citada ley. En 
esa oportunidad no se legisló en relación 
con la deuda que por el mismo concepto te­
nía ya contraída la Municipalidad en refe­
rencia con el Fisco, y que ascendía, pOl' 

contribuciones impagas acumuladas, a po­
co más de GaS millones de pesos. 

Es decir, (le comprender que las mismas 
razones que justificaron la (lictación de la 
ley 13.649, cuales fuel'on las de prestar 
una ayuda económica a la progresista co­
muna de Peumo. concurren en C~lal1t() se 
refiere al monto atras:vl0 de las cont¡'jbu­
ciones. las cuales estaría impeclida de P~\-

gal' sin sacrificio de todo orden la corpora­
ción municipal. 

La C'JID.' sión de Hacienda prestó su 
asentimiento a la clictación de una nonTIJ. 
expresa ele condonación. 

La segunda de las iniciativas menciona­
das tiende a prorrogar la vigencia de un 
impuesto adicional de 3 por mil sobre los 
bienes raíces de la comuna, teniendo en vis­
ta la circunstancia de que están cumplidos 
o muy próximos a cumplirse los objeti­
vos para los cuales fue establecido ese tri­
buto, y habida consideración, además, a que 
puede tener un útil empleo su subsisten­
cia en la terminación del Estadio Munici­
pal. 

Por ley 11.798, de febrero de 1955, se 
autorizó la contratación de un empréstito 
por $ 3.500.000 para construir un merca­
do, financiándose el servicio con un tres 
por mil de contribuciones sobre los bienes 
raíces de la comuna, contribución que ya 
estaba vigente y que para tal efecto se 
prorrogaba. 

Más tarde, por insuficiencia de la suma 
primitivamente autorizada, hubo de dictar­
se una nueva ley, la N9 13.589, de noviem­
bre de 1969, que elevó a 16 millones la au­
torización anterior, manteniéndose igual 
financiamiento. 

La circunstancia de haber subido los 
avalúos de la comuna de Peumo, ha per­
mitido que el rendimiento vegetativo de los 
impuestos anticipara la amortización del 
pl'éstamo, dejando libre de compromisos 
las respectivas entradas, ]0 que ha movido 
a la corporación edilicia a solicitar la au­
torización legislativa para prorrogar la 
exigencia de tal contribución y destinar su 
rendimiento a una obra indispensable pa­
ra la sana formación de la juventud co­
munal, como es el Estadio de la lo~alidad, 

El avalúo actual de la comuna de Pcu­
mo puede estimarse en unos E9 2.919,076, 
considerudo (]'le en i9GO era de E9 
2.883,520 de los cuales, Un total ele :)9506~ 
escudos correspol1rlían a la T)art(~ cu'bana 
afectos a un recargo de W; pal'D este año, 
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395 mil escudos recargados en un 9 % re­
sultan 430.625 escudos, de tal manera que 
esta diferencia de E9 35.556 sumadas a los 
2.883.520, arroja, precisamente, la suma 
anteriormente citada de E9 2.919.105. 

Aplicado el 3 por mil sobre esta última 
cantidad, se tienen E9 8.797,23, suma que 
aparte de permitir hacer el servicio de 
cualquier saldo de empréstito que se pueda 
adeudar a la fecha, permite abordar con 
éxito la terminación y habilitación del Es­
tadio local, obra que, dentro de las ne­
cesidades de la comuna figura en el pri­
mer grado de prelación. 

La CQmisión de Hacienda, al estudiar 
los dos proyectos enunciados, resolvió re­
fundirlos en un texto único que recomienda 
a la aprobación de la Honorable Cámara 
concebido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Condónanse los impues­
tos fiscales, que se adeuden por parte de 
la Municipalidad de Peumo respecto de la 
propiedad en que se encuentra edificado 
el Teatro Municipal de dicha localidad, rol 
N9 12i17, con sus intereses, sanciones y 
multas, anteriores a la fecha de la ley 
13.549, de 10 de octubre de 1959, que exi­
mió de contribuciones a la referida pro­
piedad. 

Artículo 29.-Prorrógase por el plazo de 
cinco años la vigencia de la contribución 
de un tres por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Peu­
mo, establecida por la ley 9130, de 4 de 
diciembre de 1948 y prorrogado por la ley 
N9 13.589, de 19 de noviembre de 1959, 
a partir del semestre en que se hayan pa­
gado o se paguen los empréstitos a cuyo 
servicio destinó la ley la citada contribu­
ción. 

La Municipalidad de Peumo deberá des­
tinar el producto de la contribución qUl~ 

se recaude a partir de la fecha indicada, 
a la terminación y habilitación del Esta­
dio Municipal". 

Sala de la Comisión, 4 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agosto 
COn asistencia de los seüores Urrutia don 
Ignacio (Presidente), Correa, Gumucio, 
Huerta, Lavandero, Miranda, Musalem, 
Rioseco, Sepúlveda y Silva. 

Se designó diputado informante al señor 
Huerta. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaernpfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

23.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedidu 

a despachar favorablemente el proyecto de 
ley, de origen en una moción de los señores 
Ley ton, Valenzuela, Correa, Urzúa y Ata­
la, por el cual se exime del pago de la con­
tribución de bienes raíces a un inmueble de 
propiedad de la Municipalidad de Rengo 
destinado a hotel. 

Los autores del proyecto destacan los 
esfuerzos de todo orden que significó la 
gestación, desarrollo y término de la obra 
que tanto necesitaba la comuna, y hacen 
ver, además, los graves tropiezos con que 
se ha encontrado la Municipalidad para ex­
plotar y poner en funcionamiento el refe­
rido Hotel, el cual se encuentra con su 
construcción abandonada. 

Desde luego, construido con cargo a la 
cuota que le tocó a Rengo proveniente de 
los fondos del cobre, complementada con 
préstamos bancarios garantizados con esos 
mismos fondos, la obra llegó a costar 240 
mil escudos. 

Terminada e inaugurada la obra en ma­
yo del año pasado, no ha podido entrar en 
funciones por falta de recursos para alha­
jarla y sobre todo, razÓn que determina 
la presentación de este proyecto, porque 
la situación tributaria que afecta al adifi­
cio no atrae y, por el contrario, aleja en 
forma rotunda a todo posible conceciona­
rio que se haga cargo de su explotación. 
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En efecto, con un avalúo fiscal de EQ 135 
mil escudos, el monto de las contribuciones 
que pesan al año sobre el inmueble es de 
un monto superior a 4.000 escudos, canti­
dad que, al pretender ser traspasadas a 
quienes puedan tomar la concesión, pro­
voca su más absoluto desinterés, en forma 
que hasta hoy han sido infructuosos los 
intentos municipales de hacerlo. 

Lo anterior lo confirma también la cir­
cunstancia de que de los pocOs locales co­
merciales que han podido arrendarse de 
entre los que existen en el referido inmue­
ble, ninguno ha podido ser recargado en el 
monto de las contribuciones fiscales, por­
que no son capaces de absorber tales gas­
tos que recaen en la propia Municipalidad. 

Esta debe enfrentarse, si quiere conse­
guir la puesta en marcha del Hotel en fe­
cha prxima, con todas las exigencias de 
orden financiero que le significan el pa­
go de las contribuciones adeudadas y lo 
que valga el alhajamiento y todo el equipo 
de explotación del Hotel, de modo que es 
necesario procurar por la vía legislativa 
una rápida solución. 

Cabe representar la circunstancia de que 
la ciudad de Rancagua, vecina a Rengo, 
será subsede del Campeonato Mundial de 
Fútbol del año próximo, de modo que la 
afluencia de turistas y viajeros a la Villa 
Olímpica, que será Rengo, justifica cual­
quiera preocupación que se tenga por la 
marcha del Hotel en referencia. 

Estudiado el proyecto por la Comisión 
de Hacienda ésta le introdujo algunas en­
miendas que lo dejan concebido en los si­
guientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase exenta del 
pago de toda contribución que afecte a los 
bienes raíces al inmueble de propiedad de 
la Municipalidad de Rengo destinado a es­
tablecimiento hotelero, locales comerciales 
y departamentos de renta, cuyos roles de 
avalúo son los signados con los NQs. 31-1; 
N-31-1; N-31-16 al N-31-33, ubicado frente 

a la Plaza de Armas de Rengo y que des­
linda como sigue: al Norte, con propiedad 
de Sucesión Francisco Matus Turra; al 
Sur, con la Plaza de Armas; al Oriente, 
propiedad de la Municipalidad de Rengo y 
al Poniente, propiedad de la Municipali­
dad de Rengo. 

Condónase el pago de contribuciones de 
bienes raíces, sanciones y multas que esté 
adeudando la Municipalidad de Rengo, por 
la referida propiedad, a la fecha de vigen­
cia de la presente ley". 

Sala de la Comisión, 4 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Correa, Gumu­
cio, Huerta, Lavandero, Miranda, Musa­
lem, Rioseco, Sepúlveda y Silva. 

Se designó diputado informante al señor 
Co·rrea. 

(Fdo.): Arnoldo Kaem,pfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones. 

24.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, de ori­
gen en un mensaje, con urgencia califi­
cada de "simple" por el cual se propone 
una modificación a la ley 14.171, con ob­
jeto de ampliar el plazo de los créditos en. 
moneda extranjera que otorgue al Ban­
co Central en función de la citada ley de 
reconstrucción. 

Como se sabe, fuentes importantes de los 
recursos que procuró a las faenas de re­
construcción la ley 14.171, consistió 8n 
créditos externos, los cuales, facilitados 
por Gobiernos extranjeros, deben llegar a 
poder de quienes en definitiva van a usar­
los, a través del Banco Central. 

Esta institución, prestataria respecto de 
las entidades extranjeras, concede, según 
el artículo 137 de la referida ley, estos cré­
ditos "por intermedio del Banco del Esta­
do, de los Bancos Comerciales o de la Cor-
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poraclOn de Fomento de la Producción, 
hasta por un plazo de seis años y al interés 
contratado, con un recargo máximo del 
1 314% anual, incluídos gastos y comisio­
nes" . 

Como algunas de las operaciones con Go­
biernos extranjeros, como el de Francia 
y el de Suisa, entre otros, se han hecho 
a plazos mayores que el anotado, es decir. 
a quince años, y como esos Gobiernos exi­
gen que los usuarios finales, los importa­
dores chilenos de bienes de capital, disfru­
ten de los mismos plazos que ellos han con­
cedido al Banco Central, se hace necesario 
acomodar a la situación anotada la dispo­
sición arriba transcrita, so pena de dejarla 
inoperante. 

Lo anteriormente expuesto ha llevado al 
Presidente de la República a someter al 
Congreso Nacional el proyecto de ley en 
los mismos términos que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Substitúyese en el ar­
tículo 137 de la ley N9 14.171, la frase 
"6 años" por "15 años". 

Sala de la Comisión, 5 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia don 
Ignacio (Presidente), Correa, Gumucio, 
Huerta Lavandero, Miranda, Musalem, 
Riosec~, Sepúlveda y Silva. 

Se designó diputado informante al se­
ñor Huerta. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ¡ha presenta­

do su aprobación al proyecto de ley, de 
origen en un mensaje y con urgencia ca­
lificada de "simple", que faculta al Pre­
sidente de la República, para aceptar la 
cláusula "negative pledge" en el convenio 

de préstamo con el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento para com­
pra de maquinarias destinadas a obras 
camineras. 

La transcripción literal de la exposición 
de motivos del mensaje explica mejor el 
alcance de la iniciativa. Es la siguiente: 

"En uso de las atribuciones que me con­
firió el artículo 89 de la ley N9 14.171, el 
Ministro de Obras Públicas, en represen­
tación del 'Presidente de la República, sus­
cribió, con fecha 28 de junio ppdo., un 
convenio de préstamo con el Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento, 
en virtud del cual se otorga al Estado de 
Chile la cantidad de seis millones de dó­
lares (US$ 6.000.000) en las condiciones 
en él establecidas, para financiar las ad­
quisiciones de maquinarias, equipos y ser­
vicios requeridos para la conservación de 
caminos en el país. 

El artículo 59 de dicho convenio, en su 
sección 503 dispone: "Que se declara co­
mo intención mutua del Prestatario y del 
Banco que ninguna otra deuda externa 
tendrá prioridad sobre este préstamo en 
cuanto a gravamen sobre bienes de capi­
tal del Gobierno. Con tal objeto el Pres­
tatarioase·gura que si se estableciera 
cualquier gravamen sobre bienes de su 
propiedad como garantía de su deuda ex­
terna, tal garantía quedará "ipso facto" 
establecida proporcionalmente al monto 
del préstamo, como seguridad de pago a la 
suma adeudada, de los intereses y de otros 
cargos correspondientes al préstamo y a 
los bonos. Al formular las cláusulas de ga­
rantía en cualquier convenio de présta­
mo exterior, debe incluirse esta obliga­
ción de paridad con el préstamo del Ban­
co, con las siguientes excepciones ... ", que 
se mencionan. 

La cláusula antes transcrita es la co­
rrientemente denominada "N egative pled­
ge", que por exigencias del Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento, fi­
gura en todas sus negociaciones con las 
personas naturales o jurídicas, ya sean és­
tas de derecho público o privado. 
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Las autO'ridades del BancO' han sO'licita­
dO' del EjecutivO' que se acredite que el 
Presidente de la República está facultadO' 
pO'r la ley para cO'nvenir la cláusula a que 
me he referidO'. EstudiadO' pO'r el Ministe­
riO' de Justicia y el CO'nsejO' de Defensa del 
EstadO', el cumplimientO' de esta exigen­
cia, se ha llegadO' a la cO'nclusión que cO'n 
respectO' a la aludida cláusula de "negati­
ve pledge" nO' ha existidO' prO'nunciamien­
tO' general aprO'batO'riO' del H. CO'ngresO'. 

PO'r el cO'ntrariO', y cO'n mO'tivO' de un 
préstamO' cO'ntratadO' pO'r la CO'rpO'ración 
de FO'mentO', cO'n la garantía del EstarlO', 
en la cual figuraba dicha cláusula, fue ne­
cesariO' que la ley N<'> 9298 dispusiera 
que la garantía del EstadO' debía ser O'tO'r­
gada en fO'rma genérica; perO' agregó (in­
cisO' segundO' del artículO' 39 ) que si en 
cualquiera épO'ca posteriO'r se cauciO'nare 
determinadamente una obligación directa 
O' indirecta del EstadO', las deudas cO'ntra­
tadas pasarían a ,gO'zar de igual garantía 
de inmediatO'. 

Aún más, el CO'nsejO' de Defensa del 
EstadO' (dictamen N<'> 383, de 19 de juliO' 
ppdO'.) sO'stiene que para que la referida 
cláusula tenga plena validez, sería nece­
sariO' de una autO'rización legal que así 
lO' est&bleciere". 

El prO'yectO' que la CO'misión de Hacien­
da prO'pO'ne aprobar es el siguiente: 

PrO'yectO' de ley: 

"Artículo único.-Facúltase al Presi­
dente de la República, para aceptar la 
cláusula' del artículO' 5<'>, Sección 503 del 
cO'nveniO' de PréstamO' N<'> 287 CH, sO'bre 
adquisición de maquinarias, equipO's y 
servicios para la cO'nservación de cami­
nO's en el país, por seis millO'nes de dóla­
res (US$ 6.000.000), celebradO' cO'n el 
BancO' InternaciO'nal de RecO'nstrucción y 
FO'mentO', cO'n fecha 28 de juniO' del añO' 
1961". 

.sala de la CO'misión, 6 de septiembre 
de 1961. 

AcO'rdadO' en sesión de fecha 31 de 

agO'stO' cO'n asistencia de lO's señores Urru­
tia dO'n IgnaciO' (Presidente), CO'rrea, Gu­
muciO', Huerta, LavanderO', Miranda, Mu­
salem, RiO'secO', Sepúlveda y Silva. 

Se designó DiputadO' infO'rmante al se­
ñO'r Sepúlveda. 

(FdO'.) : Amoldo Kroempfe Bordalí, Se­
cretario de CO'misiO'nes". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"HO'nO'rable Cámara: 
La CO'misión de Hacienda ha prestadO' 

su aprO'bación a un prO'yectO' de ley, de ini­
ciativa del HO'nO'rable señO'r MuñO'z, pO'r 
el cual se destinan recursO's para finan­
ciar el fO'ndO' de indemnización pO'r añO's 
de serviciO's que existe cO'nstituido en fa­
vor de lO's empleados del Casino de Viña 
del Mar. 

CuandO' se fundó la institución, que tan­
tO' progreso para el primer balneario de 
Chile ha significado, se convinO' entre la 
Municipalidad y la empresa concesionaria 
fO'rmar ese fO'ndo para financiar una in­
demnización extraO'rdinaria que se pagará 
a lO's empleadO's que se retiran pO'r renun­
cia, jubilación, inutilidad física o falleci­
mientO', beneficio muy justificadO' para 
quienes, después de 33 añO's de serviciO's, 
cO'mO' O'curre en la especie, se encO'ntraban 
sensiblemente disminuidO's en sus condiciO'­
nes intelectuales y físicas. 

El acuerdO' en referencia cO'nsultó una 
elevación del valor de las entradas al ca­
sinO' en 30 pesO's, con lo que durante el 
primer tiempO' puede hacerse frente a las 
O'bligaciO'nes cO'rrespO'ndientes, situación 
que acusó un cambiO' cuandO' en 1958 ya 
se anO'tó un desfinanciamiento de 314 mil 
pesO's. 

El prO'blema anO'tadO' se ha idO' agudi­
zandO' por la dictación de leyes que han 
establecido impuestos sobre el valor de la 
entrada, sin distinguir dentro del tO'tal, 
qué prO'pO'rción tiene finalidades específi­
cas que habría convenidO' dejar incólume. 

Ya en 1960 el desfinanciamientO' del re-
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ferido fondo llegaba a más de 11 millones 
de pesos, imposibilitando el cumplir inte­
gralmente con los beneficios que estaba 
llamado a cumplir y dejando impagos, en 
consecuencia, muchos casos exigibles. 

La situación anotada determinó que se 
acordara entre Municipalidad y empresa­
rio elevar el valor de la entrada nueva­
mente, en forma que ingresara al fondo 
un valor neto, libre, de $ 62,26 con lo que 
se pensó eliminar defintivamente toda po­
sibilidad de déficit. 

Sin embargo, la dictación posterior de 
las leyes 13.925, sobre recursos para las 
Municipalidades de El Tabo y Cartagena, 
y 14.171, sobre reconstrucción del sur, vol­
vieron a afectar los ingresos del fondo, de 
tal suerte que de un valor bruto actual de 
$ 1.000 por entrada, sólo $ 29,19 ingresa 
al fondo de indemnización. 

Los cálculos actuariales, como se dijo, 
exigían un aporte de $ 62,96 por entrada, 
de modo que la fuerte diferencia que se 
anota ha creado una difícil situación al 
fondo, agravada con la concurrencia de 
siniestros más frecuentes en este último 
tiempo por retiros debidos a enfermedad, 
invalidez y otros. 

En esta circunstancia el autor del pro­
yecto propone en un artículo único la li­
beración de todo impuesto a la parte del 
valor de la entrada correspondiente al fon­
do en cuestión. 

La Comisión de Hacienda al compartir 
los fundamentos de la iniciativa, discrepó 
de la fórmula propiciada por sus conse­
cuencias en el campo presupuestario y op­
tó por aprobar una disposición modifica­
toria que en forma directa eleva el valor 
de la entrada en cien pesos, exenta esta 
parte de todo tributo, y la destina a incre­
mentar el fondo aludido. 

Junto con pronunciarse sobre la mate­
ria analizada, la Comisión de Hacienda es­
timó conveniente aceptar una indicación 
formulada en su seno por medio de la cual 
se quiere terminar con una situación que 
se estima poco aceptable, que dice rela­
ción con la prodigalidad con que se dis-

tribuyen entradas liberadas a las Salas de 
juego del Casino. 

La Comisión estima que ésto merma 
ingre,sos, que establece una diferencia de 
trato tributario entre el público que con­
curre al Casino y que coloca en situacio­
nes de compromisos a los señores Regido­
res de la respectiva Municipalidad ante las 
peticiones que por entradas liberadas se 
les formulan. 

La Comisión cree que por la materia en 
examen debe ser objeto de acuerdos mu­
nicipales expresos y, al efecto, ha consul­
tado una disposición que, junto con exigir 
dichos acuerdos remitidos nominativa­
mente a los beneficiarios, con la publici­
dad del caso, los limita a no más de qui­
nientas personas. 

Por las razones anteriormente expues­
tas, la Comisión de Hacienda propone la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Elévase en diez centési­
mos de escudo el valor de la entrada a las 
salas de juego y cabaret del Casino Muni­
cipal de Viña del Mar. 

Este aumento de valor, que estará exen­
to de todo impuesto, se destinará integral­
mente a incrementar el fondo de indemni­
zación por años de servicios del personal 
de empleados y obreros del referido Ca­
sino. 

Artículo 29-Las entradas liberadas al 
Casino de Viña del Mar, que no podrán 
exceder de quinientas, se otorgarán no­
minativamente por acuerdo municipal, pu­
blicado en el diario de mayor circulación 
de la provincia". 

Sala de la Comisión, 4 de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Correa, Diez, 
Gumucio, Huerta, Lavandero, Miranda, 
Musalem, Ríoseco, Sepúlveda y Silva. 

De designó Diputado informante al se­
ñor Silva. 
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(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, iniciado 
en una moción del señor Ballesteros, por 
el cual se modifica la ley de impuesto a la 
renta con el objeto de hacer tributar en 
la 6~ categoría a las sociedades o asocia­
ciones de profesionales. 

El ejercicio de las profesiones liberales, 
así como el de otras ocupaciones lucrati­
vas no comprendidas expresamente en 
otras categorías de la ley de la renta, es­
tá gravado en la 6~ categoría, que hoy tie­
ne una tasa de 17%. 

Es corriente que algunos profesionales 
se asocien para ejercer en común sus ac­
tividades, como ocurre con los casos de 
abogados, ingenieros, etc., los cuales se de­
dican a prestar en esta forma sus servi­
cios profesionales, excluyendo absoluta­
mente toda actuación ajena a sus títulos. 

La circunstancia anotada, conforme las 
disposiciones pertinentes de la ley de la 
renta, los hace incorporarse inmediata­
mente en la tercera categoría de la ley de 
la renta, que es la que grava al comercio 
y a la industria, pasando del gravamen 
del 17 % al del 30 % que es el vigente pa­
ra tal categoría. 

N o siempre las sociedades o asociacio­
nes de estos profesionales se traducen en 
mayores utilidades que las que podrían ob­
tener si trabajaran individual o indepen­
dientemente; por el contrario, suelen in­
currir en gastos mayores de instalación, 
mantenimiento de oficinas y otros, por lo 
que no resulta equitativo gravarlos casi 
en un ciento por ciento más, cuando las 
exigencias de las disciplinas que profe­
san los llevan a estudiar en conjunto los 
diferentes casos de que conocen o en que 
deben trabajar. 

La Comisión de Hacienda ha comparti­
do los fundamentos de la moción que tien-

de a dar igual trato tributario al ejercicio 
de las profesiones liberales que se cum­
plan en forma individual o en asociaciones 
o sociedades de personas, por lo que ha 
resuelto recomendaros la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Agrégase el siguiente in­
ciso al artículo 43 de la ley de impuesto 
a la renta: "Este mismo impuesto lo pa­
garán las sociedades o asociaciones de per­
sonas que ejerzan profesiones liberales 
que tengan por único objeto prestar en 
forma exclusiva servicios profesionales". 

Articulo 2Q-La presente ley regirá a 
contar del 1 Q de enero de 1962". 

Sala de la Comisión, 1 Q de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Urrutia don 
Ignacio (Presidente), Correa, Gumucio, 
Huerta, Lavandero, Miranda, Musalem, 
Ríoseco, Sepúlveda y Silva. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Diez. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

28.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en una moción de los 
Honorables señores Ballesteros, Acevedo, 
Muñoz y Zumaeta, por el cual se establece 
la forma en que deberán efectuar el inte­
gro de imposiciones en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, los 
obreros del ex Servicio de Explotación de 
Puertos. 

La iniciativa legal en informe tiene por 
objeto regularizar la situación previsional 
en que se encuentran algunos obreros per­
tenecientes al ex Servicio de Explotación 
de Puertos. 

En efecto, la ley NI? 9.741, de 9 de no-
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viembre de 1950, dispuso .en su artículo 
1 Q que los obreros pertenecientes a este 
servicio, quedarían incorporados como im­
ponentes en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

Debido a un .equivocado criterio al apli­
car la ley, se dejó al margen de este be­
neficio previsional a un grupo de obre­
ros de este Servicio. Con el objeto de re­
parar este error cometido se dictaron los 
decretos supremos NQs. 8302 y 3347, de 
4 de agosto de 1958 y 28 de febrero de 
1961, que ordenaron dar cumplimiento a 
los preceptos contenidos sobre este parti­
cular, tanto por la ya mencionada ley NQ 
9.741, como por la N9 13.023, sin que am­
bos hayan obtenido el propósito persegui­
do, pues fueron objetados por la institu­
ción previsional, por estimarlos ilegales e 
improcedentes. 

El personal que se encuentra en la si­
tuación aludida ha continuado mientras 
tanto imponiendo en el Servicio de Segu­
ro Social. 

Con fecha 30 de noviembre de 1960, se 
dictó la ley NQ 14.513, la cual en el inciso 
sexto de SU artículo tercero dispuso que 
los obreros del Servicio de Explotación de 
Puertos que cumplían los requisitos exigi­
dos por la ley NQ 9.741 y su decreto re­
glamentario NQ 8137, modificado por el 
decreto NQ 8.302, el primero de 1951 y el 
segundo de 1958, deberán integrar las im­
posiciones de previsión correspondientes a 
sus rentas imponibles en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas y, 
además, las que deban hacer al fondo de 
Seguro Social durante el tiempo en que 
erróneamente, con posterioridad a la dic­
tación de la ley N9 9.741, se les efectua­
ron imposiciones al Servicio de Seguro So­
cial. 

Desgraciadamente, el texto legal antes 
mencionado no solucionó el problema de 
estos obreros, por cuanto el artículo 29 de 
la ley N9 13. 023, dispuso que las imposi­
ciones que deban integrarse a la Caja N a­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas se determinaran sobre la base de la 

primera renta por la cual hicieron impo­
siciones a esa institución previsional. 

Ahora bien, como la ley N9 9.741, que 
incorporó a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas al personal del 
ex Servicio de Explotación de Puertos fue 
dictada el año 1950, y la ley NQ 13.023, 
que les concede el derecho a integrar sus 
imposiciones en el organismo de previsión 
mencionado, fue promulgada el año 1958, 
se ha producido en este lapso una diferen­
cia en las rentas, en razón de los diversos 
reajustes de salarios habidos, muy consi­
derable, debiendo anotarse, además, el he­
cho de que el inciso sexto del artículo 39 
de la ley N9 14.513 se refiere a la prime­
ra renta imponible. Las circunstancias 
anotadas y el tiempo transcurrido entre 
una y otra ley, han hecho que en la prác­
tica sea imposible que estos obreros pue­
dan acogerse a las disposiciones de la ley 
mencionada, por resultar de un monto 
excesivamente elevado las sumas que de­
ben integrar. 

De esta situación se hizo cargo en su 
oportunidad la Superintendencia de Se­
guridad Social la cual por oficio número 
1533, de 28 de junio próximo pasado, in­
formó al señor Ministro del Trabajo en 
relación con la situación producida a estos 
obreros, haciendo presente la necesidad 
que existía en darle una pronta solución, 
proponiendo al efecto la dictación de un 
proyecto de ley cuyas disposiciones coin­
ciden en su parte fundamental con las 
aprobadas por la Comisión. 

Con el propósito de obviar las dificul­
tades que se han señalado, se .establece en 
el artículo 1 Q del proyecto de ley en infor­
me que los integros de imposiciones a que 
se refiere .el inciso sexto del artículo 39 de 
la ley NQ 14.513, se efectuará a base de} 
promedio de la renta imponible que cada 
uno de los obreros afectados hayan perci­
bido en el curso del año 1960. 

Se contempla en el inciso segundo de 
este artículo el caso de aquel personal del 
ex Servicio de Explotación de Puertos, 
que se encuentra en la situación a que se 
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hace referencia en el precepto legal antes 
mencionado de la ley NI? 14.513 Y que no 
haya estado en funciones durante el año 
1950, en que se dictó la ley N9 9.741. Di­
chos funcionarios harán los integros de 
imposiciones sobre la base de la primera 
renta imponible que perciban en el mo­
mento de su incorporación. 

Se disminuirá la renta base para calcu­
lar los integros en un 4ro acumulativo por 
cada año completo anterior que se reco­
nozca. Las imposiciones calculadas en la 
forma indicada se recargarán con un in­
terés del 6 ro hasta la fecha de la corres­
pondiente liquidación. 

Con el objeto de facilitar a los obreros 
que se acojan a las disposiciones de este 
proyecto el integro de las sumas que de­
ben hacer al organismo de previsión, se 
faculta a éste para concederles un présta­
mo por las cantidades que corresponden, 
según los cálculos practicados en confor­
midad a las normas contenidas en el ar­
tículo 19, a un plazo no mayor de diez años 
y con un interés del 6 % anual. 

Se concede en el artículo 39 el plazo de 
un año, contado desde que rijan como ley 
las disposiciones de este proyecto, para so­
licitar los integros de imposiciones que co­
correspondan. 

Como artículo final se consultó una dis­
posición destinada a facilitar la percep­
ción de las cuotas de sus asociados por las 
entidades gremiales con personalidad ju­
rídica. 

La Contraloría General de la República 
por dictamen N9 71.680, de 27 de octubre 
de 1960, ha determinado que no se pueden 
efectuar descuentos en los salarios de los 
obreros, salvos aquellos que estén expre­
samente autorizados por el Código del Tra­
bajo, y declara improcedente toda otra 
clase de descuentos, afectando entre otros 
a los descuentos sociales que efectúan las 
asociaciones de obreros con personalidad 
jurídica, y muy en especial a aquellos de­
rivados de las actividades de bienestar so­
cial. 

La Comisión estimó conveniente inno­
var sobre el particular, autorizándose a 

las asociaciones con personalidad jurídica, 
compuestas por obreros de servicios fisca­
les, semifiscales, de las Municipalidades y 
de las empresas autónomas del Estado, pa­
ra descontar por planilla de sus respecti­
vas remuneraciones mensuales las cuotas 
gremiales ordinarias que fijen sus respec­
tivos estatutos, y aquellos derivadas de 
obras de bienestar social. 

Esta autorización se hace extensiva a 
las diferentes Cajas e Institutos de Pre­
visión. 

Con todo si algún empleado u obrero no 
desea que se le realice descuento por los 
conceptos indicados, deberá comunicarlo 
por escrito al habilitado de la respectiva 
institución, .el cual procederá a reembol­
sarle las sumas que por este motivo le hu­
biese descontado. 

Vuestra Comisión estimando que la ini­
ciativa legal en informe viene a resolver 
en forma justa y conveniente el problema 
presentado a un grupo de obreros por la 
aplicación de las disposiciones contenidas 
en la ley N9 9.741 y leyes posteriores que 
reglamentan los derechos previsionales del 
personal del ex Servicio de Explotación de 
Puertos, acordó recomendaros su aproba­
ción, quedando el proyecto de ley conce­
bido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los integros de imposi­
ciones a que se refiere el inciso 69 del ar­
tículo 39 de la ley N9 14.513, publicada 
en el Diario Oficial de 30 de diciembre de 
1960, se efectuarán a base del promedio 
de la renta imponible que cada obrero s~ 
licitante haya percibido en el año 1950. 

El personal del ex Servicio de Explota- . 
ción de Puertos, hoy Empresa Portuaria 
de Chile, que se encuentra en la situación 
prevista en el inciso 69 del artículo 39 de 
la ley N9 14.513 y que no haya estado en 
funciones durante el año 1950, hará los 
correspondientes integro s de imposiciones 
a base de la primera renta imponible per­
cibida en el momento de la incorporación. 

La renta base para calcular los integros 
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a que se refieren los incisos anteriores, se 
disminuirán en un 470 acumulativo por 
cada año completo anterior que se reco­
nozca. 

Las imposiciones así calculadas se re­
cargarán con un interés simple del 670 
anual hasta la fecha de la liquidación co­
rrespondiente. 

Artículo 29-Autorízase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para conceder préstamos de integro s 
por las cantidades determinadas según el 
artículo anterior, a un plazo no mayor de 
10 años y al 6% de interés anual. 

Los derechos se considerarán adquiri­
dos desde la firma del respectivo pagaré. 

Artículo 39-Otórgase un plazo de un 
año, contado desde la fecha de vigencia de 
la presente ley, para solicitar los corres­
pondientes integros de imposiciones. 

Artículo 49-Autorízase a las Asocia­
ciones con personalidad jurídica, compues­
ta por obreros de Servicios fiscales, semi­
fiscales, de las Municipalidades y de las 
empresas autónomas del Estado, para des­
contar por planiHas de sus respectivas re­
muneraciones mensuales, las cuotas gre­
miales ordinarias que fijen sus respecti­
vos estatutos y las derivadas de las obras 
de bienestar social establecidos por estas 
organizaciones en beneficio de sus asocia­
dos .• 

La autorización señalada en el inciso an­
terior se hace extensivo a las diferentes 
Cajas e Institutos de Previsión Social. Es­
tas instituciones podrán además efectuar 
descuentos por deudas de alimentación y 
vestuario de sus asociados que hayan sido 
avaladas por las asociaciones menciona­
das. 

No obstante lo anterior, si alguno de los 
empleados u obreros no deseare que se le 
hagan los descuentos a que se refieren los 
incisos anteriores, deberá comunicarlo por 
escrito al habilitado de la repartición en 
donde presta sus servicios, el cual deberá 
reembolsarle las cantidades que le hubiese 
descontado por alguno de los conceptos 
anotados. 

Sala de la Comisión, 31 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Ballesteros, 
Campusano doña Julieta, Eguiguren, En­
ríquez doña Inés (Presidente), Hübner, 
Muñoz, Oyarzún, Robles y Subercaseaux. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Ballesteros. 

Santiago, 4 de septiembre de 1961. 
(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre­

tario". 

29.-INFORME DE LA COMlSION ESPECIAL 

DE EDUCACION FISICA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Especial de Educación Fí­

sica y Deportes pasa a informar el pro­
yecto, de origen en una moción de los se­
ñores Lavandero, Hurtado Pereira, Egui­
guren, U rzúa, Millas, Valdés Larraín, 
Leigh, Sáinz,Barra y Schaulsohn, por el 
cual se destinan recursos para el Consejo 
N acional de Deportes. 

Durante el estudio del proyecto la Co­
misión contó con la colaboración de los 
señores Alfredo Achondo y Erasmo Ló­
pez, Presidente del Consejo Nacional de 
Deportes, el primero, y dirigente depor­
tivo, el segundo. 

El Consejo Nacional de Deportes es un 
organismo privado, con personalidad jurí­
dica, que tiene como función específica el 
fomento de la práctica de todos los depor­
tes. Actualmente se encuentran afiliadas 
a él 24 federaciones deportivas de aficio­
nados, repal'tidas a través de toda la Re­
pública, que incluyen todas las varieda­
des de deportes. Sus dirigentes ejercen 
sus funciones ,gratuitamente y, adminis­
trativamente, se encuentran sometidos a 
la supervigilancia de la Dirección de De­
portes del Estado, organismo supremo del 
deporte. La labor que deben realizar es 
extremadamente sacrificada, en razón de 
la variedad de las actividades que contro­
lan y de la extensión de nuestro territo-
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rio. No obstante, ha logr.ado para nuestro 
país éxitos notables, 'como la realización 
de tres campeonatos mundiales; el de bas­
ketbol masculino, de basketbol femenino 
y de pentatlón militar, los cuales signifi­
caron en el concierto deportivo mundial 
un honor singular para Chile. Sabido es, 
también, la intervención que le ha corres­
pondido en la gestación y preparación del 
próximo Campeonato Mundial de Fútbol 
de 1962. 

Ahora bien, para realizar estas varia­
das actividades el Consejo cuenta con re­
cursos muy limitados, los cuales los reci­
be de la Dirección de Deportes del Estado. 
Ellos ascienden, aproximadamente, a 80 
mil escudos al año, con los cuales no al­
canza a atender las peticiones de todas las 
federaciones deportivas del país ni a rea­
lizar los torneos que la naturaleza de sus 
actividades exige. 

Por ello, el proyecto en informe consul­
ta el otorgamiento de nuevos recursos pa­
ra este organismo, provenientes de im­
puestos ya estaJblecidos en la ley NI? 
11.256, que fijó el texto refundido de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 
Para ello prorroga por el lapso de 10 años 
la obligación que el artículo 718 de dicha 
ley impone al Presidente de la República 
de destinar el producto del impuesto del 
5% a la producción de vinos para el fo­
mento de la educación física escolar y 
post-escolar, y redistribuye el producto 
del impuesto del 40% sobre la producción 
de vinos que dicha ley destina para for­
mar el Fondo de Exportación de vinos, de 
manera que se destine un 10% de dicho 
40% para el fomento del deporte civil 
amateur. 

Según informaciones que proporciona­
ron algunos señores diputados durante la 
discusión del proyecto, este porcentaj e 
rendiría en el año 1961 alrededor de 20 
mil escudos con lo 'cual el Consejo com­
pletaría E9 100.000 anuales de entradas. 

Si bien con estos fondos el Consejo no 
alcanza a dar cumplimiento integral a sus 
finalidades, estima la Comisión que este 

aporte importará una eficaz ayuda eco­
nómica para solucionar parcialmente las 
múltiples demandas que las federaciones 
deportivas del país formulan a su orga­
nismo directivo. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión, 
por la unanimidad de sus miembros, apro­
bó el proyecto en informe en los mismos 
términos propuestos y acordó recomendar 
su aceptación, según el texto, el siguiente 

Proy,ecto de ley: 

"Artículo único. - Modifícase la si 
guiente frase del artículo 78 de la ley N9 
11.256, que dice: "prorrogable por otros 
cinco años", por la siguiente: "prorroga­
ble por 10 años a contar de su vencimien­
to. 

Artículo 29-Distribúyese el porcenta­
je indicado en la letra d) del artículo 79 

de la ley N9 11.256, en la siguiente forma: 
30% para los fines indicados en el ci­

tado artículo y un 10% para el fomento 
del deporte civil amateur. Este porcenta­
je será entregado al Consejo Nacional de 
Deportes, en forma integral, por interme­
dio de la Dirección de Deportes del Es­
tado". 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Lavandero (Pre­
sidente), Bulnes, señora Enríquez, Jerez, 
Leigh, Pontigo, Sáinz y Valdés LarraÍn. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Bulnes 

(Fdo.): Fe'f'nando Parga Santelices, 
Secretario accidental". 

30.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a despachar con modificaciones el pro­
yecto de ley, informado por la Comisión 
de Educación Física y Deportes, que des-
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tina recursos para el Consejo Nacional de 
Deportes. 

Si bien la Comisión de Hacienda ha es­
timado procedente la prórroga que se pro­
po.ne de la vigencia de la disposición que 
deduce un porcentaje del rendimiento del 
impuesto a la producción de vinos, lico­
res, alcoho.les y cervezas, para diversos 
fines establecidos en el artículo 78 de la 
ley 11.256, no ha estimado conveniente 
aceptar la redistribución contenida en el 
artículo 29• 

lEn la citada disposición se propone mo­
dificar la distribución que hace Ú¡, letra 
d) del artíeulo 78 de la ley 11.266, en 
forma que del porcentaje aihí señalado 
( 40 %) queden para las finalidades origi­
nales un 3070 y el 10% para los fines del 
proyecto, es decir 3/4 partes para las 
primeras y 1/4 parte para las segundas. 

Las finalidades originales mencionadas 
consisten en primar las exportaciones de 
vino con cargo a un fondo común que se 
forma con la referida deducción del im­
puesto que pagan lo.s productores, fondos 
que el año pasado ascendieron a más o 
menos 90 millones de pesos. 

La Comisión de Hacienda, al negar su 
conformidad a tal redistribución, pero 
comprendiendo la necesidad de propor­
cionar al deporte aficio.nado del país cual­
quiera clase de ayuda económica, optó por 
destinar a tal actividad el saldo disponi­
ble de la estimación que sobre lo calcula­
do en el Presupuesto de este año tendrían 
las cuentas Embarque y Desembarque y 
Regalías y Dividendos del Banco Central, 
después de atender los financiamientos 
de los recientes proyectos ,de nivelación de 
rentas de las Fuerzas Armadas y de asig­
nación especial a los funcionarios públi­
cos de ciertas comunas de la provincia de 
Valdivia. Dicho remanente, estimado en 
50.000 escudos, es lo que ha destinado a 
tal fin. 

El proyecto, pues, puede aprobarse con 
la siguiente mo.dificación: 

Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente: "Artícu­
lo 29-Destínase al Departamento de De­
portes del Estado para ser entregado al 
Cons.ejo Nacional de Deportes, por una 
sola vez, con cargo a las mayores entra­
das que sobre las previstas para el pre­
sente año, arrojen las cuentas A-56-a y 
B-2-2, la suma de cincuenta mil escudos". 

Sala de la Comisión, 5 de septiembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos­
to con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), Correa, Diez, 
Gumucio, Huerta, Lavandero, Miranda, 
Musalem, Rioseco, Sepúlveda y Silva. 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Lavandero. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

31.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Honorable Cámara: 
El Club Social Deportivo Pacífico, de 

Valparaíso., fundado el 14 de abril de 1943, 
tiene interés en que le sea cedido un te­
rreno fiscal ubicado en la calle Domeyko 
de la ciudad de Valparaíso, con el objeto 
de destinarlo a la construcción de su sede 
social. 

Esta entidad deportiva tiene personali­
dad jurídica y se ha ganado un merecido 
prestigio en la población de dicha comu­
na, desarrollando desde hace más de 18 
años una encomiable labor en beneficio del 
deporte y la cultura física de la juventud 
de aquel puer,to. 

Sin embargo, este Club Deportivo care­
ce de un local propio para instalar su se­
de social en condiciones adecuadas a sus 
altos fines sociales, motivo por el que su 
Directorio ha debido recurrir a la genero­
sidad de algunos vecinos para realizar sus 
reuniones en locales diversos. 

Prueba de la seriedad y prestigio. de es-
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ta institución es el hecho de estar afilia­
do a la Asociación de Fútbol "Alejo Ba­
rrios" y de ser reconocido por la Federa­
ción de Fútbol de Chile y recibir anual­
mente una subvención municipal y, a ve­
ces, alguna ayuda fiscal, motivos todos por 
lo que se justifica la aprobación por la 
Honorable Cámara de Diputados del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente y en forma directa al Club Social 
Deportivo Pacífico, de Valparaíso, con per­
sonalidad jurídica concedida por Decreto 
Supremo N9 2.526, del Ministerio de Jus­
ticia, de fecha 14 de mayo de 1959, publi­
cado en el Diario Oficial de 18 de julio de 
1959, el predio fiscal ubicado en la ciudad 
de Valparaíso, calle Domeyko sin., Playa 
Ancha, que tiene una superficie de doséien­
tos cuarenta y ocho metros cuadrados, y 
que deslinda: Norte, propiedad de don 
Juan Correa Correa; Sur, propiedad de 
don José González Ramírez, treinta y un 
metros; Este, calle Domeyko, en ocho me­
tros, y Oeste, con Quebrada de Pescado­
res, en ocho metros, inscrito a fojas tres 
mil ochocientos .ochenta y siete, número 
cuatro mil cuatrocientos siete, del Regis­
tro de Propiedad del año 1959, de Valpa­
raíso. 

Artículo 29.-El Club Social Deportivo 
P:1,cífico destinará el predio que se trans­
fiere por el artículo anterior a la construc­
ción de un edificio para instalar su sede 
social, debiéndose iniciar las obras corres­
pondientes dentro del plazo de cinco años 
a contar de la fecha de la inscripción de la 
escritura de transferencia; transcurrido 
este plazo sin que se hayan iniciado las 
obras señaladas, quedará sin efecto la 
transferencia a que se refiere el artículo 
19 de esta ley. 

Artículo 39.-Prohíbese gravar o ena­
jenar ~l predio que se transfie!e en favor 
de persona distinta que el Fisco". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz Hürz. 

32.-MOCION DE LOS SEÑORES JEREZ 

Y JAQUE. 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Talcahuano tiene 

el propósito de realizar un plan más am­
plio de obras de mejoramiento comunal; 
pero, al igual que la mayoría de sus con­
géneres, carece de posibilidad de afron­
tarlo en forma rápida con sus recursos o 
rentas ordinarias. 

En tales condiciones, se ha estimado 
que la contratación de un empréstito se­
ría el medio adecuado para conseguir esos 
objetivos de bien público, y para el caso 
de no contratarse el préstamo, la Corpo­
ración edilicia ejecutaría las obras direc­
tamente con el producto de la contribu­
ción que se establece. 

La ley 11.779, de 19 de febrero de 1955, 
estableció una contribución adicional de 
dos por mil anual a los bienes raíces de 
la comuna de Talcahuano para financiar 
el servicio de un empréstito que se au­
torizó en esa oportunidad. Posteriormen­
te, la ley 13.025, de 30 de septiembre de 
195a., prorrogó dicha contribución a par­
tir desde el semestre siguiente a la vi­
gencia de ella y hasta la cancelación to­
tal de los empréstitos contratados o hasta 
la inversión total de los fondos autoriza­
dos según el caso. 

El presente proyecto de ley propo­
ne financiar el nuevo empréstito por 
E9 1.000.000 mediante una nueva prórro­
ga de dicho tributo, que los contribuyen­
tes de la comuna se encuentran ya pagan­
do desde hace tiempo, de modo que no 
constituye ahora una nueva carga para 
ellos. 

Por otro lado, se ha considerado que el 
establecimiento de la mencionada contri­
bución adicional sobre el actual avalúo 
imponible de los bienes raíces de la citada 
comuna, produciría la cantidad necesa­
ria para el servicio del empréstito. 

En virtud de los motivos expuestos, ten­
go el honor de proponer el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Ar'tículo 1 9~Autorízase a la Municipa­
lidad de Talcahuano para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito un prés­
tamo que produzca hasta la suma de un 
millón. de escudos (E9 1.000.000), a un in­
terés no superior al bancario corriente y 
con una amortización' que' extinga la deu­
da en el .plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q.-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otra institución de crédito 
o bancaria para tomar el o los préstamos 
a que se refiere el artículo anterior en los 
términos que señala, para lo cual no re­
girán. las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamen­
tos. 

Artículo 3Q-El producto del préstamo 
que se contrate de acuerdo con la auto­
rización concedida en el artículo 1 Q será 
invertido en los siguientes fines: 

a) Aporte a la Dirección 
de Pavimentación urba­
na para construcción de 
soleras, aceras, calza­
das en los diferentes ba-
rrios de la ciudad ...... EQ ~ 80.000 

b) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias pa­
ra dotar de agua pota­
ble y alcantarillado a 
los diferentes barrios 
de la ciudad ...... ...... .... 80.000 

c) Aporte a la Compañía 
de Gas de Concepción, 
para extender y ampliar 
sus redes a los diferen­
tes sectores de la comu-
na ...... ...... ...... ...... ...... 10.000 

d) Construcción de talle­
res, garage y corralones 
municipales ...... ...... .... 110.000 

e) Para apertura de calles 
nuevas, ampliación de 
las actuales, expropia­
ciones para efectuar, de 

acuerdo con el Plano Re­
gulador de la ciudad y 
aporte para la pavimen­
tación de tales calles .... 

f) Adquisición de sitios o 
terrenos dentro de la co­
muna, destinados a es­
cuelas públicas o po­
blaciones, construccio­
nes que se efectuarán 
por intermedio de la 
Corporación de la Vi­
vienda, Fundación de 
Viviendas y Asistencia 
Social o con recursos 
propios de la Municipa-
lidad ......................... . 

g) Terminación del Merca­
do, Matadero en cons­
trucción, Mercado en la 
Población Las Higueras 
e instalación de Ferias 
Libres en los distintos 
sectores de la comuna 

h) Aporte a la Cía. de 
Electricidad Industrial 
para establecimientos de 
alumbrado público en 
Poblaciones Santa Leo­
nor, Zaror y diferentes 
tes barrios ...... ...... . .... . 

i) Construcción de muros 
de contención en Avda. 
Almirante Villarroel, y 
reparaciones de aceras 
en los sectores Gálvez, 
Latorre. y Blanco Enca-
lada ........................... . 

j) Construcción de vías de 
acceso y urbanización 
de la Isla Rocuant .... . ... 

k) Aporte para la cons­
trucción de un hogar 
para la infancia aban-
donada ........... . 

1) Para la construcción de 
un. local destinado a 
Cuartel de San Vicente 

m) Término de la Cons-

50.000 

40.000 

50.000 

10.000 

20.000 

20.000 

10.000 

15.000 
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trucción del edificio del 
Cuerpo de Bomberos y 
ayuda para la renova­
ción del material.... . ... 

n) Para construir un local 
destinado a sede de la 
Asociación de Fútbol de 
Talcahuano ............... . 

ñ) Aporte para la termi­
nación del nuevo cami­
no a la Población Las 
Canchas por la Base 
Naval ....................... . 

o) Instalación, honorarios 
y otros gastos para es­
tudiar modificación del 
Plano Regulador de la 
ciudad, levantado en 
1941, ampliándolo a 
sectores de mejoreros .. 

p) Para los gastos que de­
mande la celebración 
del Segundo Centenario 
de la fundación de Tal­
cahuano, inclusive res­
pecto a Feria y Exposi-
ción ......................... . 

q) Aporte para la termina­
ción del Gimnasio Ce-
rrado ....................... . 

CAMARA BE DIPUTADOS 

tribución que regirá hasta el pago total 
del o los empréstitos o hasta la inversión 
del total de las sumas establecidas en el 

50.000 artículo 39. 
Artículo S9-El rendimiento del im­

puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del préstamo 

10.000 autorizado, pero la Municipalidad de Tal­
cahuano podrá girar con cargo al rendi­
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39 en 
el caso de no contratarse el préstamo. Po-

20.000 drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 7<'>-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 

5.000 fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Munici.palidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase d~ 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo S<'>-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-

20.000 rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso-

400.000 tería Comunal de Talcahuano, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re-

E9 1.000.000 

Artíc'u,lo 4Q-La Municipalidad determi­
nará, con el voto conforme de los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio y en se­
sión especialmente citada al efecto, la 
prioridad de las inversiones indicadas en 
el artículo precedente y en la misma for­
ma podrá alterar las cantidades indica­
das para cada una de ellas. 

pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con los 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 5Q.-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio de este empréstito, pro­
rrógase la contribución adicional de dos 
por mil anual sobre el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna de Tal­
cahuano, establecida en el artículo 49 de 
la ley 11.779 y prorrogada por la ley 
13.025, de 30 de septiembre de 1958, con-

Artículo 99-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destine esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Talcahuano deberá consul-
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tar en su presupuesto anual, en la parti­
da de ingresos extraordinarios, los recur­
sos que produzca la contratación del em­
préstito, y en la J)artida de egresos ex­
traordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de esta ley. 

.4rtículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia, si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 39 de la pre­
sente ley". 

(Fdos.): Duberildo Jaque A.-Alberto 
Jerez H. 

33.-MOCION DEL SE~OR JAQUE 

Honorable Cámara: 
El funcionamiento de una Casa de Me­

nores en la ciudad de Concepción consti­
tuye una urgente necesidad cuya satisfac­
ción no admite dilación, para solucio­
nar en parte el grave problema del niño 
en situación irregular, especialmente del 
que, por cualquier causa, llega a la justi­
cia en virtud de su conducta antisocial. 

En la actualidad la falta de un estable­
cimiento de esta naturaleza, se suple cOü 
una sección que existe en la Prisión, don­
de se mantiene una población de treinta a 
cincuenta niños de 9 a 18 años en condi­
ciones materiales deplorables y viviendo 
en una promiscuidad absolutamente per­
judicial y contraria a todo propósito de 
readaptación social. 

En ese local se mantienen recluidos a 
esos menores como delincuentes comunes, 
sin ningún control especializado y menos 
aún orientados y dirigidos en relación a 
la diversa naturaleza de las causas que los 
han llevado a ese lugar. 

Por otro lado, fuera de esta sección de 
la Prisión de Concepción, y como elemen­
tos que escapan a un control judicial o de 
las autoridades policiales, existe una gran 

cantidad de niños de corta edad que va­
gan por las calles expuestos a toda clase 
de influencias perniciosas y malos hábitos, 
todos los cuales podrían ser recogidos y 
mantenidos en la Casa de Menores si exis-
tiera en dicha ciudad. ' 

Ahora bien, con el fin de colaborar en 
la solución de este problema, el H. Direc­
torio de la Universidad de Concepción, 
acordó ceder una faja de terreno de dos 
hectáreas del Fundo Bellavista que ofrece 
ventajosas condiciones para levantar en él 
la Casa de Menores. 

La existencia de esta cesión previa de 
terreno facilita parte del financiamiento y 
decisión del Gobierno de aprovechar la do­
nación para levantar el establecimiento 
aludido; J)ero es indispensable otorgar fa­
cultad legal a la Universidad para que 
pueda materializar el acuerdo adoptado 
en orden a transferir el predio indicado, 
pues la Ley 8739, en su artículo 29, la obli­
ga a destinar ese fundo a "enseñanza, in­
vestigación y fomento agrícola". 

En virtud de las consideraciones ex­
puestas, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase a la Uni­
versidad de Concepción para transferir al 
Fisco, a título gratuito, una faja de dos 
hectáreas de terreno, ubicada en el deslin­
de sur-poniente del Fundo "Bellavista", y 
que adquirió por escritura pública de 6 
de enero de 1948 otorgada ante el Notario 
de Santiago don Luis Azócar Alvarez, ins­
crita en el Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces del depar­
tamento de Talcahuano, a fojas 103 vuel­
ta N9 93, correspondiente al citado año 
1948. 

El terreno cuya cesión se autoriza por 
la presente ley se destinará a la construc­
ción de un edificio para la instalación y 
funcionamiento de una Casa de Menores 
de la ciudad de Concepción, que dependerá 
administrativamente del Servicio Nacio­
nal de Salud, Sección Menores en situa­
ción irregular. 
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N o regirá en este caso lo dispuesto en 
el arto 29 de la ley 8739, de 7 de febrero 
de 1947. 

(Fdo.) : Duberildo Jaque A. 

34.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

Honorable Cámara: 
La ley N9 9.590 facultó a los Oficiales 

del Registro Civil, en aquellas comunas en 
las cuales no existe Notario autorizado, 
para protestar Letras de Cambio que no 
fueran pagadas oportunamente en las ins­
tituciones bancarias. 

El espíritu de esta medida fue el de fa­
cilitar a las instituciones bancarias el co­
bro de estos documentos; facilitar, ade­
más, el pago de ellos a los giradores y, en 
general, hacer más expeditas estas opera­
ciones comerciales. En la práctica se ha 
visto que, como ocurre principalmente en 
las provincias de territorio extenso, tal 
medida ha resultado inoperante, pues las 
comunas comprenden varias Circunscrip­
ciones, todas ellas importantes y con su­
cursales de Bancos, pero sin N otario. 

Tal es el caso, por ejemplo, de,la pro­
vincia de Antofagast'a, en cuyas localida­
des de Pedro de Valdivia y María Elena 
no existe Notario; pero que, por pertene­
cer a la comuna de Tocopilla, las letras 
no pagadas en los Bancos que allí están es­
tablecidos, deben ser protestadas en el 
puerto de Tocopilla, distante más de dos­
cientos kilómetros de los centros mineros. 

El mismo inconveniente se presenta 
también en el caso del Mineral de Chuqui­
camata, ya que las letras deben ser protes­
tadas en el pueblo de Calama, con los in­
convenientes que cabe suponer. 

Es por esto que podemos afirmar que 
en la práctica la modificación establecida 
por la ley 9.590, del año 1950, al artículo 
N9 727 inciso 29 del Código de Comercio, 
ha resultado insuficiente y requiere la 
adopción de las medidas que la experiencia 
recogida hasta ahora recomienda adoptar 
con urgencia. 

A tal efecto, debe cambiarse la expre-

sión "comunas" que figura en el artículo 
N9 727 del Código de Comercio por la de 
"circunscripción", para que así la redacción 
final de este artículo quede de la siguiente 
manera: 

"En las circunscripciones que no sean 
asiento de un Notario, el Oficial del Re­
gistro Civil del domicilio del librado o acep­
tante, podrá hacer las veces de N otario 
para todos los efectos legales contempla­
dos en el Párrafo. El Acta se protocoliza­
rá en el presente caso en el Libro a que se 
refiere el artículo 86 de la Ley de Regis­
tro Civil". 

En mérito a los antecedentes expuestos, 
vengo en someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Reemplázase en el inciso 29 del artícu­
lo 727 del Código de Comercio la palabra 
"comunas" por la siguiente: "circunscrip­
ción". 

(Fdo.) : Eduardo Clavel Amión". 

35.-MOCION DEL SEÑOR RAMIREZ 

Honorable Cámara: 
La Congregación de los Hermanos Ma· 

ristas, hace 55 años, fundó en la ciudad 
de Los Andes el Instituto Chacabuco, es­
tablecimiento educacional que ha contri­
buido en forma eficiente al desenvolvi­
miento cultural de la zona. 

Con ocasión de celebrarse el cincuen­
tenario de la fundación del Colegio, los 
Hermanos Maristas fueron objeto de di­
versos homenajes y recibieron el recono­
cimiento de todos los sectores de la ciu­
dadanía, y en forma muy especial de sus 
ex alumnos, por la abnegada y meritoria 
labor realizada en favor de la educación 
de la juventud de esta importante ciu­
dad de nuestra patria. 

El Administrador Provincial de la Con­
gregación en Cataluña, España, en adhe­
sión a los actos conmemorativos de estas 
fiestas jubilares, ha donado a la Munici-
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palidad de Los Andes, un grupo escultó­
rico del Beato Mercelimo Champagnat, 
fundador de los Hermanos Maristas. 

La Municipalidad de Los Andes desea 
ubicar este monumento en la A venida Ar­
gentina, entre las calles Maipú y Membri­
llar, en los jardines situados frente al 
Instituto. Asimismo, es necesario liberar­
la del pago de los derechos por la ilnter­
nación del Grupo escultórico, ya que por 
tratarse de una donación esta Corporación 
no cuenta con fondos en el Presupuesto 
para este gasto. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, someto a vuestra aprobación, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-Libérase la erección, en 
la Avenida Argentina de la ciudad de Los 
Andes, de un monumento al Fundador de 
la Congregación de los Hermanos Maris­
tas, Beato Marcelitno Champagnat. 

Artículo 29-Libérase del pago de dere­
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el decreto su­
premo NQ 2772, de 18 de agosto de 1953 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de un Grupo Escultórico 
del Beato Marcelilno Champagnat, donado 
a la Municipalidad de Los Andes. 

(Fdo.) : AL/muja Ramírez de la Fuente. 

36.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS 

VERA. 

Honorable Cámara: 
El Honorable Consejo del Colegio de 

Abogados ha visto Con preocupación que 
se ha hecho una práctica habitual en las 
cobranzas de letras, cheques y otros efec­
tos a la orden, su endoso a un abogado que, 
aparentando ser dueño del título, compare­
ce en su nombre personal ejercitando las 
acciones que corresponden. 

Dicho Consejo ha censurado esta mane-

ra de actuar por el doble motivo de pare­
cerle, por una parte, inconveniente para 
la dignidad y decoro de la profesión que 
los abogados se hagan litigantes habitua­
les y que su nombre, como demandantes, 
se repita en los registros de los Juzgados 
y en las carátulas de los expedientes, y, 
por otra parte, por el peligro que el pro­
cedimiento representa para los derechos 
del deudor del título, atendido el efecto 
saneador de las excepciones que produce el 
endoso en dominio. 

Esta práctica, cuando no obedece al des­
honesto fin de burlar los derechos del deu­
dor, haciendo imponibles al actual acree­
dor aparente y endosatario las excepcio­
nes que habría podido oponer el endosan­
te, se explica por las ventajas prácticas 
que ofrece el endoso fiduciario al permi­
tir la legitimación activa del abogado sin 
necesidad del otorgamiento de un manda­
to. 

El Código de Comercio establece tam­
bién, como es sabido, el "endoso en comi­
sión de cobranza", que habilita al endo­
satario para cobrar, en nombre del endo­
san te, el valor representado por el título. 
Pero ese endoso sólo sirve para el cobro 
extrajudicial, pero no para actuar en jui­
cio, porque el Código de Procedimiento 
Civil (artículo 6) señala las formas de 
constituir el mandato judicial y ente ellas 
no figura el "endoso en cobranza". 

Con el objeto de salvar este vacío y sa­
tisfacer las exigencias de la práctica, nos 
permitimos proponer a la Honorable Cá­
mara de Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Se agrega al artículo 
659 del Código de Comercio un segundo 
inciso del siguiente tenor: 

"Hecho en favor de un abogado habi­
litado para el ejercicio de la profesión, el 
endoso con la cláusula valor en cobro" u 
otra equivalente producirá también el 
efecto de un mandato judicial con facul­
tad de percibir". 

(Fdo.) : Florencia GaUeguillos V. 
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37.-MOCION DE VARIOS SEÑ'ORES 

DIPUTADOS. 

"Honorable Cámara: 
19-Considerando que es función de la 

Municipalidad propender al fomento del 
turismo, creando condiciones apropiadas, 
entre otros medios, a través de la cons­
trucción de hoteles, de acuerdo a los tér­
minos del N9 18 del articulo 52 de la ley 
N9 11.860, de 14 de septiembre de 1955. 

29_Que las condiciones existentes en 
la actualidad, en la ciudad de Rancagua, 
son notoriamente deficientes para el cum­
plimiento de este objetivo, por la falta de 
establecimientos adecuados para la aten­
ción de turistas y visitantes. 

39-Que estas deficiencias Se hacen 
particularmente ostensúbles frente a los 
compromisos que debe enfrentar la ciu­
dad como sub-sede del Campeonato Mun­
dial de Foot-Ball. 

49-Que la Municipalidad de Rancagua 
carece de Casa Consistorial, debiendo re­
currirse en la actualidad al arriendo de 
una casa hrubitación, que no presta co­
modidad alguna para el funcionamiento 
de los servicios municipales. 

59-Que es posible, mediante el con­
curso ·de capitales particulares, sin que 
ello signifique limitación alguna de las fa­
cultades edilicias, obtener la satisfacción 
de las necesidades indicadas. 

Por las consideraciones anteriores es 
que venimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Facúltase a la Municipa­
lidad de Rancagua para pactar la cons­
titución de una Sociedad, con institucio­
nes semifiscales o particulares, destinada 
a construir y explotar un edificio que 
comprenderá en sus partes principales un 
hotel de turismo y una casa consistorial. 

Al"tículo 29-Facúltase, asimismo, pa­
ra aportar a dicha sociedad el terreno 
de su propiedad ubicado en el sector Sur 
Poniente de la Plaza de los Héroes, que es 

parte del título inscrito a fojas 153 N9 394 
del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Rancagua, correspon­
diente al año 1900, que tiene los siguien­
tes deslindes generales: Norte, calle In­
dependencia; Sur, Sucesión de don David 
Carrasco; Oriente, Plaza de los Héroes, y 
Poniente, sitio y casa de Antonio Rojas, 
con exclusión de la parte actualmente edi­
ficada. 

Artículo 39-A la adopción de los acuer­
dos correspondientes deberá concurrir el 
voto de los dos tercios de los regidores en 
ejercicio. 

Artículo 49-Las utilidades que obten­
ga la Corporación Edilicia del giro de di­
cha Sociedad, ingresarán en su presu­
puesto ordinario. 

ArtíC1tlo 59-Exímese a la Sociedad que 
se forme del pago de los impuestos que 
graven su constitución y que origine la 
construcción del edificio y libérase por el 
plazo de diez años al inmueble que se 
construya del pago del impuesto territo­
rial". 

(Fdos.): Sa,lvad,01' Correa Larraín.­
Juan AtaIa González.~Est(¿bam Leryton 
Soto.-Carlos Rosales Gutiérrez.-Riear­
do Valenzuela Sáez.-IvÓJn UrZÍla Ahu­
rrw,da". 

38.-MOCION DEL SE~OR NARANJO 

Proyecto de ley: 

"Al'tículo únieo.-Auméntase, por gra­
cia, a la cantidad de cien escudos men­
suales la pensión de que actualmente dis­
fruta don Luis Ibáñez Ulloa, ex Jefe del 
Sector 'Postal de Santiago. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo de Pensiones del ¡Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Osear Narronjo Jara". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se a,brió la sesión a, las 11 horas y 15 
minutos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pros'ecretario accidental da 

cuenta de los aJSUntos recibidos en la S e­
cretaria. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa­
ra los siguientes proyectos de ley: 

El que deroga la Ley NQ 8.707, sobre 
Consejerías parlamentarias; y 

El que prorroga la vigencia de la con­
tribución sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Valparaíso, esta­
blecida por las Leyes NQs 9.981 y 11.481, 
que benefician al Cuerpo de Bomberos de 
esa· ciudad. 

El señor RIVERA.-Solicito la suma 
urgencia para el segundo proyecto, señor 
Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Suma ur­
gencia para el segundo proyecto. 

;El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-..,Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicita­
da para el primer proyecto. 

-Hablan varios señores Dipu.ta.dos a 
la vez. 

IEl señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Acordado. 

En votación la petición de suma urgen­
cia para el segundo proyecto. 

Si le parece a la Honoraible Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, había pedido suma urgencia 
para el primer proyecto. 

El señor FONCEA.-Ya está aprobada 
la simple urgencia. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Efectivamente, Honorable Diputado, es­
tá calificado de simple urgencia. La Mesa, 
lamentablemente, no oyó la petición de 
Su Señoría. 

2.-AUl\IENTO DE LAS REMUNERACIONES DE 

LOS SECTORES PUBLICO Y PRIV ADO.-EM­

PALME DE LA PRESENTE SESION CON LAS 

DOS QUE DEBlA CELEBRAR LA HONORABLE 

CAMARA PARA TRATAR EN PARTICULAR EL 

PROYECTO. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde discutir en particular el 
proyecto de ley que aumenta las remune­
raciones de los sectores público y privado. 

En la discusión particular de este pro­
yecto, han quedado aprobadas reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de 
indicación, los artículos 13, 15, 18, 24, 25, 
28, 29, 30 y 31. 

El señor MUÑOZ HORZ.~Señor Pre­
sidente, el artículo 13 fue objeto de indi­
cación. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-N o hay ninguna indicación procedente 
en el artículo 13, Honorruble Diputado. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, 
como no hay segundo informe, no hay nin­
gún artículo que esté reglamentariamen­
te aprobado. Todos deben votarse. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Reglamento establece que, si en la 
discusión general no se formulan indica­
ciones, los artículos quedan aprOlbados re­
glamentariamente. 

El señor SIL V A.-Pero pueden recha­
zarse. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Habría sido necesario que se presenta­
ran indicaciones para suprimirlos, Hono­
rable Diputado. 

El señor SILVA.-Todavía estamos en 
el primer informe. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay segundo informe, pero las in­
dicaciones son las que deben votarse. Si 
los artículos no fueron objeto de ellas, 
han quedado reglamentariamente aproba­
dos. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para empalmar todas las se­
siones a que ha sido citada la Corpora­
ción en el día de hoy, suspendiéndose la 
presente a las 13 .horas, para continuarla 
a las 15 horas. 

Acordado. 
Entrando en la discusión particular del 

proyecto, corresponde ocuparse del artícu­
lo 19 con todas las indicaciones proceden­
tes de que ha sido objeto. Figuran en el 
roneo, que se encuentra en poder de los 
señores Diputados, con los números 1 a 
8, inclusive. 

Se Ihan acordado cinco minutos para 
que los señores Diputados impugnen los 
artículos con las indicaciones, y cinc,o mi­
nutos para apoyarlos. 

En discusión particular el artículo 1 Q. 

El señor FONGEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTE8.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honomble señor 
Foncea; y a continuación, el Honorable 
señor Montes. 

El señor FONGEA.-Señor Presidente 
solicito que se concedan diez minutos, e~ 
vez de cinco, para debatir este artículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para proce­
der en la forma indicada por el Honorable 
señor Foncea. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Tiene la palrubra el Honorable señor 
Montes, para impugnar el artículo. 

El señor MONTES.-Señor Presidente 
durante la discusión general del proyecto; 

los Diputados del Frente de Acción Po­
pular, pertenecientes a los Partidos De­
mocrático Nacional, Socialista y Comu­
nista, hemos fijado con claridad nuestra 
posición frente a las disposiciones del pro­
yecto en debate. N os parece que el artícu­
lo 19 no consulta, como hemos señalado, 
ni las más mínimas necesidades y aspira­
ciones de los empleados particulares del 
país. 

La determinación del Ejecutivo de pro­
poner un reajuste del 16,6 ro sobre el suel­
do vital significa, como ya dijimos, una 
verdadera burla a las expectativas de es­
te sector de trabajadores del país. Por 
otra parte, en el inciso segundo del ar­
tículo 19 se dispone que cualquier aumen­
to que hayan obtenido los empleados par­
ticulares durante el presente año se im­
putará al reajuste propuesto en este pro­
yecto, lo que hace -naturalmente más ilu­
sorio el aumento. 

Por este motivo, los partidos del Fren­
te de Acción Popular han presentado nu­
merosas indicaciones que contienen lo que, 
a su juicio, es el guarismo que refleja 
con más justicia las necesidades de los 
empleados particulares en relación con el 
aumento real que debe tener el sueldo vi­
tal en este proyecto. Así es como se han 
presentado indicaciones para elevar el 
sueldo vital en un 34,6 ro ; en subsidio, se 
ha formulado también indicación para au­
mentar el sueldo vital en un 23,5 ro. 

Estas indicaciones reflejan lo que, a 
nuestro juicio, equivale a la mínima jus­
ticia que debe hacerse a este sector de tra­
bajadores en relación con el aumento de 
sus remuneraciones. Por esa razón, los 
Diputa·dos del FRA·P votaremos afirmati­
vamente las indicaciones que nuestros 
partidos han formulado y negativamente 
la proposición del Gobierno, atendiendo a 
que no podemos hacernos cómplices de 
una medida semejante, porque no consul­
ta ni las más mínimas aspiraciones y ne­
cesidades de este numeroso sector de tra-· 
bajadores. 
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Por otra parte, anunciamos que, en el 
momento oportuno solicitaremos vota­
ción secreta para las indicaciones de que 
ha sido objeto el artículo 19. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honora;ble señor Ballesteros. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, los Diputados demócratacristia­
nos nos hemos permitido formular diver­
sas indicaciones al artículo 19 de este pro­
yecto, que tienden fundamentalmente a 
aumentar el porcentaje de reajuste y el 
monto del sueldo vital que se establecen 
para el sector privado. 

El porcentaje de reajuste que propone­
mos coincide con la indicación que ya tu­
vimos oportunidad de presentar y que fue 
aprobada por la Comisión del Trabajo, 
que eleva al 23,5 por ciento el reajuste 
del sueldo vital para este año. 

También nos hemos permitido formu­
lar otra indicación que tiende a Ihacer ex­
tensivos los beneficios de este proyecto a 
los empleados particulares que perciben 
sus remuneraciones sobre la base de co­
misión. Autor de esta indicación fue el 
Honorable señor Musalem. 

Por otra parte, hemos formulado una 
indicación que tiende a establecer un pro­
cedimiento especial para el cálculo del 
porcentaje de reajuste de las remunt~ra­
ciones de los empleados particulares de 
Bahía, la que no aparece en el Boletín "a 
roneo", debido a una omisión según me 
ha explicado la Mesa; pero que será so­
metida oportunamente a votación. En es­
ta indicación se establece que el sueldo 
diario de los empleados particulares de 
Bahía que trabajen en forma eventual y 
discontinua deberá determinarse dividien­
do el sueldo vital del departamento res­
pectivo por doce días-turnos. 

El señor LA V ANDERO.-Esa indica­
ción figura entre las que se han formu­
lado respecto del artículo S9, Honorable 
,colega. 

El señor BALLESTEROS.-No, Hono­
rable Diputado. Se trata de la misma nor­
ma, pero rige situaciones jurídicamente 
diversa.;;. Esta norma, por otra parte, no 
hace sino repetir la que contempló para 
el mismo caso la Ley 13.305 ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Han 
terminado los cinco minutos para impug­
nar. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye el artículo 19• 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORHEA LARRAIN.-Señor 
Presiden te, en el artículo 1 Q no sólo es­
tán compren:::idos 10 sueldos del sector pri­
vado, sino también los del sect01:' público. 
Por lo tanto, todas aquellas indicaciones 
tendientes a variar la fecha de vigencia 
de la Ley, o sea, a reemplazar la fecha 
19 de julio establecida en el proyecto por 
19 de enero, como aquellas destinadas a 
alzar el porcentaje de 16,6 por ciento de 
reajuste, son improcedentes, por carecer 
de iniciativa del Ejecutivo, por un lado, 
y en segundo lugar, por no tener finan­
ciamiento adecuado en lo que se refiere 
al sector ptlblico. 

Además, como explicábamos en la se­
sión de ayer, este reajuste está sujeto al 
financiamiento y a los tributos que se es­
taiblecen para solventar los gastos que de­
mandará la ley. En cuanto al sector pri­
vado, creo que el que figura en el pro­
yecto es el único porcentaje capaz de ser 
absorbido por las empresas con cargo a 
sus utilidades, sin recargar los costos. 

,Por eso somos partidarios de votar 
el artículo tal como viene propuesto, y 
considerar improcedentes todas aquellas 
indicaciones que tienden a elevar los por­
centajes de reajuste o a cambiar la fecha 
de la vigencia de la ley. 

El señor FONCEA.-O sea, serán Sus 
Señorías quienes declararán improceden­
tes algunas indicaciones y no la Mesa. 
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El señor RIOSECO.---,Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palwbra el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor RIIOSECO.-Señor Presidente, 
es indudable que el artículo 19 tiene rela­
ción con numerosas disposiciones legales 
que regulan las remuneraciones del sector 
público; y, por lo tanto, cualquiera modi­
ficación que se haga al inciso primero del 
artículo 19 incidirá en las leyes de re­
ajustes del sector público. 

Nada más. 
IEl señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palrubra. 
,ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hago presente a la Honorable Cámara 

que la indicación a que hizo mención el 
Honorable señor Ballesteros aparece omi­
tida en el Boletín "a roneo" en que fi­
guran las indicaciones. 

Los Honorables Diputados pueden con­
sultarla en la página :5 del informe de la 
Comisión de Hacienda, donde figura con 
el número 49. 

El señor LAVANDERO.-También fi­
gura en la página 7, con el número 39), 
en el Boletín en que aparecen todas las 
indicaciones, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Esa es otra indicación, Honorable Di­
putado. 

Corresponde votar, en primer término, 
la indicación que tiene el número 1) en 
el Boletín "a roneo", presentada por los 
Honorables señores Millas, Gumucio, Mll­
salem, Lavandero, Osorio, Silva, Dueñas, 
Valente, Minchel y Naranjo. 

-La indiooción dice: 
"A contar del 19 de enero de 1961, au­

méntase en un 23,5ro el sueldo vital vi­
gente este año. 

,Este sueldo vital será el sueldo míni­
mo de los empleados, con las excepciones 
establecidas en el artículo 29 de la ley 
7.295. 

En el mismo porcentaje en que se re-

ajusten los sueldos de los empleados par­
ticulares se reajustarán a contar del 19 

de. enero de 1961, las pensiones de jubi­
lación, viudez y orfandad que pagan las 
instituciones de previsión del sector pri­
vado. 

Se excluyen de este reajuste los bene­
ficiarios de pensiones que se hayan re­
ajustado o se reajusten en forma automá­
tica por efecto de la modificación que ha­
ya experimentado o experimenten el suel­
do de empleados similares en servicio ac­
tivo" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad al .Reglamento, corres­
ponde efectuar votación secreta. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, entiendo que se vota la indicación que 
aparece al final de la página primera del 
Boletín "a ro neo" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, hay varias indi­
caciones para reemplazar el artículo. 

IEl señor SIL V A.-ILa indicación que fi­
gura con el número 4) de la página pri­
mera del Boletín "a roneo" ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honoralble Cámara, para simplificar el 
procedimiento, se votará la primera indi~ 
cación. Sigamos el orden en que aparecen 
en el Boletín "a roneo", Honorables Di­
putados. 

N o hay otra manera de hacerlo. El tiem­
po de que se ha dispuesto para ordenar 
las indicaciones ha sido breve. 

-Se va a votar la indicación a que la 
Mesa ha hecho referencia. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Por qué no 
se omite la votación secreta? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta, como lo ha pedido el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor MONTES.-No. 
El señor SILVA.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
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-Practic(J¡da la votación en forma se­
cr'eta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: pOJ' la afl:rmativa, 62 
votos; por la negativa, 57 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación. 

-Aplausos en la Sala, 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Las indicaciones que figuran con los 
número 2, 3 Y 4, en el Boletín, son incom­
patibles con lo aprobado, 

En consecuencia, no serán sometidas a 
\>otación. 

Corresponde votar la indicación que fi­
guracon el N9 5, con la cual se reemplaza 
en el inciS{) primero la frase: "el sueldo 
vital será el fijado en el artículo 69 de 
la ley 14.501 aumentado en el 16%", 
por la siguiente: "los sueldos de los em­
pleados particulares serán aumentados en 
un 1,6,6%". 

I,gualmente, es incompatible con lo apro­
bado. 

La que sigue también resulta incompa­
Uble con lo aprobado. 

La relativa a la supresión del inciso se­
gundo del N9 7, es igualmente incompati­
ble. 

Se va a votar la modificación que fi­
gura en el N9 8. 

-Dice la indiooción: 
8) De los mismos señores Diputados, 

para consultar, después del inciso 29, los 
siguientes nuevos: 

"Al mismo reajuste tendrán derecho los 
empleados que tengan una remuneración 
sobre la base de comisión o de sueldo y 
comisión o porcentaje. 

IEl monto de este reaj uste pasará a 
constituir sueldo base en el primer caso. 
En el segundo lo incrementará". 

-Pradicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balo ta.s , dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 57 
votos; por la negativa, 62 votos. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor Secretario va a dar lectura a 

una indicación que no aparece en el bole­
tín a roneo, que se votará a continua­
ción. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Indicación de los señores Balleste­
ros, Jerez, Cancino, Miranda, don Hugo; 
Muga y Holzapfel, para agregar el si­
guiente inciso al artículo 19: 

"El sueldo diario de los empleados par­
ticulares de bahía, que trabajen en forma 
eventual y discontinua, se determinará di­
vidiendo el sueldo vital del departamento 
respectivo por doce días-turnos. Para to­
dos los efectos legales, reglamentario o de 
otra índole, determínase que son emplea­
dores o patrones de los empleados parti­
culares de bahía, los armadores, agentes 
de naves, embarcadores o empresarios ma­
rítimos, según el caso, que, por cuenta 
propia o ajena, contraten directamente en 
los distintos puertos del litoral los servi­
cios de estos personales". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. Se votará en 
forma secreta. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma sc­

cret-a, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 59 
votos; por la negat~1Ja,60 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En discusión el artículo 29 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a 

un señor Diputado que impugne el artícu­
lo 29, con laJs indicaciones. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
bra, señor Presidente, 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, después de conocer el resultado 
de la votación de la indicación N9 1 en el 
artículo 19, no dudamos que la Honorable 
Cámara rechazará el artículo 2Q propues­
to en el informe de la Comisión de Ha­
cienda y aprobará la indicación que pro­
pone para los obreros, un aumento simi-
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lar al que se ha aprobado en el artículo 
19, que beneficia a los empleados parti­
culares. 

Ya en la discusión general del proyec­
to se han expresado, por los diferentes 
sectores, dudas medulares sobre el proyec­
to en debate. Deseo aprovechar esta opor­
tunidad para dar a conocer, no la opi­
nión del Diputado que habla, sino un in­
forme que solicité me remitiera el señor 
Director General del Servicio Nacional 
de Salud sobre la incidencia de los sala­
rios en el problema de la salud pública. 

En ese informe, que solicité, repito, se 
me enviara por intermedio de la Oficina 
de Informaciones de la Honorable Cáma­
ra, el Servicio de Nacional de Salud ex­
presa que 'hay "encuestas que señalan que 
gran parte de la población (70'10) se ali­
menta insuficientemente con una dieta 
monótona y desequilibrada. Esta dieta es­
tá basada en trigo y derivados y otros ce­
reales, y azúcar y papas (75ro de las ca­
lorías)" . 

Esto ,ha traído, como consecuencia, se­
ñor Presidente, según el mismo informe, 
una "alta mortalidad infantil (126 por 
mil), con un 3'3% de sus causas ligadas a 
la subnutrición de las embarazadas, agra­
vado con la escasa resistencia a las infec­
ciones respiratorias y del aparato digesti­
vo, las que en conjunto alcanzan el 70'/r 
de esa cifra de mortalidad infantil". 

Más adelante a,grega que a esto "se 
debe también la existencia de un "déficit 
en el crecimiento de los niños desde la lac­
tancia hasta la pubertad", la "baja talla 
y peso de gran parte de la población adul­
ta", la "disminución de la capacidad de 
trabajo físico" y "la producción insufi­
ciente y no planificada de alimentos. Chi­
le sólo explota el 49% de su superficie 
cultivable y lo hace con métodos y medios 
absoletos". 

Establece, además, que hay una relación 
muy estrecha entre salario y costo de vi­
da. Dice, en seguida, que "el costo de una 
ración mínima fisiológica para una fami-

lia promedio de cinco personas asciende 
al 100'10 del salario total obrero yal 50% 
del sueldo del empleado, ambos incremen­
tados por las asignaciones familiares co­
rrespondientes" . 

De manera, señor Presidente, ... 
,El señor GUMUCIO.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor SILVA ULLOA.- ... que el 

problema de los reajustes de los salarios 
de los obreros tiene estrecha relación con 
el de la sanidad,. la salubridad y la super­
vivencia de la clase trabajadora. 

Por tal motivo, Ihemos presentado indi­
caciones, que espero sean aprobadas, ten­
dientes a dejar este artículo 29 en con­
cordancia con el artículo 19• 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Gumucio. 

El señor SCHAULSOHN (presidente). 
---'Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor 'Presiden­
te, además de las razones dadas por el 
Honorable señor Silva Ulloa, que demues­
tran la exigüidad del salario mínimo que 
establecía el proyecto, debo agregar lo si­
guiente: en estos momentos, existe un 
compromiso grave y de orden moral de 
la Honorable Cámara, ya que, si aprueba 
un reajuste distinto para los obreros, a 
través de la votación que se va a prac­
ticar, no reitera un criterio similar al que 
se aplicó para los emplearlos en el artícu­
lo anterior, ahondará las tensiones socia­
les que están produciéndose en el país. 

Además, sería sumamente grave que, 
luego de la tramitación de este proyecto, 
tanto en la Honorable Cámara como en 
el Honorable Senado, aparecieran los obre­
ros, que son los sectores más necesitados, 
en una situación desmedrada con relación 
a los empleados. 

Por lo tanto, hago un llamado a la con­
ciencia de los señores parlamentarios, a 
fin de que, con el mismo buen criterio 
con que aprobaron la indicación número 
1, voten, en i,gual forma, la que está en 
discusión. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo destinado a 
impugnar la indicación propuesta. 

Ofrezco la palrubra par,a apoyar la in­
dicación. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Su Señoría va a apoyar el artículo? 

El señor TUMA.-N o, señor Presiden-
te. 

El señorRIOSECO.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Rioseco, para apoyar la indicación. 

Un señor DIPUTADO.-Ya usó de la 
palabra Su Señoría, como Diputado In­
formante. 

El señor RIOSECO.-Voy a hacer uso 
de la palabra, no en mi calidad de Dipu­
tado ,Informante, sino como simple parla­
mentario y como Comité del Partido Ra­
dical. 

Señor Presidente, los Diputados radica­
les vamos a votar favorablemente este ar­
tículo, en la forma propuesta por la Ho­
norable Comisión de Hacienda, porque 'es­
timamos que, elevar el reajuste de sueldos 
y salarios más allá del 16,6 por ciento, 
significa desencadenar en el país una ola 
de alzas y, por lo tanto, la inflación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOSECO.-El señor Ministro 
de Economía declaró, en el día de ayer, 
que está frenando, en este momento, to­
das las alzas que pide el sector de empre­
sarios; y que sólo, si se aprueba el reajus­
te del 16,6%, será posible detenerlas. 

Cuando se votó el artículo que sustitu­
yó el que propuso la Comisión, algunos 
Honorables Diputados incurrieron en un 
error al votar, errOr que quedó demos­
trado con la votación de la indicación N9 
8, que fue rechazada con el mismo núme­
ro de votos con que fue aprobada la an­
terior. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOSECO.-Las razones que 
ha invocado el Honorruble señor Silva 
Ulloa son, precisamente, las que nos in­
ducen a votar este artículo en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 
Así ha quedado demostrado tanto en el 
seno de la Comisión de Hacienda como 
durante el debate ,habido en la discusión 
general de este proyecto en la Honoralble 
Cámara. 

El año 1953, se elevó, en forma violen­
ta, la l~ol'talidad infantil. El Partido Ra­
dical, al dejar en 19'52, el Gobierno 0

A 

.•• : 

República, había logrado el índice de 
mortalidad infantil del 23 al 9 por cien­
to. Fue, precisamente, durante el Gobier­
no del señor Ibáñez, con las alzas de pre­
cios propiciadas por el Partido Socialis­
ta en el Gobierno, cuando violentamente 
se elevó el índice de mortalidad infantil. 
Todos sabemos que es la inflación la que 
más quita poder de compra y recursos a 
los sectores má,s débiles de la población y 
la que beneficia, exclusivamente, al sector 
ca pi talista. 

Por eso, concordante s con las ideas apli­
cadas cuando estuvimos en el Gobierno, 
ahora queremos establecer un reajuste de 
rentas que sea real, para que, fundamen­
talmente, se eleve el poder adquisitivo de 
los asalariados. 

Nosotros creemos que ,alterar el siste­
ma propuesto por la Comisión de Hacien­
da en este proyecto, significaría wbrir las 
compuertas de la inflación y llevar al país 
a una crisis aún más seria que la que oca­
sionó el Partido Socialista durante su pa­
so por la Administración Ibáñez ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
los Diputados radicales votaremos por que 
se mantenga el criterio de la Comisión de 
Hacienda que, estamos ciertos, protege, en 
mejor forma, a las clases más necesita­
das. 
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Con este proyecto, son las cIases más 
modestas que perciben sueldos y salarios 
mínimos, las más beneficiadas; los sec­
tores de altas rentas tanto empleados co­
mo obreros, en cierto modo, no percibirán 
aumentos de la misma cuantía que aqué­
llas. Por eso, reclaman. 

El aumento propuesto en este proyecto, 
es justo, porque no sólo no provoca infla­
ción, sino que propende a una mejor re­
distribución de rentas en el país. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan vaTios sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 

-Queda medio minuto para apoyar el ar­
tículo. 

El señor TUMA.~Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-¿ Para apoyar el artículo, Honorable Di­
putado? 

El señor TUMA.-No, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Estoy ofreciendo la palabra para apo­
yar el artículo. 

Ofrezco Ia palabra. 
Cerrado el debate. 
¿ Habría acuerdo para suspender la se­

sión y reanudarla a las 15 horas? 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
Corresponde votar, en primer término, 

la indicación que figura con el número 13 
en el Boletín, porque es la más amplia: 
reajusta los 'salarios de Jos obreros del 
sector privado en un 38,4%. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-En votación secreta la indicación NQ 13. 

-Durante la votación: 
El señor REYES (don Tomás) .-Señor 

Presidente, ¿ no se iba a votar por núme­
ros? ¿ Por qué no se lee la indicación que 
se está votando? 

El señor SCHA ULSOHN (presidente). 
---,Con la venia de la Sala, se podría dar 
lectura a la indicación. 

Varios señores Dl'PUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. Se está votando. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Señores Diputados, estamos en vota­
ción. 

Doy una explicación a la Honorable Cá­
mara: se está votando la indicación NQ 
13, porque es la más amplia. Desgracia­
damente, denantes, al comenzar la vota­
ción, lo hicimos por el orden que figu­
ran en el roneo, pero lo práctico y razo­
nwble es que se proceda de esta manera. 

El señor SUAREZ.-¿ Por qué no se 
suspende la votación, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-N o ha habido acuerdo para suspender 
la votación, Honorable Diputado. 

Continúa la votación. 
-Practicada la vo,tación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 54 
votos; por la negat'iva, 67 vatos. 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que la sesión, que por acuerdo 
de la Corporación debía suspenderse has­
ta -las 15 horas, sea reanudada a las 1'5 
horas y 30 minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a [.a;s 13 horM 

y 20 minutos. 

4.-REANUDACION y SUSPENSION DE 

LA SESION. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---,Continúa la sesión. 
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Se suspende la sesión por un cu,arto de 
hora. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-AUl\'IENTO' DE LAS REMUNERACIONES DE 

LO'S SECTO'RES PUBLICO' y PRIVADO'. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Continúa la sesión. 

,Eri la mañana de hoy, al suspenderse 
la sesión, fue votada la indicación NQ 13, 
que establecía un reajuste del 38,4% y fue 
rechazada. 

Siguiendo el orden de amplitud de las 
indicaciones, corresponde ahora votar la 
indicación número 12, la cual establece un 
porcentaje de aumento del 34,6 %. Esta 
indicación, que se va a votar inmediata­
mente, figura en la página número 3 del 
Boletín impreso a "roneo". 

Corresponde efectuar esta votación en 
forma secreta. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Qué indi­
cación se va a votar, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La que figura con el número 12, señor 
Diputado. 

En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativw, 51 
votos; por la negativa, 64 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a poner en votación la indicación 
que figura con el NQ 9 del boletín, en la 
misma página 3, que establece como gua­
rismo del reajuste el 23,5 por ciento. 

En votación secreta la indicación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, resultó 
'piciada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La votación tiene vicios que influyen en 
su resultado. 

Ruego a los señores Diputados se sir-

van votar sólo cuando sean llamados por 
el señor Secretario. 

Se va a llamar nuevamente a votar a -
los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 62 
votos; por la negativa, 59 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

-Aplarnso~ en la Sala. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Las indicaciones que figuran con los 
N9s. 10, 11, 14 Y 15, que son para reem­
plazar el artículo 29 o su inciso primero, 
quedan desestimadas por ser incompati­
bles con lo aprobado. 

La indicación N9 16 es para agregar, a 
continuación del inciso primero, los si­
guientes : 

"Fíjase en E9 40 por cuadra las rega­
lías, el salario mínimo de los viñeros, a 
partir del mes de julio de 1961, estable­
ciéndose la obligatoriedad de efectuar 
imposiciones sobre el monto total de las 
regalías que perciben, cuya valorización 
deberá efectuar el Servicio de Seguro So­
cial. 

La omisión voluntaria o involuntaria 
de avaluación de las regalías por parte 
del Servicio de Seguro Social o de las fir­
mas o patrones, será motivo de la apli­
cación de una multa de beneficio del Ser­
vicio de Seguro Social e incrementará los 
fondos de las pensiones de viudez y orfan­
dad. 

La multa mínima será de EQ 200 Y la 
máxima de E9 5.000 las que podrán apli­
carse a contar del tercer mes de promul­
gada la presente ley". 

En votación secreta la indicación. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 52 
votos; por la negativa, 68 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 
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La indicación que viene en seguida, la 
NI? 17, consiste en agregar un inciso se­
gundo nuevo al artículo 1 I? del proyecto, 
que ha sido rechazado. En consecuencia, 
a la Mesa le parece que no podría poner­
se en votación, ya que ha quedado sin efec­
to por haber desaparecido el artículo so­
bre el cual incidía. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuál artícu­
lo, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El artículo 1 I?, que ha sido reemplazado 
y esta indicación era para agregarle un 
inciso nuevo a ese artículo. 

La indicación NQ 18 es incompatible 
con lo ya aprobado, porque se refiere a 
que los jornales de los obreros de la in­
dustria, comercio y de la agricultura se 
reajustarán en un 34,6 por ciento, y la 
Honorable Cámara, en el artículo reem­
plazado, acordó un porcentaje distinto de 
reajuste. En consecuencia, tampoco pro­
cedería votar esta indicación. 

Corresponde, entonces, ocuparse del ar­
tículo 3Q con sus indicaciones. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne el artículo con sus indi­
caciones. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, para los Diputados de 
la Democracia Cristiana constituye moti­
vo de especial satisfacción el hecho que 
exista una voluntad mayoritaria en la 
Honorable Cámara para dar a los obre­
ros y empleados un reajuste más de acuer­
do con el alza del costo de la vida, reem­
plazando el guarismo 16,6 por ciento pro­
puesto en el proyecto del Ejecutivo por 
el patrocinado por los diputados demócra­
tacristianos y demás partidos de oposi­
ción. Aprobado este guarismo para los 
empleados y obreros, constituye, a nues­
tro juicio, un principio de la más absolu­
ta justicia hacer extensivo el mismo be­
neficio y en la misma proporción, a los 

obreros del sector agrícola. Por esta ra­
zón, los parlamentarios de estos bancos 
estimamos que también debe reajustarse 
el salario mínimo campesino en un 23,5 % 
y no en un 16,6 %, como lo propone el pro­
yecto de ley del Ejecutivo. De la misma 
manera, proponemos el rechazo del inci­
so segundo de este artículo, cuya elimina­
ción se hace necesaria, ya que, de lo con­
trario, constituiría letra muerta el bene­
ficio propuesto para el sector de asala­
riados campesinos. 

Estimamos que es de toda justicia la 
aprobación, por otra parte, de la indica­
ción propuesta por los Honorables seño­
res Minchel y Foncea, en orden a agre­
gar un inciso nuevo para que la vivienda 
que ocupa el obrero agrícola sea conside­
rada como regalía, en c<;>nformidad con el 
artículo 6Q del decreto con fuerza de ley 
NI? 244, de 1953, siempre que la Corpora­
ción de la Vivienda certifique que la ca­
sa campesina reúne los requisitos estable­
cidos en el artículo 76 del Código del Tra­
bajo. 

Señor Presidente, constituye a nuestro 
juicio, un principio de plena justicia, es­
ta indicación que establece que no sea 
considerada como regalía la vivienda que 
no reune los requisitos que he señalado. 

PaTa nadie es un misterio que en Chi­
le el sector campesino es el más aban­
donado y explotado. Así lo han entendido 
altas jerarquías espirituales de nuestro 
país, como, por ejemplo, el señor Arzo­
bispo de Santiago, quien, hoy día, en tras­
cendental declaración, ha propuesto la Re­
forma Agraria, aconsejada por los diver­
sos oragnismos internacionales, la que se 
iniciará en las tierras de propiedad de la 
Iglesia. 

y frente a este hecho, parece un sar­
casmo que se haya constituido una comi­
sión, que estudiará esta Reforma, com­
puesta por representantes de los Partidos 
mayoritarios que integran la actual com­
binación de Gobierno, que estará integra­
da por los elementos más reaccionarios 
de este país. En efecto, se ha designado a 



SESION 61:¡t, EN MIERCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4237 

los señores Recaredo Ossa, Domingo Go­
doy, Fernando Ochagavía y Héctor Ríos 
Igualt. Estos elementos, que durante tan­
tos años han pretendido atajar con las 
manos la marcha de la historia y el pro-
greso social de Chile, .......... .. 

-Suprimido de acuerdo coo el artículo 
12 del Regramento de la H. Cámara. de 
Diputados. 

-Hablan va'1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
En nuestra opinión, las reformas socia­
les y estructurales no las podrán hacer 
los elementos reaccionarios, sino el pue­
blo, consciente de que en la medida en que 
luche y se sacrifique, podrá lograr un 
porvenir mejor y más digno. 

Por esto, nosotros vamos a proponer las 
normas justas para una reforma estruc­
tural, en un proyecto de ley que están pre­
parando los Diputados demócratacristia­
nos. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor García. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
los parlamentarios del Partido Comunis­
ta y del Frente de Acción Popular hemos 
presentado varias indicaciones tendientes 
a mejorar este artículo, que beneficia a 
los trabajadores más sacrificados de nues­
tro país, como son los que laboran en la 
agriculura. De todos es conocido que los 
salarios que actualmente se pagan en el 
campo son miserables. Tengo a la mano 
una lista de los salarios que están rigien­
do para los años 1961-1962. Estos fluc­
túan entre 610 y 790 pesos diarios, como 
máximo, ... 

El señor OSORIO.- j y no los pagan! 
El señor GARCIA.- .. .incluyendo las 

regalías. Esto significa que a los campe­
sinos se les paga sólo el 25 % de este sa­
lario, es decir, que muchos de ellos no al­
canzan a ganar 200 pesos diarios en di­
nero efectivo. 

Por estas razones, los parlamentarios 

comunistas y del Frente de Acción Po­
pular estimamos de suma justicia mejo­
rar estos salarios. Por lo tanto, votare~ 
mos favorablemente las indicaciones que 
hemos presentado, y especialmente aqué­
lla que establece que las casas no serán 
consideradas como regalía mientras la 
Corporación de la Vivienda no certifique 
f,ue reúnen determinados requisitos. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El' señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha terminado el tiempo del Honorable 
señor Hurtado. 

Señores Diputados, la Mesa tiene una 
duda. El artículo 29 que se aprobó de­
nantes, y que reemplazó al artículo 29 del 
proyecto de ley, establece el porcentaje 
de reajuste no sólo para la industria y 
el comercio, como se proponía en el in­
forme de la Comisión de Hacienda, sino 
que ha incluido también a la agricultura. 
Por consiguiente, el artículo 39 ha perdi­
do su oportunidad de discusión y no cabe 
seguir considerándolo. Así se procederá. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OCHAGA VIA.- Señ8r Pre­
sidente ... 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Corresponde, en consecuencia, ocupar­
se del artículo 49 con sus indicaciones. 

El señor OSORIO.-Hay otras indica~ 
ciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Diputado, como el primitivo ar­
tículo 39 ha desaparecido, las indicaciones 
que incidía en él corren igual suerte. 

Corresponde ocuparse del artículo 49, 

con sus indicaciones. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa~ 

do que lo impugne. 
El señor LA V ANDERO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­

sidente, los Diputados del Partido Demo­
crático Nacional, del Partido Socialista, 
del Partido Comunista, miembros del 
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Frente de Acción Popular y de la Demo­
craciacristiana impugnamos este artículo, 
atendido el hecho de que en nuestra Pa­
tria impera un sistema arcaico que se ha 
eliminado en casi todos los países del 
mundo. 

Consideramos que a este elemento tra­
bajador a que se refiere el artículo en 
discusión, hay que incorporarlo al mer­
cado de consumo y, por ello, hemos for­
mulado diversas indicaciones tendientes a 
otorgarle mayores beneficios. Por lo tan­
to, apoyaremos las indicaciones que he­
mos señalado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-¿Por qué no lo repite? No se le enten­
dió nada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que lo apoye. 
El señor DIEZ.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.- Señor Presidente,-el 

Honorable señor Hurtado, en la discusión 
del artículo 39 de este proyecto, hizo al­
gunas observaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Señor Diputado, ruego a Su Señoría 
referirse a la materia en debate! 

i Ruego a los señores Diputados no in­
terrumpir! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, la 
materia en debate planteada sobre el pro­
blema del salario de ciertos sectores que 
estamos discutiendo, hizo en el curso de 

ella manifestar algunas observaciones a 
a mi Honorable colega señor Hurtado ... 

El señor MUSALEM.- Estamos dis­
cutiendo el artículo 49, señor Presidente. 

El señor DIEZ.- El Honorable señor 
Hurtado citó una declaración del señor 
Arzobispo de Santiago, pero hizo la cita 
trunca ... 

-H(JJblan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... porque el señor Ar­
zobispo de Santiago, habló de reforma 
agraria ; ... 

-H (JJblan varios señores Diputados a 
la 1Jez. 

El señor DIEZ.- ... y al Honorable Di­
putado le faltó agregar el adjetivo que 
uSó el Jefe de la Iglesia Chilena. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Me voy a ver en la necesidad de lla­
mar al orden a Su Señoría. Ruego al Ho­
norable señor Diez referirse a la mate­
ria en debate. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ¡ Que me llamen al or­
den! El Honorable señor Hurtado ... 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¡ Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

El señor DIEZ.- Con respecto a la po­
sición del Partido Demócrata Cristiano he 
dicho que, como siempre, usa en forma 
trunca las citas y las interpreta a su ama­
ño. Prácticamente, yo les acuso de que 
quieren hacer del cristianismo un medio 
de defensa ........... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUSALEM.- ¡ Pero si esta­
mos discutiendo el artículo 4Q ! 

-Ha'blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-j Ruego a Sus Señorías permitir que sea 
la Mesa quien dirija el debate! 

Puede continuar el Honorable señor 
Diez, refiriéndose al artículo 49 en dis­
cusión. 

El señor DIEZ.- El Honorable señor 
Hurtado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... citó una declara­
ción del señor Arzobispo de Santiago, con 
la que nosotros convenimos, pero la De­
mocraciacristiana hizo la cita trunca ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- El señor Arzobispo 
de Santiago, que cuenta con todo nuestro 
respeto, ha dicho que la reforma agraria 
debe ser inteligente y este adjetivo "in­
teligente" es el que no mencionó el Ho­
norable señor Hurtado. 

-Hablan t'arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

El señor DIEZ.- Frente a este proyec­
to, debemos decir que estamos acostum­
brados a oir hablar de la necesidad de ha­
cer grandes reformas en el país, poraque­
llos partidos que desde hace cinco años 
están propiciando un proyecto de refor­
ma agraria y que todavía no llegan a al­
go práctico. A mí se me imagina esto co­
mo esos aviones sin tren de aterrizaje, 
ya que siempre están demostrando la ne­
cesidad de hacer alguna cosa, pero que 
nunca llegan al terreno de la realidad. 

Los demócratas cristianos, señor Pre­
sidente, a mi entender, son un avión sin 
tren de aterrizaje. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, 
cuando a nosotros, a nuestros parlamen­
tarios se les trata en forma descomedida, 

la Mesa tiene la obligación de hacer res­
petar el Reglamento ... 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la. vez. 

El señor DIEZ.- Cuando a parlamen­
tarios presentes en la Sala se les trata de 
esa manera el señor Presidente debería 
tener el mismo celo que demuestra en es­
te momento para hacer respetar el Re­
glamento. 

-H Uiblan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Permítame Honorable señor Diez! La 
Mesa ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-EI Partido Demócrata 
Cristiano es un Partido que habla de re­
forma agraria y presentará un proyecto 
después que terminen de vender sus fun­
oos ... Antes, no hay reforma agraria. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'pez. 

El señor DIEZ.-Aquí hay otros parla­
mentarios que ... 

-Hablfln varios sefwres Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio, porque en caso contrario la Mesa se 
verá obligada a suspender la sesión! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

Frente a las palabras del Honorable se­
ñor Diez, la Mesa siente la obligación de 
advertir al señor Diputado y a la Hono­
rable Cámara que cumple su deber con la 
rectitud que le dicta su conciencia y con 
la debida iIllJlarcialidad. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Maturana, amonesto 
a Su Señoría! 

Varios señores DIPUT ADOS.-El Ho-
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norable señor Hurtado, don Patricio, se 
ha referido a un parlamentario ... 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Hurtado, don Pa­
tricio, no se ha referido a ningún parla­
mentario en su discurso. 

Varios señores DIPUTADOS.-iSí, se­
ñor Presidente, mencionó a un Honorable 
Diputado l. .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es lamentable que la Mesa no hubiera 
advertido que el Honorable señor Hurta­
do se refirió a un señor Diputado en tér­
minos antiparlamentarios ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-... de manera que le da las explicacio­
nes del caso y le advierte que serán borra­
das esas palabras antirreglamentarias de 
la Versión Oficial, porque la Mesa no las 
oyó. Pero, cuando se ofrece la palabra pa­
ra la discusión de un artículo determina­
do del proyecto, a esa materia deben re­
ferirse los señores Diputados. 

Cerrado el debate. 
Corresponde votar, en primer lugar, la 

indicación N9 28, a la que se le dará lec­
tura. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­
dental) .-Indicación de los señores Oso­
rio, Silva, Fierro, Dueñas, Aguilera y N a­
ranjo para reemplazar el artículo 40 por 
el siguiente: 

"Fíjase, a partir del 19 de enero de 1961, 
el salario mínimo de los empleados domés­
ticos en cuarenta escudos (E9 40.-) men­
suales, debiendo percibir estos trabajado­
res por lo menos un 75'/1 de dicho salario 
mínimo en efectivo. 

Sin perjuicio de lo establecido en el ar­
tículo precedente los salarios vigentes al 
31 de diciembre de 1960, serán aumenta­
dos en diez escudos (E9 10.-) mensuales 
a contar del 19 de enero de 1961". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación ~sta indicación. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resl¿ltado: por la af'irmativa, 47 
'votos; por la negativa, 71 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La indicación N9 29 es idéntica a laN9 
28. Por consiguiente, queda desestimada. 

Corresponde votar el artículo 49, con la 
indicación que lleva el N9 30, presentada 
por los Honorables señores Lavandero, 
Musalem, Dueñas, Millas, Valente, Osorio, 
Gumucio, Naranjo, Silva y Minchel, para 
reemplazar en el inciso primero la cifra 
"E9 3" por "E9 5". 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, p01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 49 
votos; por la negativa, 69 l·otoS. 

El señOr SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

La indicación N9 31 tiene por objeto su­
primir, en el artículo 49, la frase final: 
"sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 16". La Mesa entiende que ella equi­
vale a pedir división de la votación. 

En consecuencia, se votará el articulo 
49 del proyecto, según el informe de la Co­
misión de Hacienda, con exclusión de di­
cha frase final. Aprobada esta primera 
parte, se votará la inclusión de esa frase. 

En votación secreta el artículo 49 en la 
forma indicada. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

El señor REYES (don Tomás) .-¿ Por 
qué no se da por aprobada la primera par­
te del artículo 49 ? 

El señOr SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo unánime para dar por 
aprobada la primera parte del artículo 49 

omitiendo la votación secreta? 
El señor CORREA LARRAIN.-No 

hay acuerdo. 
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-Hablan varios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Hubo acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No lo hubo, Honorable Diputado. 

Se va a votar la primera parte del ar­
tículo 4Q, esto es, su texto con exclusión 
de la frase "sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16." 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultaa,o: POr la afirmativa, 97 
votos; por la negativa, 7 vows. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera parte del artículo 
411• 

Corresponde votar la inclusión de la 
frase final, que dice: "y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 16." 

En votación secreta la inclusión. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, pOr el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 71 
por la negativa, 46 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la inclusión de la fraseen el 
artículo 4Q. 

Corresponde ocuparse del artículo 5Q 

con la indicación formulada por los seño­
res Musalem, Osorio, Acevedo, Lavande­
ro, Millas, Gumucio, Foncea, Silva, Min­
chel, Naranjo, Valente, Dueñas, Gallegui­
llos Clett, Acevedo y Foncea para reem­
plazar la cita "1962" por "1961". 

Ofrezco la palabra a Un señor Diputa­
do que impugne el artículo 5Q. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el artículo. 
El señor ROBLES.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN '(Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
bles. 

El señor ROBLES.--Señor Presidente, 
los Diputados del Frente de Acción Popu­
lar, conjuntamente COn los Honorables Di­
putados demócratacristianos, hemos pre­
sentado indicación para reemplazar en es­
te artículo "1962" por "1961"; es decir, 
que el restablecimiento de las disposicio­
nes sobre el reajuste automático del suel­
do vital, establecido en la ley NQ 7.295, rij a 
desde el 1 Q de enero de 1961. 

Apoyamos esta indicación, porque ella 
viene a restituir a los empleados particu­
lares un beneficio que coincide también 
COn lo aprobado esta mañana, en el senti­
do de que el reajuste sea del 23,5 por cien­
to, a contar desde el 1 Q de enero del pre-
sente año. • 

Es conocida por todos los Honorables 
Diputados, la precaria situación económi­
ca de 10s empleados particulares. Por eso 
nosotros, en conciencia, vamos a votar fa­
vorablemente la indicación para hacer jus­
ticia a 10s empleados. 

A la vez; también invitamos a todos los 
Honorables colegas que han sido dirigen-

'tes gremiales, que saben lo que es vivir 
de Un sueldo ry conocen las enormes alzas 
del costo de la vida y de los cánones de 
arrendamiento, que deben afrontar los 
empleados particulares, a que los favo­
rezcan con sus votos. Puede hacérseles 
justicia, repito, votando afirmativamente 
las indicaciones presentadas, las cuales 
tienden a reemplazar la cita "1962~' por 
"1961" . 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo 5Q COn la indi­

cación. 
El señor EDW ARDS.-¿ Cuál indica­

ción, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La indicación número 32, que consiste 
en reemplazar 1a cita "1962", que viene 
en el informe de la Comisión de Hacien­
da, por "1961." 
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El señor EDW ARDS.-¿ y si se recha­
za? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si se rechaza la indicación se votará el 
artículo tal como viene en el informe de 
Ila Comisión de Hacienda. 

El señor BULNES.-¿ Por qué no vo­
tamos el artículo como viene? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Reglamentariamente corresponde vo­
tarlo con la indicación, Honorable Dipu­
tado. 

En votación secreta el artículo con la 
indicación. 

Se va a llamar a los señores Diputa- . 
dos. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema, de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 49 
votos; por la negativa, 71 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazado el artículo 59 con la indicación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para aprobar el artículo 59 con la fe­
cha "1962". 

El señor BULNES.-Con la misma vo­
tación, inversa, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ N o hay acuerdo? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo 59 como 
viene en el informe. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, el artículo 59 está aprobado en su 
forma original: "1962." ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay que pronunciarse de todas maneras 
sobre el artículo, Honorable Diputado. 

Nuevamente solicito el asentimiento 
unánime de la Sala ... 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay acuerdo. 

En votación. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de ba!otas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 109 
votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo 59. 

En conformidad al acuerdo de la Ho­
norable Cámara, queda cerrado el deba­
te en todo el resto del articulado del pro­
yecto por haberse cumplido las seis ho­
ras destinadas a su discusión. 

Varios señores Diputados han propues­
to reemplazar el artículo 69 por el que fi­
gura en el impreso. 

En votación la indicación que reempla­
za el artículo 69• 

El señor FONCEA.-¿ De qué se trata? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El señor Secretario le va a dar lectura. 
El señor YA VAR (Secretario Acciden­

tal) .-Indicación de los señores Minchel, 
Dueñas, Musalem, Valente, Galleguillos 
Clett, Lavandero, Silva, Naranjo, Gumu­
cio, Osorio, Acevedo, Foncea, Millas, se­
ñora Campusano, Montes, Robles, Araya, 
Teitelboim y Rosales para reemplazar el 
artículo 69 por el siguiente: 

"Artículo 69.-Establécese a contar del 
19 de enero de 1962, un reajuste automá­
tico semestral para los empleados, obre­
ros y pensionados del sector privado, sin 
discriminación de ninguna especie, en el 
porcentaje en que hubieTe variado el suel­
do vital del departamento de Santiago." 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bueno el artículo! 

El señor RIV AS.-Señor Presi,dente, 
¿ por qué no solicita el acuerdo de la Sala 
para omitir el trámite de votación secre­
ta? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
I Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor VALDES LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 
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En votación secreta la indicación que se 
acaba de leer. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 50 
votos .. por la negativa, 59 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

Corresponde votar el artículo 6Q con la 
modificación que aparece en la indicación 
<'[ue figura con el número 35. Ella fue ,pre­
sentada por los Honorables Diputados se­
ñores Millas, Musalem, Gumucio, Minchel, 
Valente, Osorio, Monroy, Lavandero, Sil­
va, Dueñas y Foncea -este último no apa­
rece en el "roneo"-, y consiste en supri­
mir la frase "no aprendices". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se votará, primero, el artículo 6Q sin la 
inclusión de la frase "no aprendices". O 
sea, se vota el artículo tal como viene en 
el informe. 

El señor KLEIN.-j Pongámonos de 
acuerdo, señor Presidente! En el informe 
aparece la frase. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a votar primero sin la frase: "no 
aprendices", o sea, se 'Votará el artículo 6Q 

sin esta frase, como aparece en el Boletin 
de indicaciones. De ser aprobada, se vo­
tará en la forma original. 

El señor SILVA ULLOA.-Está mal 
planteada la votación, señor Presidente. 

El señor MONTE S.-Primero, la Mesa 
ha dicho una cosa; y después, otra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a votar el artículo 6Q sin la frase: 
"no aprendices"; y posteriormente, se vo­
tará la inclusión de la frase mencionada. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

Un señor DIPUTADO.-En el proyec­
to figura la frase, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-' 
Es muy sencillo, Honorable Diputados. 

Vuelvo a repetir que se votará el ar­
tículo sin la frase: "no aprendices" y, de 

aprobarse el artículo se votará la ~nclu­

sión de la frase. 
El señor RIV AS.-Hay acuerdo unáni­

me para aprobar el artículo. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

omita la votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- Solicite nueva­
mente el asentimiento de la Sala, señor 
Presidente, para omitir el trámite de vo-, 
tación secreta. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, ¿por qué no solicita el asentimiento de 
la Sala para omitir la votación secreta? 

El señor ZEPEDA COLL.-Ahora hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

Si le parece a la Honorable Cámara así 
se acordará. 

El señor VALENTE.-¿Me permite un 
minuto, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Acordado. 

Con la venia de la Sala, podría conce­
der la palabra al Honorable señor Va-' 
l~nte. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
aouerdo. 

E,l señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

En votación el artículo 69 en la forma 
propuesta. 

Si le ,parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la inclusión de la frase. 
El señor OSORIO.-¿ Esta debe ser vo-
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tación secreta, señor Presidente. Son dos 
votaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hubo acuerdo en la Sala para omitir el 
trámite de votación secreta, Honorable 
Diputado. 

El señor MONTE S.-Pero no en esta 
votación, señor Presidente. 

El señor OSORIO.-No, señor Presi­
dente; ésta es votación secreta. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Mesa entendió que había acuerdo para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor MONTES.-No, señor Presi­
dente. Son dos votaciones distintas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación secreta la inclusión de la fra­
se "no aprendices". 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 62 
votos; por la negativa, 51 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, queda aprobada la in­
clusión de la frase "no aprendices". 

Corresponde considerar el artículo 79, 

que ha sido objeto de dos indicaciones. La 
primera, de los Honorables señores Due­
ñas, Lavandero, Musalem, Millas, Valente', 
Acevedo, Osorio, Sívori, Minchel, Foncea 
y Naranjo, para suprimir el inciso segun­
do. La otra, de los Honorables señores 
Dueñas, Musalem, Lavandero, Millas, 
Acevedo, Gumucio, Osorio, Valente, Silva, 
Foncea, Minchel y Naranjo, para reem­
plazar en el inciso segundo la frase "la 
cantidad", por la siguiente: "el mismo 
porcentaj e". 

En votación el artículo 7" con los inci­
sos primero y tercero. que no han sido ob­
jeto de indicaciones. 

En seguida, la Mesa pondrá en votación 
la indicación que incide en el inciso se­
gundo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 

de votación secreta respecto de este ar­
tículo y las indicaciones. 

El señor MILLAS.-De los dos incisos, 
no del artículo propuesto. 

El señor BARRA.-De los dos incisos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-De los incisos primero y tercero, Hono­
rables Diputados. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
i Pero quién se opone, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No ha habido acuerdo para omitir, to­
talmente, el trámite de votación secreta 
respecto del artkulo 7" y de los incisos 
primero y tercero del mismo. 

En consecuencia, para todo se manten­
drá el trámite de votación secreta. 

En votación los incisos primeros y ter­
cero. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 117 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobados los incisos primero y terce­
ro del arUculo 7". 

Se ha presentado una indicación que 
consiste en suprimir el inciso segundo y 
otra para modificar este inciso, reempla­
zando las palabras "la cantidad" por la 
expresión "el mismo porcentaje". 

La Mesa estima que debe votarse el in­
ciso segundo con la indicación. 

Si es aprobado, queda terminada la dis­
cusión del artículo ; si fuera rechazado, se 
votará el inciso segundo en la forma como 
viene propuesto. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Cuántas votaciones deben hacerse se­
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Podría' haber dos votaciones. 

Como se divide la votación, la no apro-
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bación del inciso equivale a la supresión 
de él, Honorable Diputado. 

Da manera que, en vez de votarse la Su­
presión, se vota el inciso segundo con la 
indicación, de inmediato. O sea, se vota el 
inciso segundo con el reemplazo de la fra­
se "la cantidad" por la frase "el mismo 
porcentaje" . 

El señor EDW ARDS.-¿ y si se recha­
za? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Queda el inciso tal como está en su tex­
to primitivo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
La Mesa propone que, una vez despa­

chado el artículo 79, se suspenda la sesión 
por una hora, para renovarla en seguida ... 

Varios señores DIPUTADOS.-jNo hay 
acuerdo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a votar el inciso segundo con la 
indicación. Se va a llamar a votar a los 
Honorables Diputa{los. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 54 
votos .. por la negativa, 59 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el inciso segundo con la in­
dicación. 

Se votará, a continuación, el inciso se­
gundo en la forma propuesta en el infor­
me de la Comisión de Hacienda. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Omitamos la votación secreta, señor 
Presidente. No tiene objeto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la inclusión del inciso 
segundo. 

Acordado. 
Corresponde votar el artículo 89, que ha 

sido objeto de dos indicaciones que con­
sisten, una, en consultar una nueva letra 

a continuación de la letra a), que dice co­
mo sigue: 

"En el inciso segundo reemplazar las 
palabras "incremento igual al que experi­
mente" .por las siguientes: "un aumento 
equivalente al porcentaje en que se incre-
mente". . 

La se~unda indicación propone agregar 
el siguiente inciso final: 

"El sueldo diario de los empleados par­
ticulares de Bahía, que trabajen en for­
ma eventual y discontinua, se determina­
rá dividiendo el sueldo vital del departa­
mento respectivo por doce días-turno". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
como ambas indicaciones tien.den a hacer 
agregaciones al artículo 89, podría votar­
se primero este artículo en su forma pri­
mitiva. En seguida se votarían sucesiva­
mente las indicaciones. 

El' señor SILVA PLLOA.-Se podría 
dar por aprobado el artículo 89, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Se aprobaría en los mismos términos 
en que fue despachado por la Comisión de 
Hacienda? 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo. 89 en los términos en 
que viene propuesto por la Comisión de 
Hacienda. En se~unda se votarán las agre 
gaciones a que me he referido. 

Acordado. 
Se votará la primera indicación, que fi­

gura en el Boletin a roneo con el n.úmero 
38. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
omita la votación secreta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 

-PractJicada la votación en forma se_O 

creta, por el siste'ina de balotas, dio el si­

guiente resultado: pOJ' la afirmativa, 50 

votos; por la negativa, 60 votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Rechazada la indicación N9 38, del ar­

tículo 89. 
En votación secret~ la indicación NQ 39 

para agregar al artículo 89 el siguiente 

inciso final: "El sueldo diario de los em­

pleados particulares de Bahía, que traba­

jen en forma eventual y discontinua, se 

determinará dividiendo el sueldo vital del 

departamento respectivo por doce días­

turno". 
Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­

guiente resultado: por la afirmativa, 63 

votos; por la negativa, 50 votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la indicación. Terminada la 

discusión del artículo 89. 
Corresponde votar el artículo 99. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Por 

qué no se suspende la sesión, señor Presi­

/ dente? 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

suspenderá la sesión hasta las 23 horas. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Hasta 

las 23 horas y 1.5 minutos, señor Presi­

dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

suspenderá la sesión hasta las 23 horas y 

15 minutos. 
Aconuulo. 
Se suspende la seSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 

============-===== 
7.-AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES DE 

LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO 

-Se reanudó la sesión a las 23 horas y 

15 minutos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente) 

-Continúa la sesión. 
Corresponde considerar el artículo 99 

del proyecto. 
Se ha presentado una indicación, que 

es la número 41, para reemplazar el ar­

tículo 99. Correspondería votar esta indi­

cación en .primer término, porque las in­

dicaciones N9s. 40, 46, 47 y 48 --que tien­

den a suprimir este artículo y los tres si­

guientes, que se refieren a la misma ma­

teria- no va a haber necesidad de vo­

tarlas pues la supresión o no supresión 

resultará de que se apruebe el artículo co­

mo viene de la Comisión de Hacienda o 

el artículo que se ha propuesto en su re­

emplazo. 
En consecuencia, se va a votar la indi­

cación NQ 41, propuesta por los señores 

Valen te, Robles, Montes, Teitelboim, se­

ñora Campusano, Rosales, Acevedo, Ara­

ya y Galleguillos Clett. 
-La indicación, está destinada a reem­

plazar la primera parte del artículo 99, por 

la sigu-ien te : 
"Artículo 99.-El sueldo vital que debe 

fijarse y los reajustes de sueldos que co­

rresp.onde efectuar a partir de enero de / 

1962, en confotmidad a lo dispuesto en la 

ley NQ 7.295 ... " 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La indicación debe votarse en forma se­

creta. 
Se va a llamar a votar a los señores Di­

putados. 
~Pracf}icada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­

guiente resu'uados por la afirmativa, 50 

votos; por la negativa, 62 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Rechazada la indicación. 
El señor Atala ha formulado indicación 
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para reemplazar el inciso primero del ar­
tículo 99 por el siguiente: 

"El sueldo vital que debe fijarse y los 
reajustes de sueldos que corresponde efec­
tuar a partir del 19 de enero de 1963, se 
determinarán de acuerdo con el porcentaje 
de alza que haya experimentado el costo de 
vida en los 12 meses calendarios anterio­
res al 19 de enero correspondiente. Para 
establecer este porcentaje de alza se esta­
rá al sistema de encuestas y compras di­
rectas de acuerdo con el reglamento que 
para tal efecto dicte la Comisión Central 
Mixta de Sueldos." 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría recabe el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime para 
omitir el trámite de votación secreta, res­
pecto de esta indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación la indicación N9 43. 

Se va a llamar a los ,señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: pOr la afirmativa, 55 
votos; por la negativa, 53 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidel).te). 
-Aprobada la indicación. 

En consecuencia, no puede votarse la NQ 
42, que es incompatible con lo aprobado. 

Igualmente, la indicación NQ 44, que 
reemplaza una expresión en .el inciso pri­
mero del artículo 99, según el informe de 
la Honorable Comisión de Hacienda, es 
también incompatible con lo aprobado. 

En consecuencia, no debe votarse. 
El señor BARRA.-Pero se trata de un 

cambio de fecha, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se aprobó la fecha establecida en el in­
ciso primero reemplazado, señor Dipu­
tado. 

Corresponde votar la indicación N9 45, 

que consiste en un reemplazo de frase en 
el inciso segundo. 

-Dice la indicación. 
Del señor Atala, para reemplazar en el 

inciso segundo, la frase "durante el segq.n­
do semestre del año 1961" por la siguien­
te: "durante el año 1961". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

El señor SUAREZ.-Omitamos el trá­
mite de votación secreta, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para omitir el trámite 
de voatción secreta? 

El señor RIOSECO.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pero 

si había qcuerdo, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor RIOSECO.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pero 

si lo había, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición, señor Diputado. 
Se va a llamar a votar a los señores Di­

putados, el inciso segundo con la indica­
ción N9 45. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: pOr la afirmativa, 54 
votos; pOr la negativa, 54 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha habido empate. Se va a repetir la 
votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

El señor BULNES (don Jaime).-No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación. 
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Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada nuevamente ~a votación en 

forn-w, secreta, por el siste'ma de balotas, 
dio el sig1liiente rsult(J¡do: por la afirma­
tiva, 56 votos; por la negativa, 55 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se ha formulado indicación para supri­
mir el artículo 10. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer~ 
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

En votación el artículo 10. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en for'n'W, se-

creta, por el siste'n'W, de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 63 
votos; por la negativa, 49 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 10. 

En votación secreta el artículo 11. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la vODa,ción en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el ~ 
gUlÍente resultado: por la afirmativa, 10 
votos; por la negativa, 101 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 11. 

El señor SILV A ULLOA.-¿ Quiénes 
votaron en contra? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar el artículo 12. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 60 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 12. 

Corresponde votar el artículo 14. 
Como los incisos primero y último de 

este artículo no han sido objeto de indica­
ciones, deben votarse en primer término. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados, entretanto, estos dos 
incisos. 

Aprobados. 

Los Honorables señores Muñoz Horz y 
Rivas, han formulado indicación para 
agregar un inciso segundo nuevo, al ar­
tículo 12. 

-La indicación es la siguiente: 
. "A contar desde la misma fecha, la Em­

presa Municipal de Desagües de Valpa­
raíso y Viña del Mar, otorgará a sus em­
pleados y obreros en actual servicio la mis­
ma bonificación establecida en el inciso 
anterior" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta res­
pecto de esta indicación. 

Aéordado. 
En votación la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
Los Honorables señores Osorio, Silva, 

Aguilera, Dueñas, Fierro y Naranjo, 'han -
formulado indicación para .eliminar en el 
inciso segundo la frase fina! que dice: 
" ... que no tengan recursos suficientes". 

Se va a votar el inciso segundo sin la 
frase mencionada y, si se aprueba, se vo­
tará después :la frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará entretanto el inciso segundo has­
ta la palabra "Municipalidades", inclusive. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
En votación la frase "que no tengan 

recursos suficientes". 
-Practicada la votación en for'n'W, eco­

nómica, dio el siguiente resultado : por la 
afirmativa, 59 votos; por la negativa, 48 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Aprobada la inclusión de la frase. 

En votación la indicación siguiente, pre­
sentada por 'los Honorables señores Mo­
rales Adriasola, Correa\ Ramírez, Ríoseco, 
Diez, Mercado, Guerra, Brücher, Cuadra, 
Ochagavía, Cvitanic, Prado, Clavel, Shar­
pe, Silva y Miranda, que consiste en su­
primir el inciso penúltimo del artículo 14, 
que dice: "Las bonificaciones y reajustes 
anteriores, que sean de cargo fiscal, se 



SESION61~, EN MIERCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1961 4249 

pagarán a medida que se produzcan los 
ingresos establecidos para su financia­
miento". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
suprimirá este inciso. 

Acordado. 
Terminada la votación del artículo 14. 
Corresponde ocuparse del artículo 16. 
La indicación más amplia es la que fi-

gura en el número 52). Tiene por objeto 
suprimir el artículo 16, y fue propuesta 
por los Honorables señores Musalem, La­
vandero, Millas, Gumucio, Osorio, Silva, 
Aguilera, Dueñas, Foncea, Naranjo, Min­
chel, Valente, Acevedo y Fierro. 

Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Honorable, se omitirá 

el trámite de votación secreta. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. En votación secreta es-
o ta indicación, que consiste en suprimir el 
artículo 16. 

Advierto a los señores Diputados que 
no está en votación el artículo 16. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 68 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión. 

El Honorable señor Atala ha formula­
do la indicación NQ 53 para suprimir la 
frase "o simplemente voluntaria". 

Esta indicación ha sido retirada por su 
autor. 

Si ningún señor Diputado la hiciera su­
ya, se daría por retirada. 

El señor MUSALEM.-La hacemos 
nuestra, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-y nuestra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se pondrá en votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta respecto de esta indicación y de la 
número 54, de los señores Musalem, Min-

chel, Valente, Millas, Lavandero, Osorio, 
Silva, Dueñas, Foncea, Gumucio y Naran­
jo, para intercalar en el inciso primero en­
tre las frases "ley NQ 14.501" y "se impu­
tarán a los reajustes", la negación "no". o 

El señor ACEVEDO.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

No hay acuerdo. 
En votación la indicación NQ 53. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
Excúsenme señores Diputados, la indi-

cación NQ 53 es para suprimir la frase "o 
simplemente voluntaria" en el artículo 16. 
En consecuencia, podríamos votar prime­
ro el artícU'lo 16 sin la frase, y, en segui­
da, ésta separadamente. 

En votación el artículo sin la frase. 
Si le parece a la Honorable o Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación secreta la incorporación de 

la frase "o simplemente voluntaria". 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultadO': por la afirmativa, 63 
votas; por la negativa, 43 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden~). 
-Aprobada la inclusión de la frase. 

La indicación que figura en el boletín 
con el número 54 no puede admitirse a 
votación porque es contradictoria con lo ya 
aprobado por la Honorable Cámara. 

Corresponde votar el inciso segundo del 
artículo 16. 

Si le parece a la Sala, se omitirá el trá­
mite de votación secreta. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de b'alotas, dio el si-
o guiente resultadO': por la afirmativa, o 65 

votos; por la negativa, 44 votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobado el inciso 2Q del artículo 16. 
En el artículo 17 se ha formulado indi­

cación para suprimirlo. 
La Mesa estima que no procede la vo-
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tación secreta respecto de este artículo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 53 votos; por la negativ'a, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 17. 

En el artículo 19, se han formulado las 
indicaciones que figuran a roneo en las 
páginas 10 y 11. 

El autor de la indicación que aparece 
con el N9 56, Honorable señor Aspée, ha 
hecho presente que la retira. 

Si ningún Honorable Diputado la hace 
suya, se dará por retirada. 

Acordado. 
Corresponde votar, en seguida, la indi­

cación que figura con el N9 58, de la Ho­
norable señora Campusano y de los Ho­
norables señores Rosales y Teitelboim, pa­
ra reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

"Reaj ústanse a partir del 19 de j ulió de 
1961 las pensiones de jubilación, retiro y 
accidentes del trabajo, en la misma pro­
porción en que fueren reajustadas las ren­
tas de sus similares en servicio, y las de 
montepío en la proporción que les corres­
ponda". 

Corresponde efectuar esta votación' en 
forma secreta. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados.· 
-Pra..cticada Za votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: pOr la afirmativa, 53 
votos; pOr la negativa, 51 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Las indicaciones N9s. 57, 59, 60, 61, 
62 y 63 son incompatibles con la aproba­
da. En consecuencia, no serán sometidas 
a votación. 

El señor MONTES.-La indicación N9 
61 es más amplia que la aprobada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o se puede votar la indicación N9 61, 
porque es incompatible con la aprobada, 
Honorable Diputado. 

Corresponde votar la indic3:ción N9 64, 
que consiste en agregar, en el inciso se­
gundo, entre las expresiones "será paga­
do" y "por la respectiva institución", la 
palabra "directamente". 

En votación. 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
,afirmativa, 66 votos; par la negativa, 23 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación N9 65, que 
consiste en agregar en el inciso segundo, 
después de la frase "según corresponda", 
seguida de una coma, las expresiones "sin 
necesidad de requerimiento de la parte in­
teresada" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la indicación N9 66, que 

tiende a suprimir en el inciso segundo la 
frase que dice: "En caso de pensiones 
otorgadas mediante concurrencia de varias 
instituciones se estará a lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley N9 10.986". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómiva, dio el siguiente resultado: por la 
afirmafJiva, 37 votos; pOr la negativa, 58 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación núme­
ro 67, que consiste en agregar un inciso 
nuevo a este artículo que dice lo siguien­
te: "Las pensiones de jubilación, retiro y 
accidentes del trabajo que se paguen en 
la provincia de Tarapacá, con anterioridad 
al 19 de julio de 1961, se bonificarán con 
un aumento del ciento por ciento del con­
cedido en el inciso primero". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; pOr la negativa, 53 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada ,la indicación. 
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La indicación que figura con el núme­
ro 68 tiende a reaj ustar las pensiones de 
jubilación y montepío en un 34,6 por cien­
to. Con respecto a esta indicación, la Mesa 
estima que es incompatible con la indica­
ción número 58 que fue aprobada. En con­
secuencia, no será sometida a votación. 

La indicación número 69 fue rechaza­
da; por lo tanto, no se votará. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La indicación del artículo 1</, que no fi­
guraba en el Boletín a roneo por un error, 
se votó en la mañana de hoy y fue recha­
zada. Esa es igual a la que figura con el 
número 69. 

Terminada la votación del artículo 19. 
En el artículo 20 hay una indicación en­

caminada a reemplazar el guarismo "26" 
por "2/3 del sueldo vital vigente en el de­
partamento de Santiago". 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
En votación secreta el artículo 20, con 

la indicación. 
-Practicada la votación en fornw, se­

creta, por el sistenw, de balotas, dio el si­
guiente resultado: por ~a afirnw,t'iva, 42 
votos; por la negativa, 55 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 20 con la indica­
ción. 

Corresponde votar el artículo 20 sin la 
indicación. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, 
omitiéndose el trámite de votación secre­
ta, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
En el artículo 21 corresponde votar en 

primer lugar la indicación signada con el 
número 73), propuesta por los Honora­
bles señores Minchel, Silva, Millas, Valen­
te, Musalem, Sívori, Gumucio, Lorca, Oso­
rio, Fuentealba y Dueñas. 

Advierto a la. Honorable Cámara que 

después habrá que votar el artículo 21 en 
su texto original, por incisos y por letras, 
pues, oportunamente, se pidió división de 
la votación. 

El señor CAÑAS (Prosecretario) .-La 
indicación consiste en: reemplazar el ar- ' 
tículo 21, por el siguiente: "Con cargo al 
aumento de los fondos de asignación fami­
liar que se derivará de las disposiciones de 
la presente ley, se eleva el monto de la 
asignación familiar de obreros y emplea­
dos del sector privado en el mismo porcen­
taje en que aumentarán los salarios y suel­
dos de acuerdo con los artículos 1</ Y 2</". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votación secreta. 

¿ Habría acuerdo para omitir el trámi­
te de votación secreta? 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada 14 votación en fO"flma se­
creta, por el sistema de b,xlotas, dio el si­
guiente resultado: pOr la afirmativa, 46 
votos; por la negat,iva. 52 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación núme­
ro 72, para reemplazar el artículo 21 por 
el siguiente: 

"Auméntase la asignación familiar del 
sector obrero en dos escudos por carga 
familiar reconocida". 

El señor CORREA LARRAIN.-Po­
dríamos omitir el trámite de votación se­
creta, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación la indicación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-PractiClrula la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si-
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guiente resultado: PO'r la afirmativa, 43 
votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación número 72. 

En votación lá indicación número 7l. 
-Esta indicación es del señor Rivas y 

tiene por objeto reemplazar el artículo 21 
por el siguiente: 

"ArtículO' 2l.-Créase en cada Instituto 
de Previsión un fondo de asignación es­
colar para sus imponentes el que será ad­
ministrado por el respectivo Consejo y 
que se formará con los siguientes aportes: 

a) 2,51}'0 de todos los sueldos y salarios 
imponibles que efectúen los patrones en 
el respectivo instituto de previsión, con 
cargo a los fondos de asignación familiar 
de cada Caja; 

b) 2,5 % de los sueldos y salarios de to­
dos los empleados y obreros que estén afec­
tos al respectivo régimen convencional u 
otro sistema particular de asignación fa­
miliar, el que será de cargo de sus patro­
nes o empleadores, y 

c) 2,5 % de los sueldos y salarios que pa­
guen los organismos del Estado e institu­
ciones no comprendidas en las letras an­
teriores y que se depositarán en los res­
pectivos institutos de previsión a los cua­
les estén afectos los empleados públicos o 
de otro orden". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
¿ Habría asentimiento unánime de la Sala 
para omitir en esta oportunidad la vota­
ción secreta? 

El señor BARRA.-No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

En votación la indicación número 71. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma se-
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente res-ultado: por Zx afirmativa, 10 
votos; por la negativa, 83 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación N9 71. 

Corresponde votar la indicación NQ 74. 
Yarios señores DIPUTADOS.- Es 

igual a la N9 70. 

El señor EGUIGUREN.-Es igual, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, se declara improce­
dente. 

La indicación NQ 76 propone suprimir, 
en el inciso primero del artículo 21, la fra­
se "que será administrado separadamente 
por el Servicio de Seguro Social". 

Si le parece a la.Honorable Cámara, se 
votará el inciso primero del artículo 21 
con exclusión de la frase "que será admi­
nistrado separadamente por el Servicio de 
Seguro Social", y, posteriormente, en el 
caso de ser aprobado el inciso, se votará 
esta frase. 

En votación. Se votará en forma secreta. 
Se va a 1Iamar a los señores Diputados. 
Varios señores DIPUTADOS.-En for-

ma económica, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Habría acuerdo para omitir el trámite 
de votación secreta? 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación el inciso prtmero del artícu­
lo 21, sin la frase "que será administra­
do separadamente por el Servicio de Se­
guro Social". 

Se va a llamar a los señores Diputados, 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: pOr la afirmativa, 61 
votos; pOr la negativa, 33 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el encabezamiento del inciso 
primero del artículo 21 sin tia frase "que 
será administrado separadamente por el 
Servicio de Seguro Social". 

La Mesa debe dar una explicación a la 
Honorable Cámara. Como consecuencia de 
que casi todas las votaciones han sido se­
cretas, sometió a votación secreta este ar­
tículo; pero, reglamentariamente, no pro­
cede. 

En consecuencia, corresponde votar, a 
continuación, en forma económica la frase 
"será administrado separadamente por el 
Servicio de Seguro Social". 
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Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por apro­
bada la inclusión de la frase. 

Acordado. 
Corresponde, votar, en seguida, la indi­

cación N9 75, de la Honorables señores 
Osorio, Silva, Aguilera, Dueñas, Fierro y 
Naranjo, que consiste en suprimir la le­
tra a) del artículo 21. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el s~guiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 49 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

La indicación NI? 77, de los señores Ata­
la, Muñoz y Sáez, es para reemplazar, en 
la letra a), la frase "traspasarán al Ser­
vicio de Seguro Social con cargo a", por 
la siguiente: "reciban para". 

En consecuencia, se va a votar la letra 
a) con la indicación. O sea, se vota el mis­
mo texto del informe de la Comisión de 
Hacienda, pero sustituyendo la frase: 
"traspasarán al Servicio de Seguro Social 
con cargo a", por "reciban para". 

-Hablan varios señores Diputados 'a la 
vez 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará pOr aprobada 
la 'letra a), en los mismos términos en que 
viene concebida por la Comisión de Ha­
cienda. 

Acordado. 
El Honorable señor Rivas ha presenta­

do indicación para reemplazar el inciso se­
gundo. La Mesa entiende que este inciso 
.es el que comienza con la frase "esta asig­
nación se pagará por cada estudiante ... ". 

Sin embargo, corresponde votar antes 
las letras b) y c) del inciso primero del 
artículo 21. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se darán por apro­
badas. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se ha pedido oportunamente división de 

la votación, de manera que deberán vo­
tarse separadamente. 

En votación la letra b). 
-Practicada l~ votaDión en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Aprobada la letra b). 

En votación la letra c). 
-Durante la votación: 
El señor FONCEA.-Podría dejarse 

constancia de cuáles son los pareos. Én 
realidad, debiera haber una tabla de ellos. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Hasta 
los comunistas están votando esta letra fa­
vorablemente! 

-PracUcada lo votación en forma eco­
nómica) dio el siguiente resultado: por la 
afirma.tíva, 60 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra c). 

La indicación número 78, del Honorable 
señor Rivas, es para reemplazar el inciso 
segundo del artículo 21, por el siguienté: 
"Cada instituto de previsión pagará la 
asignación escolar a través de sus oficinas 
y en la forma que determinan sus regla­
mentos". 

En votación esta indicación sustitutiva. 
El señor RIV AS.-La retiro. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, y 
ningún Diputado la hase suya, se dar~ por 
retirada. 

Retirada. 
En votación la indicación NI? 79, que eS'­

tablece que "el monto de la asignación es­
colar aprobada en la presente ley regirá 
desde su promulgación". 

-Durante la votación: 
Un señor DIPUTADO.-Esta indica­

ción es contradictoria con lo ya aprobado. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

La misma disposición está contenida en el 
artículo 25, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmabLva, 39 votos; pOr la negativa, 47 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

La indicación NQ 80 ha sido retirada por 
los Honorables señores Guerra y Lehuedé. 

Si le parece a la Sala, y ningún señor 
Diputado la hace suya,' se dará por reti­
rada. 

Retirada. 
En votación la indicación NQ 81, que 

consiste en agregar el siguiente inciso fi­
nal, al artículo 21: 

"El Presidente de la República deberá 
dictar dentro del plazo de 60 días de la fe­
cha de la publicación de la presente ley 
el Reglamento acerca de la modalidad de 
pago de la asignación escolar". 

Si le parece a 'la Honorable Cámara, se 
rechazará .. 

Rechazada. 
Terminad~ la votación del artículo 21. 
En el artículo 22, la única indicación 

presentada es la NQ 82, que tiende a sus­
tituir su inciso primero. 

El señor MUSALEM.-No cabe votar-' 
la, señor Presidente, porque SU idea es to­
talmente incompatible con lo ya aprobado 
sobre esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 22 en 'los mismos tér­
minos en que lo despachó la Comisión de. 
Hacienda. 

Un señor DIPUTADO.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco'-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afrirmativa, 75 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 22 de la Comisión 
de Hacienda. 

Corresponde votar la indicación núme­
ro 83, que tienede a sustituir el artícu­
lo 23. 

El señor ATALA.-No procede votar 
esta indicación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Esta indicación es incompatible con 
una que ya se aprobó. En consecuencia, 
no se someterá a votación. 

Corresponde votar la indicación número 
84, para suprimir en el inciso primero del 
artículo 23 la frase: "Que deberá distri­
buir entre el total de beneficiarios". Se 
votará primero el artículo 23 sin la frase 
y, acto seguido, se votará la frase en 
cuestión. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado el artículo 23 de la Comisión de Ha­
cienda hasta la frase "total de los .ingre­
sos" . 

Aprobado. 
En votación la frase: "que deberá dis­

tribuir entre el total de beneficiarios". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara,' y 

no se pide votación, se dará por aprobado . 
el inciso segundo del artículo 23. 

Aprobado. 
En votación la indicación que figura con 

el número 85, para reemplazar el artícu­
lo 26 de la Comisión de Hacienda, por el 
siguiente: "El pago de imposiciones a que 
se refiere el artículo 21 de la presente ley 
se efectuará a partir del mes de enero de 
1962". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por rechazada. 

Rechazada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 26. 
Aprobado. 
Respecto del artículo 27, se ha pedido 

división de la votación por letras y por in­
cisos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará, en primer término, el encabeza­
miento del artículo 27. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
La indicación NQ 86 tiene por objeto 

agregar, al final de la letra a), después 
del punto seguido, la frase: "Este recar­
go no se aplicará a las rentas inferiores 
a dos sueldos vitales del departamento de 
Santiago". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará primero la letra a) propuesta por 
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la Comisión de Hacienda y, si es aproba­
da, acto seguido se votará la inclusión de 
esta frase. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobarla la letra a) propuesta 
. por la Comisión de Hacienda. 

Aprobada. 
En votación la indicación NI? 86, que tie­

ne por objeto incluir la frase citada. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aj'irmat'iva, 38 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación la indicación NI? 88, que 
consiste en agregar, al final de la letra a), 
la frase: "N o regirá este recargo para 
aquellos contribuyantes de la industria y 
del comercio cuyo capital en giro, al 31 
de diciembre de 1960, sea igual o inferior 
a cinco mil escudos (EQ 5.000)". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación la indicación NI? 87, por 
medio de la cual se agrega a la letra a) el 
siguiente inciso: "El recargo de la terce­
ra cuota de los impuestos a la renta de 
las categorías 3lil y 6lil no afectará a los 
provincias damnificadas por el sismo de 
mayo de 1960". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación NI? 92, que 
consiste en agregar a la letra b), después 
del punto aparte, lo siguiente: "Este re­
cargo regirá sólo para aquellos bienes raÍ­
ces cuyo avalúo fiscal sobrepase a 
El? 10.000". 

El señor LA V ANDERO.-La indicación 
NI? 96 establece un avalúo inferior, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdonen, señores Diputados. A la Me­
sa le parece que debiera votarse primero 
el primer párrafo de la letra b), porque, 
por la indicación, se trata de agregar uno 
nuevo a dicha letra. Si le parece a la Ho­
norable Cámara, y sin perjuicio de votar 
enseguida el agregado de la letra b), si no 
se pide votación, se dará por aprobado el 
primer párrafo de esta letra. 

Aprobado. 
En votación el agregado a la letra b) 

propuesto en la i.ndicación que se acaba de 
leer. 

El señor LA V ANDERO.-DeberÍa vo­
tarse primero la indicación que tiene el 
número 96, señor Presidente. 

El señor S~HAULSOHN (Presidente). 
-, No Honorable Diputado; corresponde 
votar la indicación NI? 92. 

En votación esta indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación que figura en 
el Boletín correspondiente con el NQ 92. 

En votación la indicación NI? 91, que di­
ce: "Este recargo regirá sólo para aque­
llos bienes raíces, cuyo avalúo fiscal ex­
ceda de El? 5.000 (cinco mil escudos)". 

-Practicada la votación en forma' eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 55 
1'otoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación NI? 90, 
de los señores Minchel y Foncea, para 
agregar, al final de la letra b), lo siguiEm­
te: "Tampoco se aplicará este recargo a 
los predios o casas ocupadas por sus pro­
pietarios que tengan un avalúo fiscal in­
ferior a El? 2.000". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos,. por la negativa, 51 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación NI? 89, 
del Honorable señor Momberg, para agre­
gar, en la letra b) del inciso segundo, des­
pués de la palabra "Valdivia" la frase "y 
Cautín". 

El señor SILV A.- Ya se aprobó. La 
exención tributaria es para toda la zona 
damnificada, señor Presid.ente. 

El señor LAVANDERO.-Valdivia es­
tá en el texto del proyecto, señor Presi­
dente. 

El señor SILVA.-La indicación NI? 87, 
que se aprobó, extiende la exención tribu­
taria a toda la zona damnificada. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Vamos a examinar la indicación, Hono­
rable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-La in­
dicación NI? 87 se refiere a la letra a), y 
no a la b), Honorable colega. 

El señor ZEPEDA COLL.-Son dos in­
cisos diferentes, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Uno 
trata del impuesto por categorías, y el 
otro se refiere al de los bienes raíces. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación NI? 89. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación NQ 89. 

Corre,sponde votar la indicación NQ 94, 
que tiende a agregar, en la letra b) del 
inciso segundo, a continuación de la pa­
labra "V aldivia", la expresión "y Llan­
quihue". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 49 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación NI? 95, 
que está encaminada a agregar, en el in­
ciso segundo de la letra b), después del 
guarismo "1960", la frase "ni a los pre­
dios de la provincia de Llanquihue inutili-

zados por la erupción del volcán Calbuco 
de 1961". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 47 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Rechazada la indicación número 95. 

Corresponde votar la indicación núme­
ro 96, la que propone sustituir el punto 
por una coma, después de la frase: "los 
sismos de mayo de 1960", en el inciso se­
gundo de la letra b), y agregar la frase: 
"No se aplicará esta disposición a las pro­
piedades de avalúo igual o inferior a 
EQ 2.500". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa. 52 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Rechazada la indicación número 96. 
Corresponde votar la indicación número 

93, la que propone agregar en la letra b), 
como inciso segundo, lo siguiente: "Se ex­
cluyen de este recargo las propiedades ad­
quiridas por intermedio de las Cajas de 
Previsión, cuando el propietario sea due­
ño de un solo bien raíz, y que se encuen­
tren ubicadas en la zona devastada a que 
hace referencia el artículo 1 Q de la Ley 
NI? 14.171", 

En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómiclJ" d1~o el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 66 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación número 93. 

Corresponde votar la indicación NI? 97, 
que consiste en agregar a la letra b) el 
siguiente inciso: "Los recargos a que se 
refieren las letras a) y c) no regirán pa­
ra la provincia de Valdivia". 

En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 53 
votos .. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada la 'letra c) de esté artículo 27, que 
no ha sido objeto de indicaciones. 

Acordado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

La letra d) ha sido objeto de diversas 
indicaciones. 

En primer lugar, corresponde votar la 
indicación N9 98, por la cual se persigue 
suprimir esta letra d). . 

En votación la supresión de la letra d). 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 42 votos; por la negativa, 48 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde vofar la indicación N9 101. 
El señor BRUCHER.- La 102, señor 

Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cuál 

de las indicaciones 101? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Son iguales. Hay dos números 101. 
El señor BRUCHER.-Es más amplia 

la N9 102. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Las dos indicaciones que figuran con el 
N9 101 son muy semejantes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará la primera de las que figura con 
el N9 101. La otra es igual. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta indicación por unanimidad. 
Aprobado. 
Corresponde votar la indicación N9 100, 

presentada por los Honorables señores 
Guerra, Erücher y Muga. 

El señor BRUCHER.-Estú comprendi­
da en la que aprobamoS', señor Presidente. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Hay dos ideas en esta indicación: la 
primera se refiere a la eliminación de to­
dos los artículos' alimenticios; la segunda 

incide en lo ya aprobado, porque dice: 
"Sustitúyese en el artículo 23 de la ley NQ 
13.039, de 15 de octubre de 1958, el gua­
rismo "doscientos" por "novecientos cin­
cuenta". 

En votación la indicación N9 100. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 49 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Rechazada la indicación. 

En consecuencia, las indicaciones signa­
das con los números 99, 102, 103, 104, 105, 
106 y 107, son innecesarias por estar com­
prendidas en la idea que se acaba de apro­
bar. 

Se votará la indicación que figura con 
el N9 108, presentada por los Honorables 
señores Dueñas, Millas, Acevedo, Osorio, 
Minchel, Lavandero, Musalem, Valente, 
Gumucio, Naranjo y Silva, para agregar 
el siguiente inciso final nuevo: "No se 
aplicará lo dispuesto en la letra c) del ar­
tículo 27 a la industria salitrera de la pro­
vincia de Tarapacá". 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en far'ma eco­

nómica, dio el siguiente }'esultado: por ln 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 53 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Rechazada la indicación. 

La indicación 109, no procede votarla, 
Corresponde votar la letra e), del ar­

tículo 27 aprobado por la Comisión de Ha­
cienda. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
Corresponde entrar a conocer de los ar­

tículos nuevos. 

La indicación N9 110, que consiste en 
agregar un artículo nuevO en el que se es­
tablece un reajuste de un 23,5,/ú, no cabe 
votarla porque esta idea ya fue objeto de 
votación. 

Se va a dar lectura a la indicación que 
figura con el número 111. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Los señores Osorio, Silva, Agui-
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lera, Dueñas, Fierro y Naranjo proponen 
el siguiente artículo: 

"Los empleados y obreros del sector pri­
vado que trabajen en Empresas Mineras 
y Salitreras percibirán las remuneraciones 
establecidas en la presente ley, aumenta­
das en un 25%". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara se 
podría dar por retirada esta indicación, 
en razón de lo que se aprobó en los artícu­
los 19 y 29. 

El señor SILV A.-No, señor Presiden­
te, esta es otra idea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta en esta indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación la indicación signada con 
el número 11I. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa,54 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Como consecuencia de esta votación, 
queda igualmente rechazada la indica.ción 
NQ 113, que era aún más amplia. 

El señor MONTES.-Si era más amplia, 
¿ por qué entonces no se sometió a vota­
ción? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se excluyó lo menos, Honorable Dipu­
tado. 

El señor SILVA ULLOA.-PodrÍa ha­
berse empezado por votar la más amplia. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-:-En votación la indicación NQ 112. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: 1Jor la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 49 
1JotoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Las indicaciones números 114 y 115 son 

muy semejantes; son casi iguales, salvo la 
frase final. 

Se va a votar primero la N9 114. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 50 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación número 114. En 
consecuencia, también queda rechazada la 
indicación número 115. 

Corresponde votar la indicación N9 116 
de los señores Minchel, Millas, Dueñas, 
Gumucio, Lavandero, Valente, Silva, Oso-
rio y Lorca, que dice: . 

"Artículo .. Los empleados domésticos 
y los mozos de hoteles, bares, restaurantes, 
centros de esparcimientos y ramos simila­
res, quedan incluídos en las disposiciones 
de la presente ley". 

Esta indicación no es incompatible con 
lo aprobado respecto de los empleados do­
mésticos, pues incluye a mozos de bares, 
hoteles, restaurantes, etc. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 51 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación número 116. 

Corresponde votar la indicación núme­
ro 117. 

El señor FONCEA.-j Que se lea, señor 
Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Respecto de esta indicación se ha solici-. 
tado votación nominal. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente ,;'esultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 52 
1,()tOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Recházada la petición de votación no­
minal. 

El señor MILLAS.-El Comité Comu­
nista solicita que se deje constancia de la 
forma en que sus Diputados votarán esta 
indicación. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Lo puede hacer por Secretaría. 

En votación la indicación NQ 117. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 37 votos; por la negativa, 48 
votos. 

EJ señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

La Mesa tiene dudas sobre si procede 
votar la indicación NQ 118, porque pare­
ciera que, está incluida en una disposición 
anterior: el artículo 16. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es in­
compatible con el artículo 16 ya aprobado. 
No hay duda. Si se aceptó la imputación, 
¿cómo se va a hacer el reajuste de nuevo? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Porque el artículo 16 ordena imputar 
l?s reajustes que se hayan obtenido por 
convenios colectivos, actas de avenimien­
to, etcétera, al que corresponda de acuer­
do con este proyecto. Pues bien, esta in­
dicación tiende al mismo objeto, o sea, que 
se le complete el reajuste. Así lo entiende 
la Mesa. 

En consecuencia, estaría incluída en el 
artículo 16. 

El señor BALLESTEROS.- Son com­
patibles, porque una hace la imputación y, 
la otra, ordena el reaj uste. 

El señor DIEZ.-Por eso mismo son in­
compatibles. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Por qué? 
El señor DIEZ.-Porque se aprobó que 

sean imputables. Luego, no se puede obli­
gar a pagar. 

El señor MIRANDA (don Hugo).~ 
j Son contradictorias! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o se votará la indicación N9 118. 

En votación la indicación N9 119, que 
dice: 

"A .. 1'tículo .. -Las disposiciones de la 
presente ley regirán para los empleados 
y obreros reposantes acogidos a la ley de 
Medicina Preventiva, en todos sus efectos, 
correspondiéndoles a las respectivas ins­
tituciones de previsión el pago de estas 
obligaciones" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta indicación. 

Aprobada. 
En votación la indicación NQ 120. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 49 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
sería conveniente indicar cuáles votaciones 
son secretas, de acuerdo con el Reglamen­
to, para obrar en consecuencia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El artículo 167 del Reglamento es el que 
da la norma, señor Diputado. 

El señor ACEVEDO.- La indicación 
recientemente aprobada otorga beneficios, 
señor Presidente, y, sin embargo, ha sido 
votada en forma económica. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados que me 
excusen. En realidad, Su Señoría tiene ra­
zón, pero la votación está producida. 

El señor ACEVEDO.-Insistí en reite­
radas oportunidades, pero la Mesa no me 
atendió. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No le oí, señor Diputado. 

Honorable Cámara, la indicación con­
templada en el número 121 ya ha quedado 
incorporada al artículo 27. 

Varios señores DIPUTADOS.-Exacta­
mente, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De manera que no procede votarla. 

En la misma situación está la indica­
ción número 122. 

La indicación número 123, dice lo si-
guiente: <1' 

"A rtículo .. - Exclúyese del pago de 
los derechos, impuesto y gravámenes que 
se contemplan en los artículo 26 y 27 a los 
implementos deportivos que vengan con­
signados a la Dirección de Deportes· del 
Estado, depen_~iente del Ministerio de De­
fensa Nacional, y destinados al fomento 
v des~lrrollo de la cultura física del país". 

En votación la indicación número 123. 
Si le parece a la Honorable 'Cámara y 

no 8e pide votación, se dará por aprobada. 
A]JTolmcla. 
Como consecuencia de la aprobación del 
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número anterior, no se votará la indica­
ción número 124. 

El señor BALLESTEROS.-Se trata de 
cosas distintas, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene razón Su Señoría, esta disposi­
ción no tiene nada que ver con la núme­
ro 123. 

En votación la indicación número 124. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 49 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación número 
125 que dice como sigue: "Artículo .. -
Derógase el artículo 40 de la ley número 
7295, de 22 de octubre de 1942, que fijó 
el texto refundido de las leyes 6.020 y 
7.064 y el de la ley 7.280". 

-Durante la votación. 
El señor SILV A.-Que quede constancia 

que los dirigentes de los Partidos Conser­
vador Unido, Liberal y Radical se compro­
metieron con la Confederación de Emplea­
dos Particulares en esta indicación que 
tiene por objeto facilitar la presentación 
de pliegos de peticiones. 

El señor DIEZ.-¿ Quién se había com­
prometido, Honorable Diputado? 

-Pl'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: pOT la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 46 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

La indicación N9 126 viene firmada por 
seftores Diputados de todos los partidos. 

-Dice esta indicación: 
".4 rtículo .. -Se declara que la presta­

ción establecida en el artículo 59 del De­
creto Supremo N9 980, publicado el 20 
de diciembre de 1958, que denomina va­
caciones, no ha estado ni está afecta al 
pago de imposiciones previsionales de nin­
guna especie". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta in­
dicación. 

Aprobada. 

En votación la indicación N9 127 del 
Honorable señor Lavandero que consiste 
en agregar un artículo nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiénte resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 51 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación la indicación N9 128. 
Se requiere votación secreta. Solicito el 

asentimiento de la Sala para omitir este 
trámite. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a llamar a los señores Diputados 
El señor FUENTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra por dos mi­
nutos al Honorable señor Fuentes. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma se-
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: pOT la afirmativa, 53 
votos; pOT la negativa, 36 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Corresponde votar la indicación N9 129. 
En votación secreta esta indicación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en f01'ma eco-

nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afiTmativa, 38 votos; pO?' la negativa, 47 
'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación la indicación N9 132 de los 
Honorables señores Minchel, Millas, Silva 
Ulloa, Dueñas, Valente, Lorca, Fuenteal­
ba, Gumucio, Osorio y Naranjo. 

-Practicada la 1,'otación en forma eco­
nórfl'¿ca. dir¡ el siguiente resultado: pOl' la 
afirmativa, 34 votos; 1J()r la negativa, 47 
1)otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación secreta la indicación N9 133, 
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de la Honorable señora Campusano y de 
los Honorables señores Teitelboim, Ara­
ya, Valente, Robles, Rosales, Minchel, Mi­
llas, Dueñas, Lavandero, Gumucio, Lorca, 
Osorio, Silva Ulloa, Aguilera, Fierro y N a­
ranjo. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, p01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmat1va, 38 
votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación la indicación NQ 130, de 
los Honorables señores Atala, Muñoz y 
Sáinz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la indicación NQ 131, de los 

Honorables señores Millas, Cancino, J e­
rez, Dueñas, Acevedo, Osorio, Gumucio, 
Musalem, Lorca, Silva, Lavandero, Valen­
te, Naranjo y Minchel. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra omitir el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 39 
votos; por la negativa, 50 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

La indicación NQ 134 es incompatible 
con lo que ya se ha legislado; en conse-
cuencia, no se someterá a votación. . 

En votación la indicación NQ 135. 
-Practicada la 1Jotación en forma eco-­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa: 47 
votos. 

El señor seHA ULSOHN (Presidente). 
--Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación núme­
ro 136, que propone agregar el siguiente 
artículo nuevo: "A partir de la vigencia 
de la presente ley, las Instituciones de 
Previsión que efectúan descuentos sobre 
las asignaciones familiares que pagan a 

sus imponent~ las cancelarán sin efec­
tuar descuento alguno". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 46 
vutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación N9 137. 
En votación. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Honorable señor Osorio, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 47 
'1.'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación NQ 138. 
En votación. 
-Practicada la 1..'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos,. por la negativa, 48 
?Jotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 134. 
-Hablan varios seiiores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Es la numeración la que está alterada. 
Hay que entender que es la indicación N9 
134, pero de la página N9 22 del roneo. 
Por ella se propone consultar el siguiente 
artículo nuevo: "Las pensiones de jubila­
ción y montepío. concedidas en virtud de 
las le~Tes N9s. 6836, de 26 de febrero de 
1941, 9576, de 14 de marzo de 1950, y sus 
modificaciones posteriores, continuarán 
rigiéndose en cuanto a sus reajustes, ex­
clusivamente por dichas leyes. 

Elimínase en el inciso penúltimo del ar­
tículo 49 de la Ley N9 6836, en la redac­
(j(',l dad~l. 110r h letra h) elel ,H~ícnlo 19 
de la Ley NQ 9576, la frase final que si­
gue a las palabras "las pensiones de ju­
bilación y montepío", reemplazándose la 
coma que sigue a ellas por un punto". 
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La Mesa tiene dudas acerca de si pro­
cedería votación secreta, porque no capta 
el alcance del inciso segundo de esta in­
dicación. 

De todas maneras, si le parece a la Ho­
norable Cámara, se omitirá el trámite de 
votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

La indicación N9 135 se refiere a un 
aumento de las pensiones, montepíos, pen­
siones de vejez y orfandad que se pagan 
por la Sección Tripulantes y Obreros Ma­
rítimos. 

La Mesa tiene duda sobre si procede 
votar esta indicación, porque entiende que 
este sector también está incluido en la dis­
posición genérica que reajustó las pen­
siones de jubilación y retiro. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá votar esta indicación, en el enten­
dido de que esto ya está aprobado, por es­
tar este personal comprendido en una dis­
posición más amplia. 

Acordado. 
Corresponde votar la indicación N9 136, 

de la página 22, que propone el siguiente 
artículo nuevo: "El subsidio de cesantía 
establecido en la Ley 7.295, de 30 de sep­
tiembre de 1942, no podrá ser inferior al 
75% del sueldo total imponible que gozaba 
el causante". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 46 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación núme­
ro 137, que propone el siguiente artículo 
nuevo: "Limítase el interés bancario que 
afecta a las operaciones credicticias de la 
industria, comercio y agricultura al 1 ro 
mensual como máximo". 

En votación. 

-Practicada la votación en forma eCQ­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

La indicación 138 es incompatible con 
lo ya aprobado en materia de reajuste de 
remuneraciones del sector privado. 

El señor MONTES.-¿ y la indicación 
138 de la página 21, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La indicación número 138, de la pági­
na 21, se votó oportunamente, Honorable 
Diputado, y fue rechazada. 

El señor CORREA LARRAIN.-La in­
dicación número 139 también ya fue tra­
tada, señor Presidente. 

El señor DIEZ.-Es incompatible con 
lo resuelto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-Parece que esta materia ya fue consi­
derada en una disposición anterior. En 
consecuencia, no se vota. 

El señor OSORIO.-¿ Parece o fue con­
siderada, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Secretario me ha advertido que 
sí, Honorable Diputado. 

Corresponde votar la indicación N9 140. 
En votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
El señor ACEVEDO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
En votación secreta la indicación N9 140. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: p01' la afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación número 
H1 presentada por los Honorables seño­
res Minchel, Musalem, Lavandero, Millas, 
Osorio, Valente, Silva, Gumucio, Dueñas 
y Naranjo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 
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Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable C'amara, se 

aprobará. 
Aprobada, 
La indicación número 142, propuesta 

por los Honorables señores De la Presa, 
Foncea, Musalem, Minchel, Dueñas, La­
vandero, Millas, Osorio, Valente, Silva y 
Gumucio, tiende a restablecer la vigencia 
del artículo 47 de la ley N9 10.383. 

Pues bien, la Mesa estima que no co­
rresponde votar esta indicación; porque es 
preciso recordar que se aprobó un régimen 
de reajuste de pensiones en el articulado 
del proyecto. En consecuencia, no se vo­
tará. 

Se va a votar la indicación número 143. 
Corresponde también votar en forma se­

creta esta indicflción. 
Solicito la venia de la Sala para omitir 

el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio, a fin de facilitar el despacho del 
proyecto. 

Corresponde considerar la indicación nú­
mero 144, de los Honorables señores Mu­
salem, Dueñas, Lavandero, Millas, Min­
chel, Osprio, Sívori, Gumucio, Valente y 
Silva, que eleva el monto de las pensiones 
mínimas de vejez e invalidez que paga el 
Servicio de Seguro Social. 

A la Mesa le parece que se aprobaron 
disposiciones en relación con esta materia. 
Si ello hubiere ocurrido, no procedería vo­
tar la indicación número 144. 

Si le parece a la Sala, se dejará pendien­
te la votación de esta indicación mientras 
se comprueba la efectividad de lo que la 
Mesa estima que ha ocurrido. 

Acordado. 

Queda pendiente la votación de la in­
dicación número 144; 

Corresponde ocuparse de la indicación 
número 145, ... 

El señor CUADRA.-Me parece que es­
ta indicación también la votamos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-. . . presentada por los Honorables se­
ñores Musalem, Dueñas, Lavandero, Min­
chel, Millas, Osorio, Valente, Silva y Gu­
mucio. 

"Artículo .. -A contar de la fecha de 
promulgación de la presente ley, déjase 
sin efecto el artículo 22 de la ley N9 
12.006". 

Con la venia de la Sala, propondría que 
esta indicación fuera 'rechazada, porque 
no está llamada a surtir ningún efecto. 
Tiende a dejar sin efecto una disposición 
derogatoria, en la creencia de que resuci­
taría el precepto derogado, cosa que no 
ocurre. De manera que propondía que re­
chazáramos la indicación. 

A,cordado. 

En cuanto a las indicaciones N9s,* 146, 
147, 148, 150, 151, 152, 153 y 154, dada 
la forma en que están compaginadas y los 
blancos que presentan algunas de ellas, se 
ha hecho presente a la Mesa que sus auto­
res les retirarán, especialmente porque hay 
otra moción separada que se refiere a es­
ta materia. 

El señor BARRA.-¿ Cuál es la otra? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa entiende que es una moción del 
Honorable señor Valente. 

El señor OSORIO.-Quisiéramos cono­
cerla primero. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Está en Comisión, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará dar por retiradas esas indica­
ciones. 

El señor OSORIO.-Siempre que se lea 
esa moción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El propio autor de las indicaciones ,ha 
pedido que se den por retiradas, señor Di­
putado. El mismo Honorable señor Valen­
te ha pedido que se den por retiradas. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
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Cámara para dar por retiradas las indi­
caciones. 

Acordado. 
Corresponde ocuparse de la indicación 

número 149, de los Honorables señores' 
Cancino, Millas, Musalem, Silva, Minchel, 
Valente, Lavandero, Osorio, Gumucio, Lor­
ca y Dueñas. 

Si no hubiera oposición, se omitirá el 
trámite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-P--racticada la' votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 43 
vot;os. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión . . . 
El señor LA V ANDERO.-Queda pen­

diente la indicación número 144, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Excúsenme, Honorables Diputados. Se 
aprobó la indicación que figura en la pá­
gina.10 con el número 58, formulada por 
la señora Campusano y los señores Rosa­
les y Teitelboim y que dice: 

"Reaj ústanse a partir del 19 de julio de 
1961 las pensiones de jubilación, retiro y 
accidentes del trabajo, en la misma pro­
porción en que fueren reajustadas las ren­
tas de sus similares en servicio, y las de 
montepío en la proporción que les corres­
ponda". 

Por la indicación N9 144, de los señores 
Musalem, Dueñas, Lavandero, Millas, Min­
chel, Osorio, Sívori, Gumucio, Valente y 
Silva, se establece que "Las pensiones mí­
nimas de vejez e invalidez que pague el 
Servicio de Seguro Social, en virtud de lo 
dispuesto en la le~r 10.383, no podrán ser 
inferiores al 7570 del sueldo vital del de­
partamento de Santiago. 

A su vez, las pensiones de viudez que 
pague la misma Institución no podrán ser 
inferiores al 37,5 % del sueldo vital del de­
partamento de Santiago". 

Debe votarse esta indicación. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

El señór ARAVENA.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor LA VANDERO.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; por la negativa, 49 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

8.-INCLUSION EN LA CUENTA DE LA PRE­

SENTE SESION DE U:\'A MOCION SUSCRITA 

POR LA REPR,1i:SENTACION PARLAMENTARIA 

DE LA PROVINCIA DE O'HIGGINS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para incorporar a la 
Cuenta de esta sesión una moción suscri­
ta por toda la representación parlamen­
taria de la provincia de O'Higgins, que 
faculta a la Municipalidad de Rancagua 
para pactar la constitución de una So­
ciedad con el objeto de construir un Ho­
tel de Turismo y la Casa Consistorial. 

Acordado. 

9.-SUSPENSION DE LAS SESIONES QUE DE­

. BEN CELEBRAR LAS COMISIONES DE LA COR­

PORACION EN EL DIA DE HOY 

El señor SCHAULSOHN (Presidentp.). 
--Solicito el asentimiento unánime de ia 
Honorable Cámara para suspender todas 
las sesiones de Comisión que deben cele­
brarse en el día de hoy. 

Acordado. 
S2 levanta la sesión. 
-Se levantó 'la sesión a las 6 horas y 45 

minlltos del día Jueves 7. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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